
Quito, 12 de julio de 2.018 

Señor 

Juan Carlos Freile Ramadán 
Gerente General 
ACBEBIDAS COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR S.A. 
Quito, Ecuador.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, comunicamos a usted nuestra decisión de realizar la cesión de una (1) 
acción ordinaria y nominativa de valor nominal USD 1,00, en el capital social de la Compañía 
ACBEBIDAS COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR S.A. conforme el cuadro que se 
detalla a continuación: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO NO. DE ACCIONES 
BEBIDAS 4 INDUSTRIAS ALIMENTICIAS 1 
ARCACONTINENTAL ECUATORIANAS S.A. 
ECUADOR ARCADOR S.A. INALECSA 

Nacionalidad ecuatoriana Nacionalidad ecuatoriana 

TOTAL 1 
          
  

El valor total de la acción cedida es de UN 00/100 dólar de los Estados Unidos de América (USD 

1,00) 

La presente cesión de acciones involucra todos los derechos que a la presente fecha la Cedente 
tiene en calidad de accionista de la Compañía. 

Con esto notificamos en legal y debida forma a su persona, el traspaso de las acciones antes 

mencionadas y solicitamos: 

1. Proceder al registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía; y, 

2. Notificar a la Superintendengia de Compañías sobre esta transferencia de acciones. 

  

   

    

  

   

  

Atentamente, 

CUATORIANAS S.A, INALECSA 
Escobar Sotelo 

Presidénte Ejecutivo 
CESIONARIO
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E   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES | 
de hoce bicn el pal 

NUMERO RUC: 0990006776001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. INALECSA 

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ESCOBAR SOTELO LUIS ARTURO 

CONTADOR: SUAREZ DELGADO BELLA STEPHANIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/08/1972 FEC. CONSTITUCION: 11/08/1972 
FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/04/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: PARQUE INDUSTRIAL PASCUALES Calle: 
AV. PRINCIPAL Número: S/N Edificio: PLANTA DE INALECSA Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 16.5 Referencia ubicación: 
A QUINIENTOS METROS DE LA CERVECERIA NACIONAL Email: bella.suarezQinalecsa.com Telefono Trabajo: 042162040 
Fax: 042162180 Apartado Postal: 09-04-552 Web: WWW.INALECSA.COM Telefono Trabajo: 042162324 Celular: 
0993524254 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  + DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 008 ABIERTOS: 4 
JURISDICCION: — 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: .. 4 

   

   

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que 2 Had legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación g6 la Ley del RUC). 

Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 25/04/2016 17:16:18 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
cole haze bien el port 

NUMERO RUC: 0990006776001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. INALECSA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 11/08/1972 

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES. 
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: PARQUE INDUSTRIAL PASCUALES Calle: AV. 
PRINCIPAL Número: S/N Referencia: A QUINIENTOS METROS DE LA CERVECERIA NACIONAL Edificio: PLANTA DE INALECSA 
Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 16.5 Email: bella.suarezQinalecsa.com Telefono Trabajo: 042162040 Fax: 042162180 Apartado 
Postal: 09-04-552 Web: WWW.INALECSA.COM Telefono Trabajo: 042162324 Celular: 0993524254 

  No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 09/05/2005 

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES 
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Barrio: SAN ISIDRO Calle: VITERI Número: N6-299 
intersección: CAPITAN GIOVANNI CALLES Referencia: FRENTE A LA REVISION DE TRANSITO Carretero: VIA A MARIANITAS 
Telefono Trabajo: 022022160 Telefono Trabajo: 022825881 

  No. ESTABLECIMIENTO: 006 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 26/11/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES 
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

        ia PO! 
' HT . 

DE RENTAS INTERNAS... - 
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
A LA 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderoSmgor lo que asúmo la responsabilidad légal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la jescigA de la Ley del RU! o a 
Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 25/04/2016 17:16:18 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

  

  

SOCIEDADES 
elo hoz bien el pol! 

NUMERO RUC: 0990006776001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. INALECSA 

No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 21/03/2016 

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE: 

, FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES 
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO Calle: AV. GALO PLAZA Número: 52-51 Intersección: CAPITAN RAMON 
BORJA 

  No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 30/10/1981 

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE: 20/09/2003 

. FEC. REINICIO: — 27/08/2001 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES 
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: VERNAZA NORTE Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO 
Número: S/N Intersección: AV. JOAQUIN ORRANTIA Edificio: CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOL Oficina: B-1-027 Telefono 
Domicilio: 2896491 Fax: 2896492 Apartado Postal: 09-04-552 

  No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 21/08/2001 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 22/08/2001 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Número: S/N Garretefo: VIA A DAULE Kilómetro: 16.5 Telefono 
Domicilio: 896492 - 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE sp DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, Pez lo que 4sumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplisación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAVM010908 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV. FRANCISCO” Fechay-hora:25/04/2016 17:16:18 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
«de hezo bien el pañal 

NUMERO RUC: 0990006776001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. INALECSA 

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 16/06/2008 

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE: 28/02/2010 

, FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES 
ACTIVIDADES DE ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. DE LAS AMERICAS Número: S/N Edificio: CENTRO DE 
CONV. SIMON BOLIVAR Oficina: LOCAL 5 Telefono Trabajo: 042893355 Telefono Trabajo: 042893437 Fax: 042893498 Email: 
cpinosmiODyahoo.com 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 26/11/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 09/06/2014 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Número: S/N Referencia: 
FRENTE AL COLEGIO MARISCOL SUCRE Oficina: PB Kilómetro: 4.5 Telefono Trabajo: 042240700 

      
  A en 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que agumo TÍ ad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 25/04/2016 17:16:18 
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Quito, 11 de julio de 2.018 

Señor 
Gerente General 
ACBEBIDAS COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR S.A. 
Quito, Ecuador.- 

De nuestra consideración: 

Comunicámios a usted nuestra decisión de realizar la cesión de setecientas setenta y nueve (799) 
acciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una, en el capital social de la Compañía 
ACBEBIDAS COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR $.A. conforme el cuadro que se detalla a 
continuación: 

  

  

CEDENTE mm CESIONARIO | NO.DE ACCIONES 
ARCA CONTINENTAL | AC ALIMENTOS Y BOTANAS 759 
SOCIEDAD ANONIMA | S.A. DEC.V. 
BURSATIL. DE CAPITAL 
VARIABLE (Sucursal Ecuador) 

          
Nacionalidad mexicana 1 Nacionalidad mexicana 
Ruc: 1791411099001 Identificación: SE-Q-00005864 

TOTAL 799 
  

El valor total de las acciones cedidas es de SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 00/100 dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 799,00). 

La presente cesión de acciones involucra todos los derechos que a la presente fecha la Cedente tiene 
en calidad de accionista de la Compañía. 

Con esto notificamos en legal y debida forma a su persona, el traspaso de las acciones antes 
mencionadas y solicitamos: 

l. Proceder al registro de-esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía; y, 

2, Notificar a la Superintendencia de Compañias sobre esta transferencia de acciones. 

Atentamente, 

    Por ARCA CONTINENTAL SOCI NTMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE 

4 Juan Carlos Freile Ramadán 
Apoderado General 

CEDENTE 

_A% 
Por AC ALIMENTOS Y BOTANAS, S.A. DE C.V. 

Emilio Jesús Marcos Charur 

Apoderado General 
CESIONARÍO
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2014-03-21 
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2024-03-21 a pe S 
O 

ne CERTIFICADO DE VOT, 
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PROVINCIA CIRCUNSCR PCIÓN 
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SHCP 
HoRFTARÍA DEHACIONDA a” 

1 UR DO O PUBLICO a 

       
Ciudad de México, a 17 de enero de 2017. 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

Vicepresidencia de Sup 
o Dirección Ga Emisoras 

Dirección General de As       

   

   
e Valores de las acciones rep! 

sarta. 

ARCA CONTINENTALIS.A.S. DE CV. 
Av. San Jeronimo No, 813, Pi. 
Col. San Jeránimo 
64640 Morterrcy, Nuevo León 

  

Aun: Sr. Jaime Miguel Sánchez Fernández 4 
Apoderado po 

P 

En tonos a su solicitud +omenida en escrito de fecha 28 de noviembre últiráo, y complementario, 
con lundamento en los artículos 70 y 75 de la Ley del Mercado de Valores; Y fracciones XXIX y 
XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancarsa y de Valores y 12, 26, [racción 11, 27, Iracción 14 
y último párralo y 58 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta 
autoridad ha resucto: 

Único.- Acauralizar la inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el número 2774-1.00-2017- 
009, de las acciones representativas del capital social de csa sociedad, con motivo de las resoluciones 
adoptadas en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 14 de diciembre de 2016, 
en la que se acordó, entre otros, el aumento en la parte variable de su capital social, en razón de la 

fusión de esa sociedad con Carismed XX1, S. de R.1. de C.V., subsistiendo Arca Continental, S.A.B. de 

C.V. como suciedad Jusionante, comprendiendo la actualización la siguiente estructura de capital: 

Capital social: $119'910,061.48 representado por 1,764'283,156 
acciones ordinarias, nominativas, y sin expresión de 
valor nominal. 

Capital fijo: $61'360,194.00 represeniado por 902'816,289 
acciones. 

    A 
Surgentes Sur No 1971, 4gfrc Sur piso 10, Plaza Inn, Col, Guadalupe inn, CP 01020, Drtegáción Álvaro Obregó 
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JOSE DANIEL LABARDINI SCHETTINO, titular de la notaría --- 
número ochenta y sais del Distrito Federal, actual Ciudad 

de México, CERTIFICO: Que esta copia fotostática en dos 
fojas selladas e inicialadas por mi, es una reproducción 
fiel y exacta de su original, que tuve a la vista, según 

consta del registro de cotejo número doce mil ochenta y 
dos de esta fecha.---"-=---"---=- Doy fe. =-===========- 
Que informé del tratamiento de datos personales y las ---- 

consecuencias del otorgamiento del consentimiento para --- 

ello, raspecto de los Derechos ARCO que le otorga la Ley - 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de - 

los Particulares y su Reglamento, conforme al aviso ------ 
impreso de privacidad entregado previamente a la ---- 
solicitud del servicio. “— === o o 

Ciudad de México, a dieciocho de enero del año dos mil --- 
3a£3rw y. A A mm 
54£3 
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.ACTA FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO 019/38734/18) ———————um—- 
— (CERO DIECINUEVE DIAGONAL TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y ——— 

dl CUATRO DIAGONAL. DIECIOCHO). —————_—_—J——_—————————- 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, a los 20 veinte días del mes de Febrero del año 2013 dos mil dieciocho, el 
suscrito, LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA, Notario Público Titular de la Notaria 
Pública número 19 diecinueve con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, 
HAGO CONSTAR QUE ANTE MI COMPARECE: Los licenciados JAIME MIGUEL SÁNCHEZ 
FERNÁNDEZ Y GABRIEL MENESES JONES, en representación de la sociedad ARCA CONTINENTAL, 
S.A.8. DE C.V, personalidad que se acredita más adelante, la cual manifiestan no les ha sido revocada ni 
fimitada a la fecha, quienes por sus datos generales dijo se- —— —  __>—]á>]>—>—>;/|á>á)LC) 

El Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, mexicano por nacimiento, mayor de 
edad, originario de Río Bravo, Tamaulipas, casado, con fecha de nacimiento el día 11 once de Noviembre 
de 1970 mil novecientos setenta, profesionista, al corriente en el Pago del Impuesto Sobre la Renta, sin 
justíficarlo de momento, con Registro Federal de Contribuyentes número SAF47011110C3, con Clave 
Única de Registro de Población SAFJ701111HTSNRMOO, y con domicillo convencional en Avenida San 
Jerónimo número 813 ochocientos trece poniente, Monterrey Nuevo León, quien se identificó con 
Credencial de Elector, clave SNFRJIM70111128H700 expedida por Instiluto Federal Electoral, 
actualmente Instituto Nacional Electoral. 

El señor GABRIEL MENESES JONES, mexicano, mayor de edad, originario de México, Distrito 
Federal, nacido el dia 9 nueve de septiembre de 1973 mil novecientos setenta y tres, casado, director 
ejecutivo, al corriente en el pago y manifestación del Impuesto sobre la Renta, sin acreditarlo, con Clave 
Única de Registro de Población MEJG730909HDFNNB08, y con domicilio convencional en Avenida San 
Jerónimo número 843 ochocientos trece poniente, Monterrey Nuevo León, quien se identificó con el 
pasaporte número G19166146, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, delegación Nuevo 
León. - 

    

  

  

  

  

  

  Y MANIFIESTAN: BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el documento que me exhiben 
en 138 ciento treinta y ocho hojas tamaño carta, utilizadas solo por el anverso, corresponde a una copia 
certificada de la matricula de la empresa que representan, la cual fue obtenida del Registro Público de 
Comercio de Monterrey, Nuevo León, cuya certificación fue realizada con firma electrónica, la cual DOY 
FE de tener a la vista y CERTIFICO.   

PERSONALIDAD: 
1.- CARÁCTER CON QUE COMPARECEN: 
Con el testimonio de la Escritura Pública número 22104 veintidós mil ciento cuatro, de fecha 31 

treinta y uno de mayo de 2017 dos mil diecisiete, pasada ante la fe del Suscrito Notario, relativa a la 
protocolización del Acta de la Junta del Consejo de Administración de la empresa denominada ARCA 
CONTINENTAL, S..A.B. DE C.V. celebrada el día 25 veinticinco de Abril del 2017 dos mif diecisiete, en ta 
que se acordó, entre otros asuntos, el otorgamiento y revocación de diversos poderes, en la que se 

acordó el otorgamiento de diversos poderes entre otros a los solicitantes de esta acta, ———eommmrm— 
11).- EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA DE ARCA CONTINENTAL, S.A.B. DE CV. ——_—_— 

a).- Testimonio de la escritura pública número (7,829) siete mil ochocientos veintinueve, Tomo (|. 
nueve de fecha (24) veinticuatro de septiembre de (1980) mil novecientos ochenta, otorgada ante la fe 
Licenciado Rogelio Viltarreal Garza, Notario Público que fue Titular de la Notaría Pública número (4! 
cuarenta y seis con ejercicio en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, inscrita en el Registro Público 
ta Propiedad y del Comercio en Monterrey, Nuevo León el (27) veintisiete de octubre de (1980) 
novecientos ochenta, bajo el número (1,058) mil cincuenta y ocho, folio (157) ciento cincuenta y siete, 
volumen (239) doscientos treinta y nueve, Libro número (3) tres, Segundo Auxiliar, Escrituras de 
Sociedades Mercantiles, Sección de Comercio. Dicha escritura pública protocolizó la escritura constitutiva 
con ta denominación originalmente de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, previo permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores número (39313) tres, 
nueve, tres, uno, tres, Expediente número (703018) siete, cero, tres, cero, uno, ocho, de fecha (25) 

veinticinco de agosto de (1980) mil novecientos ochenta. 
b).- Testimonio de la escritura pública (8,063) ocho mil sesenta y tres del (17) diecisiete de 

diciembre de (1980) mil novecientos ochenta, otorgada ante la fe del Licenciado Rogelio Villarreal Garza, 
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MA DE CAPITAL VARIABLE celebrada el (28) veintiocho de abril del (2000) dos mil, en la que se 
(6 modificar la Cláusula Quinta de sus Estatutos Sociales. A ——   

¿mar 3). Testimonio de la escritura pública número (60,795) sesenta mil setecientos noventa y cinco, 
de fecha (28) veintiocho de agosto del (2001) dos mil uno, otorgada anta la fe del Licenciado Carlos 
Montafio Pedraza, Notario Público Titular de ta Notaria Pública número (130) ciento treinta, en ese 
entonces actuando en el protocolo a cargo del Licenciado Jesús Montaño García, Notario Público Titutar 
de la Notaría Pública número (60) sesenta, que ejerció en este Primer Distrito, inscrito bajo el número 
(9,100) nueve mil cien, Volumen (2) dos, Libro Primero, Registro Público de Comercio, Primer Distrito, 
con fecha 13 trece de septiembre del 2001 dos mil uno, en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio Primer Distrito en esta Cludad, bajo la Partida (1,983) mil novecientos ochenta y tres, Libro (20) 
veinte, Sección [CL con fecha (2) dos de octubre del (2001) dos mil uno, en el Registro Público de la 
Propiedad de Saltillo, Coahulla; y con los siguientes datos: Bajo los números (68) sesenta y ocho, a 
Folios (120) ciento veinte, (69) sesenta y nueve a Follos (122) ciento veintidós, (70) setenta, a Folios 
(123) ciento veintitrés, (71) setenta y uno a Follos (125) ciento veinticinco, todos en el Volumen (155) 
ciento cincuenta y cinco, Libro Primero, Sección Comercio, con fecha (4) cuatro de octubre del (2001) dos 
mil uno, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua, relativa a la 
protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de PROYECCIÓN 
CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el (24) veinticuatro de 
agosto del 2001 dos mil uno, en la que se aprobó la Fusión de PROYECCIÓN CORPORATIVA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE como sociedad Fusionante con las sociedades 
EMPRESAS EL CARMEN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y PROMOTORA 
EMPRESARIAL ARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE como sociedades fusionadas, 
asi como se resolvió modificar Integramente sus estatutos sociales, incluyendo el cambio de 
denominación de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a 
EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, previo permiso de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores número (19003441) uno, nueve, cero, cero, tres, cuatro, cuatro, uno, 
Expediente (8009743018) ocho, cero, cero, nueve, siete, cero, tres, cero, uno, ocho, de fecha (5) cinco de 
junio de (2001) dos mil uno. 

h).- Testimonio de la escritura pública número (61,463) sesenta y un mit cuatrocientos sesenta y 
tres de fecha (9) nueve de noviembre del (2001) dos mil uno, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos 
Montaño Pedraza, Notario Público Titutar de ta Notaría Pública número (130) ciento treinta, en ese 
entonces actuando en el protocolo a cargo del Licenciado Jesús Montaño Garcla, Notario Público Titular 
de la Notaría Pública número (60) sesenta, que ejerció en este Primer Distrito, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua, respecto al Aumento de Capital 
Fijo: Bajo el número (21) veintiuno a folios (37) treinta y siete, Volumen (159) ciento cincuenta y nueve, 
Libro (1) uno, Sección Comercio, con fecha (13) trece de noviembre del (2001) dos mil uno; y sobre el 
Aumento de Capital Variable: Bajo el número (22) veintidós a folios (38) treinta y ocho, Volumen (159) 
ciento cincuenta y nueve, Libro (1) uno, Sección Comercio, con fecha (13) trece de noviembre del (2001) 

dos mil uno, relativa a la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dla (5) cinco 
de noviembre del (2001) dos mil uno, en la que entre otros se acordó Aumentar el número de acciones 
que se divide el capital social para quedar en (670,550,003) quinientos setenta millones quinien 
cincuenta mil tres acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal; Aumentar el capi 
social de la sociedad en su parte fija en la cantidad de ($45,560,194.00 M.N.) cuarenta y cinco millon 
quinientos sesenta mil ciento noventa y cuatro pesos 00/100 moneda nacional, para quedar la parte 
en la cantidad de ($46,360,194.00 M.N.) cuarenta y seis millones trescientos sesenta mii ciento nove: 
y cuatro pesos 00/100 moneda nacional y Modificar el primer párrafo del Articulo Sexto de los Estatutos 
Sociales de la Sociadad. 
——— )).- Testimonio de la escritura pública número (81,527) sesenta y un mii quinientos veintisiete, de 
fecha (19) diecinueve de noviembre del (2001) dos mil uno, otorgada ante la fe del Licenciado Jesús 
Montaño Garcia, en ese entonces Notario Público Titular de la Notaria Pública número (60) sesenta, con 
ejercicio en este Primer Distrito, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad 
Juárez Chihuahua, bajo el número (42) cuarenta y dos a folios (81) ochenta y uno, del Libro número (1) 
uno, Volumen (160) ciento sesenta, Sección Comercio, con fecha (22) veintidós de Noviembre del (2001) 
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Primero; Vigésimo Tercero, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Séptimo, Vigésimo Octavo, Vigésimo Noveno, 
Frigásimo, Trigésimo Primero, Trigésimo Segundo, Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, Trigésimo 
Quinta) Trigésimo Sexto, Trigésimo Séptimo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo 
Quinto de sus Estatutos Sociales. 
trr—+ M1). Testimonio de ¡a escritura pública número (12,333) doce mil trescientos treinta y tres, de fecha 
(23) veintitrés de mayo del (2011) dos mii once, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo E. Vargas 
Gúemes, Notario Público Titular de la Notaría Pública número (35) treinta y cinco can ejercicio en este 
Primer Distrito, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Cludad Juárez, 
Chihuahua, Distrito Bravos, bajo el Folio Mercantil Electrónico número (12,083*3) doce mil ochenta y tres 
asterisco tres, contro) interno (2) dos, el (25) veinticinco de mayo de (2011) dos mil once; e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Primer Distrito Registral en el Estado con sede 
en esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo el Folio Mercantil Electránico número (128,386*1) ciento 
veintiséis mit trescientos ochenta y seis asterisco uno, control interno (7) siete, el (30) treinta de mayo de 
(2011) dos mil once, escritura que contiene la protocolización en lo conducente del Acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL 
DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el (20) veinte de mayo de (2011) dos mit once, en la que se aprobó, 
entre otros puntos, la Fusión de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE 
CAPITAL VAR! E como sociedad Fusionante con la sociedad GRUPO CONTINENTAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA BURSÁTIL como sociedad fusionada. 

0).- Testimonio de la escritura pública número (12,343) doce mi! trescientos cuarenta y tres, de 
fecha (24) veinticuatro de mayo del (2011) dos mil once, otorgada ante la fe del suscrito del Lloenciado 
Ricardo E. Vargas Gúemes, Notario Público Titular de ta Notaria Pública número (35) treinta y cinco con 
ejercicio en este Primer Distrito, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Chihuahua, bajo el Fotio Mercantil Electrónico número (12,083*3) doce mil ochenta y tres asterisco 
tres, control interno (3) tres, el (25) veinticinco de mayo del (2011) dos mil once; e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de este Primer Distrito Registral en el Estado con sede en esta 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo el Folio Mercantil Electrónica número (126,386*1) ciento 
veintiséis mil trescientos ochenta y seis asterisco uno, control interno (57) cincuenta y slete, el (26) 
veintiséis de mayo del (2011) dos mil once; escritura que contiene la protocolización en lo conducente del 
Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el (20) veinte de mayo del (2011) dos mil 
once, en la que se aprobó, entre otros puntos, la reforma integral a fos Estatutos Sociales de 
EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL, incluyendo en dicha 
reforma entre otras el cambio de denominación de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, para quedar como ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, y el cambio de domicilio social de Ciudad Juárez, Chihuahua a San 
Pedro Garza García, Nuevo León; el cambio de denominación, previo permiso de la Secrataría de 
Relaciones Exteriores número (1903513) uno, nueve, cero, tres, cinco, uno, tres, Expediente 

(198009703018) uno, nueve, ocho, cero, cero, nueve, siete, cero, tres, cero, uno, ocho, de fecha (24) 
veinticuatro de mayo de (2011) dos mil oncs. - 

p).- Con copia del acta de asamblea contenida en el libro de actas de asambiea de la sociedad, 
que se contiene del folio 305 al 313, relativa al desarrollo de la asamblea general ordinaria de accionis! 
de ARCA CONTINENTAL, S.A.B. DE C.V., celebrada el día 19 diecinueve de Abril del año 2012 dos 
doce, en la que se acordó, entre otros asuntos, la elección de los miembros del consejo de administraci 
de ta Sociedad. 

q).- Con el primer Testimonio de la escritura pública número (5,054) cinco mil cincuenta y cuaffo, 
de fecha (18) dieciocho de Septiembre del año (2012) dos mi doce, otorgada ante la fe del Suscrito 
Notario, relativa a lg protocolización del Acta de Junta de Consejo de Administración de la Sociedad Arca 
Continental, S.A.B. de C.V, celebrada el día (17) diecisieta de Julio de (2012) dos mil doce, en la que se 
acordó, entre otros puntos, el otorgamiento y revocación de poderes, así como la designación de 
Delegados para protocolizar tas resoluciones adoptadas, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Ciudad Monterrey, Nuevo León bajo el follo mercantil electrónico número 126385"1 de 
fecha (25) veinticinco de Septiembre de (2012) dos mil doce. —_—_U————_ 
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INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, como sociedad FUSIONADA y “ARCA CONTINENTAL”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, como sociedad FUSIONANTE, 

x) Primer testimonio de la escritura 22,980 veintidós mil novecientos ochenta, de fecha 20 veinte 
de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS 

GUTIERREZ Y PADRON, Notario Público titular de la notaría 144, con ejercicio en el primer distrito 
registral en el Estado, quedó inscrita bajo el folio mercantil electrónico número 126386*1 de fecha 28 
veintiocho de diciembre de 2016 dos mil dieciséls y con el folio mercantil número 163160”1 de fecha 28 
veintiocho de diciembre de 2016 dos mil dieciséis en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Nuevo León, la cual contiene la protocolización de acta de acta de asamblea extraordinaria 
de accionistas de de sociedad ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL 
VARIABLE, celebrada el día 14 catorce de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, donde se acordó la fusión 
por absorción, como Sociedad Fuslonante, con la sociedad CARISMED XXI, S. DE R.L. DE C.V. como 
sociedad Fusionada; La protocolización de acta de asamblea general de socios de la sociedad 
CARISMED XXI, S. DE R.L. DE C.V. celebrada el día 14 catorce de diciembre de 2018 dos mil dieciséis, 
donde se acordó ta fusión por absorción de dicha sociedad, como sociedad Fusionada, con la sociedad 
ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, como sociedad 
Fusionante; y la protocolización del convenio de fusión celebrada el día 14 catorce de diciembre de 2016 
dos mil dieciséis, por las sociedad CARISMED XX! S DE Ri DE CV como sociedad fusionada y ARCA 
CONTINENTAL, S.A.B. DE C.V. 

y) Con el Primer Testimonio de la Escritura Púbica número 22120 veintidós mil ciento veinte de 
fecha 1*. Primero de junio de 2047 dos mil diecisiete, pasada ante la fe del Suscrito Notario Público, que 
contiene la protocolización del acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, celebrada el dla 27 
veintisiete de abril del 2017 dos mil diecisiete, en la que se acordó la designación de los miembros del 
Consejo de Administración. 

-x) Con el Primer Testimonio de la Escritura Púbica número 23,445 veintitrés mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco de fecha 27 veintisiete de Septiembre de 2017 dos mil diecisiete, pasada ante la fe del 
Suscrito Notario Público, que contiene la protocolización de la Junta del Consejo de Administración, 
celebrada el día 28 veintiocho de Noviembre de 2017 dos mil diecisiete, en al que se acordó se aprobó un 
proyecto relativo a la cesión a favor de The Coca-Cola Company yfo cualquiera de sus empresas 
afiliadas, de cualquier derecho de propiedad intelectual e industrial en los Estados Unidos de América. - 

De los testimonios de las escrituras públicas antes relacionadas, se transcriben a continuación los 
principales artículos de los estatutos sociales vigentes de ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE.- ESTATUTOS SOCIALES.- CAPITULO l.- DENOMINACIÓN, 
OBJETO SOCIAL, DURACIÓN..- DOMICILIO Y NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.- ARTÍCULO 
PRIMERO.- La Sociedad se denomina ARCA CONTINENTAL, y será seguida de las palabras, 
SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE o de su abreviatura S.A.B. DE C.V.- 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto social de la Sociedad será:- (a) promover, constituir, organizar, 
adquirir y tomar participación en el capital social o patrimonio de todo género de sociedades mercantiles o 
civiles, asociaciongs, civiles o de otra naturaleza, fideicomisos, empresas, ya sean industriales, 
comerciales, de servicios o de cualquier otra indole, o entidades, en cada caso tengan o no existencia 
jurídica, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su administración o liquidación;- (b) 
adquirir, bajo cualquier título legal, acciones, intereses, participaciones o partes sociales, de cualquier 
tipo, sean a no negociables, de sociedades mercantiles o civiles, o de fideicomisos o entidades que 

tengan o no existencia desde el punto de vista jurídico, nacionales o extranjeras, ya sea formando parte 
de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociar táles- 
acciones, intereses, participaciones y partes sociales, tengan o no la característica de ser título-vatorf (4) 
Qu (9) obligarse como obligado solidario o mancomunado, o de cualquier otra forma sifpilar, 

dientemente de la legisiación aplicable;- (h) suscribir, emitir, girar y avalar toda ciase de titulós de 
crédito u otros instrumentos, independientemente de su denominación y de la legislación que los rija, así 
como aceptarlos y endosarlos;- (i) celebrar cualquier clase de operaciones financieras derivadas, 
siempre que las mismas tengan propósitos de cobertura;- ......... (q) en general, celebrar y realizar todos 
los actos, contratos y operaciones conexos, accesorios o accidentales, que sean necesarios o 
convenientes para la realización de los objetos anteriores.- ARTÍCULO TERCERO.- La duración de la 
Sociedad será de 100 (cien) años, contados a partir de la fecha de su constitución.- ARTÍCULO 
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4 OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MONTERREY y Monica Humana 
REPUESICA DEL ECUADOR 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 4/2018 

Quien susenbe DIANA ELENA VELOZ YEPEZ, CONSUL ADSCRITA en la Ciudad de MONTERREY 
MEXICO, certifica que la firma de FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA, NOTARIO PÚBLICO N'19 
TITULAR, MONTERREY NUEVO LEÓN, MÉXICO que aparece en este documento orig nal, es ia misma que 
consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado 
documento de fé pública en el Ecuador, aciarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o 
la forma del documento legalizado. 

MONTERREY, 21 de Febrero del 2018 

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: US$ 5000 

LEG<<2>> <<MONTERREY>> <<Z-780977,Y- ES 
1294974>> 

    
Legalización de firma en otros cocumentos (personas qurkócas)
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lOVECIENTOS TREINTA Y DOS). 
PÚBLICA NÚMERO 26,366 (VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS). 
  

  

ÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 

y DIJO que: (i) en vistud de los acuerdos adoptados en el ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DI 

pS TAS de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

A gente para utilizar la denominación “AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIAS! 

ET ¡E a PROYOCOLIZAR parcialmente el ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DÍ 

[setos $ de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIT; 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS, S.A, DE C.V, 

rey, Nuevo León, domicilo social de AC Negocios Complementarios, S.A, de C.V. (la “Sociedad”, siendo las 9: 

haras del dia Y de de 2018, los acck de la Soci cuyos en la lista de que, firm: 

por dichos accipnisiga y/o sus representantes, se agrega como ANEXO 1 a la presente acia, se reunteron para celebrar 14 

General linaría de Ac fla “Azambiea”. 

— Píesició la Asamblea el señor ing. Emillo Jasús Marcos Charur, en su carácier de Administrador Único de la Sociedad, y acid 

como Secretario de la Asamblea el Lic, Jaime Miguel Fe ensu Je lo Propiatario de la 

— El Presidente designó al C.P. Francisco Javier Saucedo Rangel y al Lic. Enrique Martínez Reding Marroquín como escrutadores 

de la Asamblea, quienes después de aceptar sus cargos y revisar el Libro de Registro de Acciones, así como las cartas podej 

  

    

p A: 

  en el de su rindieron el ir que se transcribe y en el cual canifican que sí 

encuentra representado el 100% (clen por ciento) del capital social de la Sociedad y por consecuencia, la totalidad de las acciones 

suscritas y pagadas, con la asislencia de las 

  

Arca Continental, S.A.B. de C.V. 

R.F.C, EAR-800924-849 

Representada por. 

C.P. Francisdo Javier Saucedo Rangel, 

99'999,900 1,354'549,643 

  

Desarrolladora Arca Continental, S. de R.L de C.V. 

REC. DAR721201MBA 
100 2 

Ropresentada por. A 

Lic, Ensique Martinez Reding Marroquin. 
        Total.- 100'000,000 1,354'549,666 

- A continuación, el Presidente de la Asamblea con fundamento en la certificación rendida por los Escruladores y en 

establecido por el aríículo 188 de la Ley de Sociedades Mercantiles y el articulo décimo quinto de los vociales 

declaró la A y con Jegal para los que la no no habel 

sido previamente publicada la convocatoña respectiva por estar representadas en la misma la lotalidad de ¡as acciones que formaé 

el capital social de la Socied: 

— Acto seguido, el Presidonte ala consk dela A el sh 
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  Reding Marroquín, Lic. Claudio Chapa Marinez, Lic. Gloria Patricia Rodríguez Pintor y/o Rodollo de 

ayor, como delegados de esta Asamblea, para que, ya ses conjunta o Individualmente, en nombre 

de la Sociedad, en caso de que lo o ante el dem 

elección, para brotocolizar ha totalidad o la parte conducente del acta de la presente Asamblea que consideren pertinente, y para 

inscribir, ya sea por elos mismos o ya sea por medio de la persona que designen, la escrítura pública correspondiente en 

Registro Público del Comercio correspondiente a su domicilo y, en general, para llevar a cabo todos y cada uno de ios 

necesarios o convenientes para (ormalizar y dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas por esta Asamblea, 

— Con lo anterior se tuvo por desahogado el orden del dla de la Asambiea y la Presidencia as! lo declaró. 

-- No hablendo ningún oiro asunlo que tralar, la Asamblea fue suspendida durante un lapso prudente para la preparación ceo 

correspondiente, la cual fue lelda y aprobada por los asisientes, haciéndose conslar que todos los asistentes estuvieron 

todo el desarrofio de la misma, así como al momento de tomarse todas y cada una de las resoluciones adopladas. 

— La presente Asamblea se concluyó a las 11:00 horas dal dla, mes y año arriba indicados, agradeciendo el Presidente s! 

y los acuerdos votados, los cuales fueron declarados defiatiivas por haber sido tomados por unanimidad de volos de lok 

, firmando la presente acta para constancia, Presidente y Secretario. 

¡Ho Jesús Marcos Charur.- Presidente.- Rubrica.- Lic, Jalme Miguel Sánchez Femández.- Secrelario.- Rubrica”. ———F 

ANEXO 4 

De la Asamblea Genera! Extraordinaria de Accionistas de 

AC Negocios Complementarios, S.A. de C.V. 

LL ——— Colebrada el 9 de fobrero de 2018, 

Lista de asistencia de los accionistas y 3us representantes, ———- ——_——_—_——_—_——_—+- 

de AC S.A, de CV. 

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

        
  

  

Arca Continental, S.A.B. de C.V, 

Represantada por. 99'999,900 | 1.354'549,643 

C.P. Fl Javier Saucedo pl _Butorica, 

Desarrolladora Arca Continental, S. de R.L. de CV. 

Representada por. 100 2 

Lic. Enríque Mariinez Redi ula, Buba, 

TOTAL.- 100'000,009 | 1,354'549,666 | 

— Los mi e en esta A General ria de A paca efectuar el 

las Acciones presentes en esta Asamblea, certíficamos que, como sesultado del desempeño de nuestro cargo, $e encuen 

representadas en la misma 1,454,549,665 acciones de las 1,454,549,666 acciones suscritas y pagadas que conforman el 100% 

las acciones que forman del capital social de la Sociedad, y por tanto, hacemos constar que existe quórum legal necesario para 

Celebración de la Asamblea. 

— Monterrey, Nuevo León a 9 de febrero de 2018.- C.P. Francisco Javier Saucedo Rangel.- Escrutador.- Rubrica.- Lic, Enrtqué 

19 Marroquín.- E: .- Rubrica.. + 

  

  

—— FUNDADO EN LO ANTES EXPUESTO, el compareciente señor LIC, ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUIN en s: 

carácier de Delegado del ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la empresj 

denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahora “AG 

ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), celebrada el dla 09 (nueve) del mes de febrer) 

del año 2018 (dos mil dieciocho), y que ha quedado transerita parcialmente, otorga la siguiente: 

CLÁUSULA 

— UNICA: Queda PROTOCOLIZADA, para lodos los elecios legales a que hubiers lugar, el ACTA DE LA ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la empresa denominada "AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS” 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITA] 
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NOTARÍA PÚBLICA 

LIC, JORGE LUIS DE JESUS GUTIERREZ Y PADRON 

NOTARIO >OÉLICÓ YirULAR - PRIMER DETRITO REGISTRAL          
   

MONTERREY, NUEVO LED! 

PRIMERDISTRITO 

  

DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN.- NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144.- RUBRICA Y SELL: 

NOTARIAL DE AUTORIZAR.- DOY FE.   

  DELAPÉNDICE 
— PERMISO DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA.- Parmiso de la Secrataria de Economia número A201802131150531755 dl 

fecha 18 (dieciocho) de enero de 2018 (dos mil dieciocho), mediante al cual se concede permiso para utilizar la denominación “A 

ALIMENTOS Y BOTANAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mismo que agrego al apéndice de esta escritura. 4. 

— LETRA “A”.- Copla certificada del acta de LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la empres] 

denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día ) 

(nueva) del mes de febrero del año 2018 (dos mil di ) 

- *B".» Cédula de identificación fiscal de la sociedad “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIM: 

DE GAPITAL VARIABLE. 

— LETRA “C”.- Cédula de identificación fiscal del accionista “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DÍ 

NP BariTaL VARIABLE, 
TRA “D”.- Cáduta de identificación fiscal del accionista “DESARROLLADORA ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD Di 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

— LETRA *E".. COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL de su representante legal el señor Ingeniero EMILI 

JESUS MARCOS CHARUR, 

1. CARÁCTER CON QUE COMPARECE. 

3)- Con la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la empresa denominada “AC NEGOCIOH 

COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDA! 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), celebrada el dla 09 (nueve) del mes de febrero del año 2018 (dos mi) dlectocho) y quí 

ha quedado protocolizada sn este acto, - 

— Il.» EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD. 

— b).- Con el Primer testimonio de la escritura pública número (18,516) dieclocho mil quinientos dlecisóls, de fecha (1 

dieciséis de abri de (2015) dos mil quince, pasada ante la fo del suscrito, Licenciado Jorge Luis de Jesús Gutlbrrez y Ps 

Notario Publico número 144, con ejesciclo en Monterrey, Nuevo León, inscrilo en el Regisiro Público de ta Propiedad y di 

Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el fofio mercanill elecirónica número 152925*1 ciento cincuenta y dos mil novecient: 

velnticinco aslersco uno, con número de Coniro) interno 15 quince, en fecha 4* cuatro de junio de 2015 dos mil quince, en la cuá 

so Constituyó la sociedad con la denominación “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITA! 

VARIABLE, nio del cual enlo sente lo siguiente: 

— *.. ESTATUTOS SOCIALES. CAPITULO l- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN, DOMICILIO 

NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.» ARTÍCULO PRIMERO.- La sociedad se denomina AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS 

y será seguida de las palabras, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAt, VARIABLE o de sus Iniciales S.A. DE C.V. (en adelante, li 

*Sociedad”).- ARTÍCULO SEGUNDO.- El objelo social de la Sociedad será:- |.- Promover, constiluke, organizar, adquirir y toma 

participación en el capital social o palrimonlo de todo género de sociedades mercantiles o civiles, asociaciones civiles o de otr] 

' as, ya sean , de servicios o de cualquier otra lndolo, o entidades, en cadi 

caso lengan o no existencia Juridica, tanto nacionales como extranjaras, así como participar en su adminisiración o liquidación.- tl 

Adquiír, bajo cuaiquier tituto legal, acciones, inlereses, parlicipaciones o partes sociales de cualquier tipo de sociedades 

mercantiles o civiles, ya sea formando parte de su constitución o mediante adquisición posterior, asi como enajenar, disponer 

  

  

  

   

   

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

dar lales accio participaciones y partes incluy otro fltuto-valos.- III.» La fabr 

preparación, comercialización, . Xp: , importación, , he » yel en 

en e de loda clase de y , jos, y que de manera enuncialiva y ni 

fimitativa podrán ser botanas saladas, salsas, dulces, golosinas y confilerla.- IW.- La pi mación,   

importación, exportación y la compraventa por cualquier tHulo de maquinaria, refacciónes, materiales, materias primas, producto; 

industriales, efecios y mercaderías de todas clasos.- V.- Recibí de olras sociedades y personas, asi como prestar o proporcionar 

olras sociedades y personas, cualquier servicio que sea necesario para el logro de sus finalidades y objelos sociales, tales comd 

entre otros, servicios h sh de ste de auditoría, contabilidad, d 

programas y manuales, anélisis de sesullados de operación, evaluación de información sobre producilvidad y de pose 

      $ 
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NOTARÍA PÚBLICA 

LIC. JORGE LUIS DE JESUS GUTIERREZ Y PADRON 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR - PRUMEN-DISTRITO REGISTRAL 
  

  

stancia será aulorizada mediante la firma de la persona encargada del Registro.- La Sociedad únicamente 

tenedor legítimo de acciones a quien aparezca inscrito como accionista en el Libro de Repisiro de Acciones es   
parto mínima fa sin derecho a reliro del capital social de la Sociedad se elecluarán mediante resolución de | 

ria de As S en el Articulo Sexio de dos Estatulo 

/ Los aumentos en la parte variable del capital social de la sociedad se efectuarán mediante resolución de la Asambie4 

Genera! Ordinaria de Accionistas, No podrán emitirse nuevas acciones hasta en tanto las precedenles hayan sido Integrament 

suscritas y pagadas.- Las actas que comlengan los acuerdos de aumento de capital serán en todos los casos prolocolizadas ant: 

fedalario público sin necesidad, en el caso de aumentos en la paste variable del capital social, de reformas los Estatulos Sociales) 

ed de inscribir el instrumento público correspondiente en el Registro Público de Comercio. Al tomarse los acuerdos respectivos, li 

Asamblea de Accionistas que decrele el aumento, o cualquier Asamblea de Accionislas posterior, fijará los tárminos y bases en loj 

que deba llevarse a cabo dicho aumento,- En el caso de aumento de capital como resultado de la capitalización de primas sobr 

de utilidades retenidas, de reservas o de cualesquier otras cuentas del capital contable, los accionistas participarán de 

AR ENd en proporción al número de sus acciones. En viud de que los Ullulos de las acciones de la Sociedad no contiene: 

ión de Wblor nominal. no será necesario que se emilan nuevos illulos en eslos casos.- Todo aumento del capital soci 

deberá Inscribirse en el Libro de Registro de Variaciones de Capital que a lal efecto Nevará la Sociedad. Dicho Hbro será 

por el Secretario de la Sociedad cubriendo sus ausencias el Secretario Suplente.- ARTÍCULO DÉCIMO.- Los accionistas gozarág 

cho de preferencia a que 38 refieren los siguientes párrafos de esle Articulo, salvo en el caso de: (1) acciones emitidas 

No le todos los accionistas con motivo de la capitalización de primas por suscripción de acciones, utilidades relenidas y otra; 

  

      

   

  del capilal o (ih emitidas para mar de capital derivados de una fusión en que 

dad sea fusionanle.- En los aumentos de capllal mediante pago en efectivo o en espacio, o por capitalización de pasivos 

cargo de la Sociedad, los accionistas lenedores de tas acciones existentes, pagadas y en circulación de la Sociedad. tendrá 

preferencia para suscribir las nuevas acciones que se emitan o se pongan en circulación para representar el aumento, el 

proporción al número de acciones de las que sean lilutares, durante un término de 15 (quince) dias naturales compulado a part 

del dia siguiente a la fecha de ón del aviso nte en el si electrónico por la ta dí 

Economia, a computado a partir del día siguiente a la facha de celebración de la Asambies en el caso de que ta totalidad de laj 

acciones en que se divida el capital social hubieran estado representadas en la misma, No será nscesaría la publicación del avisó 

  

  

    

si los accionis que no hi asu de cia.» En el caso de que quedasen si: 

b a de la del plazo el cual los hs del de 

que se les otorga en ests Artículo, las acciones de que se trate podrán ser ofrecidas a cualquier persona para suscripción y pagé 

en los y plazos que la propía G que hublese decretado el de capital, en el 
    

de que el precio al cual $e ofrezcan las acciones a terceros no podrá ser menor a aquél al cual fueron ofrecidas a los accionistas 

de la Sociedad para suscripción y pago.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El capital social podrá disminulrse mediante acuerdó 

de la Asambiea General de Accionistas para absorber pérdidas o para reembolsar a los accionistas sus aportaciones, así como; (f 

en el caso de que algún accionisia deseara ejercilar el derecho de retiro a que se refieren los Articulos 213 (doscientos lrece) 

220 (doscientos velnte) de la Ley General de Sociedades Mercanilles; o, (1) en los supuesios de separación a los que se reñere q 

Articulo 206 (doscientos seis) de dicho ordenamiento.- Las disminuciones a la parte minima fija del capilal requerirán de resoluciós 

  
  dela o E de Accionistas y la ó al Articulo Sexo de estos Estatutos, en cuyo cay: 

se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 2 (nueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, sí la reducción 

de capilal se para a los acci sus ci oliberertos de la jón de ele de sq 
  

valor de suscepción aún no pagadas. Las disminuciones de la parte variable dol capital podrán ser realizadas por resolución de 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas con la Única formalidad de que el acta correspondiente sea prolocolizada ant 

fedalario público, sín necesidad de inscribir la escrilura respectiva en el Regisiso Público de Comarcio.- La Asamblea podrá 

acordar reducir el capital social en forma jonal u todos los de tal forma que de la 

estos mantengan los mismos porcentajes respecto del tolal del capital social que lenlan previamente a la reducción, sín que se: 

necesaria la designación medianle sorteo de acciones a ser amorlizadas. En virtud de que ios tíluios de las acciones de 4 

Sociedad no conilenen expresión de valor nominal, no será necesario que se cancelen titulos en estos casos.- En ningún caso e] 

capital social podrá ser disminuido a manos del mínimo legal. Toda disminución del capilla! social deberd de inscribirse en el Libra 

de Registro de Variaciones de Capital que a tal efecio llevará la Sociedad.- La Sociedad podrá amortizas acctones con ulllidade; 

separtibles sin que se disminuya el capital social. La A General de Ac que a 

  

  
      7 
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NOTARÍA PÚBLICA E 

UC. JORGE LUIS DE JESUS GUTIERREZ Y PADRON ' 

NOTAMIO PÚBLICO TITULAR - PRIMER BIÉTMITO REGISTRAL 
  

tene como consecuencia la pérdida de control de dicha subsidaria.- (m) E! nombramiento, remoción o cambio 

jalquierg' de los auditores de la Sociedad o sus ñas.- (n) Di L del dei voto de las acciones 
    

        
     

  

    

  

socios de sus subsidiarias.- Para fines de estos Estalutos, se entenderá por “subsidiaria” de la Sociedad, a cualquier sociedad di 

la cual ta Sociedad detente, dicecia o Indirectemente, más de ta mitad del capital social.- El Administrador Único o en su Caso, el 

Consejo de Aqpninistración de la Sociedad, con las facutades conferidas por eslos estatutos, podrán celebrar o levar a 

cualquiera de los A 4 y dichos di hayan sido pr apr por ll 

Asamblea de Accionistas de la sociedad controladora de esta Sociedad, el Consejo de Administración o el Director General de 

,misma, en $l ámbito de sus respectivas atribuciones.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La facullad de convocar Asambleas 

compele (i) al Administrador Único o al Consejo de Administración, en cuyo caso baslará que la convocatoria sed 

firmada pof el Presidente o por el Secretaria de la Sociedad o su Suplente ¡) al Comisario. Los accionistas podrán solicitas la 

E ocatolia de una Asamblea en os casos previstos on la Ley. - Las convocatorias para las Asambleas de Acciorístas deberán 
en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economia, por lo menos con 15 (quince) dias nalurales del 

a la fecha fijada para la Asamblea en caso de que deba celebrarse por virtud de primera convocatoria, o por los 

(ocho) dlas si se trala de poslerior convocaloria. Las convocatorias coniendrán el Orden del Dia y deberán estal 

por la persona o personas que las hagan. Las Asambleas podrán ser celebradas sin previa convocatoria en el caso de 

de las acck Ú del capital social enel de la En lag 

de Accionistas sólo se tratarán los asuntos consignados en el Orden del Dia de la convocaloria respectiva, salvo | 

dispuesto en el párrafo siguienle.- Si en una Asamblea, independientemanto de que sea Ordinaria, Extraordinaria o Especial, estár] 

reunidos lodos los xccionistas, dicha Asamblea podrá resolves por unanimidad de votos sobra asuntos de cualquier naturaleza 

aún sobre aquéllos no contenidos en el Orden del Día respectivo.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- A fin de acreditar el derecho de 

asistencia a una Asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos o cedificados provisionales de sus secciones en ti 

Secrelarla de la Sociedad o en cualquier institución de crédito o para el depósito de valores. Cuando el depósito no se haga en | 

Secretaria de la Sociedad, la institución que lo reciba expedirá una conslancia de depósko que, a fin de lener efectos frente a 14 

Sociedad, deberá contener el nombre, razón social o denominación del tulas y la cantidad de acciones amparadas por los tM: 

Las acciones que se no sino hasta el día hábil siguiente a celebrada la pl 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los istas podrán ser en tas por la o qué 

designen medianle simple carta poder ante dos - El Adminis Único, los mi del Consejo di 

Administración y el Comisario no podrán representar a los accionistas en Asambiea alguna, ni podrán votar las acciones de la: 

cuales sean titulares en las deliberaciones retativas a su responsabilidad o en las relallvas a la aprobación de los Informes a qué 

se refieren los larticulos 166 (ciento sesenta y sels), fracción IV, y 172 (ciento setenía y dos) de la Ley General de Sociedadej 

Mercanilles.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Sólo las acciones completamente liberadas (y las pagadoras cuyos titulares «Y 

ist 

  

     
   

  

     
  

  

  

  

  

encueniren al corriente en el pago de de dan asus di 8 ejercer los 

que Las no suscrilas y las cuyos llulares se en mora frente a la Sociedad] 

no se considerarán en circulación para de la del quórum y las vo en tas der 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Las Asambieas serán presididas por el Administrador Único a por el Presidente del Consejo de 

Adminisiración. En su ausencia, las Asambleas serán presididas por la persona a quien designen los accionistas presentes po 

mayoria de volos.- Actuará como Secrelario en las Asambleas de Accionistas quien ocupe el cargo de Secretario de la Sociedad y| 

  
  

  

2 falla de él, el S s En a de ambos, como a que al electo log 

accionistas presentes por mayoria de votos.- El Presidente nombrará a dos o más escrutadores de entro los presentes para hace! 

el de las acck Las vo en todas las A de Ac serán económicas, salvd 

que, a pr de algún accionista, la A: por may de votos que el 008 los volos que $:   

emilan se efectúe mediante cédula de votación.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Las Asambleas Generales Ordinarias de Accionisias sá 

celebrarán por lo menos una vez al año dentro de los 4 (cualro) meses siguientes a ta clausura de cada ejercicio social. Adi 

de los asuntos especificados en el Orden del Día, deberán: ($) discutir, aprobar o modificar el informe de los administradores a qué 

se refiere el enunciado general del Articulo 172 (ciento setenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando el 

cuenla el informe del Comisario,; (1) decidir sobre la aplicación de resultados; (5) nombrar al Administrador Único o a los miembro 

del Consejo de Administración y delerminar sus remuneraciones, y (lv) nombrar al Comisario y delerminar sus remuneraciones, 

    ,  
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MOTARO PÚBLICO TITULAR « PRIMER DISTRITO REGISTRAL 
      

  

PRIMER DIS| 

  se eq la de la mayoría de sus miembros o sus respectivos, 

1 válidas cuando sean aprobadas por mayoria de votos del total de los miembros propietarios ol 

E repaciad s les. En caso de empate, el consejero que haya actuado como Presidente tendrá voto de calidad. Las| 

  
siones del Congejo se celebrarán en el domicilio de ta Soci oen otro lugar que E elCi 

Las acias que los dos del Consejo de As sor por 

como Pt de la sesión adiente y serán regisicadas en un fibra especifico que 1aj 

codeoha pa ra De conformidad con lo previsto en el último párrafo del Artículo 143 (ciento cuarenta y] 

tres) de la sobe General de Socledades Mercantiles, el Consejo de Administración podrá válidamente tomar resoluciones sf se: 

necesario que se reúnan personalmente sus miembros en sesión formal. Los acuerdos que se tomen fuera de sesión deberán ser] 

aprobados, en lodos los casos, por el volo favorable de la totalidad de los miembros propletarios o, en caso de ausencia definitiva; 

o incapacidad de alguno de altos, con el volo fa del lente que Los así 

ser confimados por escrito y se lranscibicán en el Libro de Actas de sesiones del Consejo con la fima del Presidente y ul 

Secretario. confirmación escrila se deberá enviar al Presidente o Secrelario a través de correo, telefax o por mensajeria. 

IGÉSIMO OCTAVO.- El Adminisirador Único o, en su caso, el Consejo de Administración es el representante legal 
jad con facultades para llevar a cabo, a nombre y por cuenta de la Sociedad, tados los actos no reservados por la Ley 

Estalulos a las Asambleas de Accionistas, De manera enunciativa más no fimilativa, el Administrador Único o, en sul 

  

  

       

   

    

2% 

  
sejo de Admi tendrá las siguientes facultades y obllg: sujeto a las limitack idas en e 

Adículo Décimo Cuarto de estos Estatutos:> |. Poder general para pleitos y cobranzas con todas les facultades generales y 

especiakés que requieran dal de con la Ley, sia alguna, de con lo en el   

primer párrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cualro) del Código Civil Federal y en zus corralativos de lost 

Codi Civiles de lodos los Estados de la República Mexicana, con faculades, en foma enunciativa, más no lmitaliva, para: 

a querellas, denuncias penales y otorgar perdones, para constituirse en parte ofendida O cosdyuvanie en los 

  

  

  
  

procedimientos penales; desistirse de tas acciones que intentare, sún de juiclos de  transigir, a 

li y absolver posici ; hacer cesión de 7 ; recibir Pagos y ejecutar todos los acios determinados po: 

ha Loy, entre los que se ala S ante au j y alivas, civiles o de otraf 

Indole, y ante autoridades y tribunales de trabajo, tanto del orden federal como de! local, en toda la axiensión de la República, en 

Juicio o fuer de al anle tibunales administrativos de todo tipo, dependientes del Gobiermo Federal o de los estados de la 

República y anle Juntas de Conciliación y Arbitraje locales, federales o solemente de Conciñación, contorme a lo dispuesto por lo: 

Artículos 11, 692, fracciones il y ¡l!, 766, 787 y demás relativos de la Ley Federa! del Trabajo, con facultades para comprometer en 

conciliación a la Sociedad.- il. Poder general para aclos de adminisiración y de dominio, de acuerdo con lo estipulado en log 

párrafos segundo y tercero del Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Chi Federal y tos 

de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República.- 1il. Poder para designar y remover Directores y Gerentes Genersies 

o Especiales, así como a los demás ri y de la deteninar sus 

obligaciones, condiciones de trabajo y remunaraciones.- IV. Emitir, librar, suscríbic, aceptar, endosar, avalar y de cualquier otra 

forma negociar con toda clase de tilulos de crédito, en los lórminos del Arliculo 9 (nueve) de la Ley General de Titulos 

Operaciones de Crédito.- Y. Para abrir y cancelar cuentas bancarias o con cualquier otro imermediaria financiero, así como pa: 

hacer depósilos y girar contra elas y designar a las personas que podrán girar contra ellas y las facultades especificas de éstas. 

  

  

  

  

  

Vi. Para convocar a G o Extraordir o de Ac y paca sus 

resoluciones.- VII. Para formular reglamentos interlores de trabajo.- VII. Pare establecer oficinas y sucursales de la Sociedad, as| 

como para far domicilles y en parto de la o del - 4X. Para 

conterlr, otorgar, revocar y/o cancelar ps o dentro de sus !: de 

sustHución de los salvo Cuyo ej en forma ala de As 

por disposición de la Ley o de estos Estatutos, reservándose siempre el ejercicio de sus facultades.- X. Para ejercer los derechos 

104, de voto, yd de ión que a la te de   

partes sociales o en general participaciones en el capítal socia! de aquellas sociedades, asociaciones o enlidades de las que ld 

Sociedad participe. Ningún apoderado de la Sociedad podrá ejercer dichos derechos en representación de ta Sociedad sin y 

previa autorización escrita del Administrador Único o, en su caso, dal Consejo de Adminisiración.- XI. Para levar a cada lodos 

actos autorizados por estos Estatutos o que sean consecuencia de éstos.- XI. Para llevar a cabo cualquiera de los Asuntos 

Es siempre y dichos A: hayan sido apr por ta de Ls 

la de esta Soci elc de A o el Director Genera! de la misma, en el ámbito de su: 

respectivas alsibuciones.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.. Sl la administración de la Sociedad estuviera a cargo de un Consejd 

de Administración, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas podrá designar un Director Genera! para que tenga a su cargo ld 
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IRIGÉSIÁO OCTAVO,- Durante la Bquidación, la Asamblea se ceunirá en la forma prevista por los presentes Estatutos y los] 

a las que nido al Administrador Único o, en su caso, al 

Consejo de Administración durante la vida nommal de la Sociedad. El Comisario aegulrá cumpliendo, respecio del o tol 

liquidadores, las funciones que durante la vigencia del pacto social tuviere respecto del Administrador Único o, en su caso, del 

Consejo de ”. 

— C).- Con la Escritura Pública número 22,100 (veintidós ml cien), de fecha 08 (ocho) de julio de 2018 (dos mil dieciséis)] 

otorgada ante la fe del suscrito notario, que fue debidamente inscrita ante Registro Público de la Propledad y de Comercio del 

Estado de Nueyo León, bajo el folio mercantil electrónico mimero 152925*1 (ciento cincuenta y dos mil novecientos veinticinco] 

aslerisco uno), [con número de control interno (94) noventa y cuatro, de fecha (14) calorce de jufia de (2016) dos mii dieciséis) 

a que fontlene la Protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “AC NEGOCIOS 

IÓN COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada e! día (09) nueve de mayo de (2016) dos mi 

  

  

  

  

    
    

   

  

  
  
  

.- |. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta para: (i) aumentar la parte fija del 

ial dk la Sociedad y en su caso, aprobación para reformar el articulo sexto de los estalutos sociales de ta Sociedad; y (s 

aumentar la parte variable del capital social de la Sociedad... La Asamblea por unanimidad de votos, aprobó tanto la 

del Presidente respecto a la legal instalación de la Asamblea, así como el orden del día propuesto para la misma cuyos punto 

pasó a tratar como a continuación se indica.- 1. e a A O ES And ds cotas Cer 

  

estatutos sociales de la Sociedad; y (li) aumentar la parte varizble del capital soctal de la Socledad.- En retación con el 

primér punto del orden del día, el Presidente explicó a la Asambiea que por así convenir a los intereses de la Sociedad, es 

conveniente aumentar el capital social de la Sociedad en la cantidad de $970'096,580.00 M.N. (novecientos setenta millones 

  noventa y sels mil pesos 00/100 jonan), de la ;- 1, En la parte fía del capital socia] 

de la Sociedad en la cantidad de $499'950,000.00 M.N, (cualrocientos noventa y nueve millones novecienlos cincuenta il pesos 

00/100 Moneda Nacional), cantidad a ser representada por 99'980,000 (noventa y nueve millones novecientas noventa mil 

acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, representalivaz de la parte fija det capital social de la Sociedad] 

para que sumados al actual capilal social minimo fijo, éste ascienda a la cantidad de $500'000,000,00 M.N, (quinientos millones dd 

pesos 00/100 Moneda Nacional), cantidad a ser representada por 100'000,000 (cien midones) de acciones ordinarias, nominativas| 

sin expresión de valor nominal, representativas de la parta fija del capital social de la Sociedad; y ll. En la parta variable del capilal 

social e la cantidad de 5470'146,580.00 M.N. (cuatrocientos setenta millones ciento cuarenta y seís mii quiniantos ochenta pesos 

00/100 Moneda Nacional), cantidad a ser representada por 94029,316 (noventa y cuatro millones veintinueve mil tresciemas 

» ordinarias, is sin de valor de la parte variable del capital social dé 

la - Acto los de la Si a través de sus i que en caso dé 

que la Asamblea apruebe el aumento de capital social anles referido, renuncian al derecho de proferencia que les corresponde pol 

disposición del artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el ariículo décimo de los estalutos sociales de (4 

Sociedad, para suscribir y pagar la parte correspondiente a dicho aumento en proporción a su aportación.- Considerando 1: 

renuncia expresada en el párrafo anterior, los accionistas de la Socledad, expresaron que, en caso de que la Asamblea apruebe 

aumenlo de capital social antes -Íble y pagar en su dicho de alo siguiente:-i, Arc: 

Continental Corporativo, $, de RL. de C.V., en fecha 10 de mayo de 2018, pagará la cantidad de $495.00 M.N. (cuatrocientos 

noventa y cínch pesos 00/100 Moneda Nacional), cantidad a ser representada por 99 (novenia y nueve) acciones ordinariasi 

sominativas, sin expresión de valor nominal. representativas de la parte fija del capital social de la Sociedad.- Arca Continental 

SAB, de C.V., con fecha 10 de mayo de 2016, pagará la cantidad de:- a, $499'949,505,00 M.N. (cuatrocientos noventa y nuevé 

millones novecientos cuarenta y nueve mil uiniertos cinco pesos 00/100 Moneda Nacional), cantidad a ser cepresentada poj 

99'989,901 (noventa y nueve y nueve mil una) sil 

expresión de valor nominal, representativas de la parte fa del capital social de la Sociedad; y b. $418201,420.00 MN 

(cuatrocientos dieciocho millones doscientos un mil cualrocientos veinte pesós 00100 Moneda Nacional), cantidad a sef 
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y seis mil treinta y lres) accik ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, 

la parle variable del Capital Social de la Sociedad, con un valor de suscripción de $98,283,666.00 M.N. 

'ioventa y ochd millones doscientos ochenta y tres mil seiscientos sesenta y seis pesos 00/100 moneda nacional), serán suscritas 

Arca SAB.- El Presidente hizo del conocimiento de jos accionistas el derecho de preferencia que lienen para suscribir el 

Almenlo de Capital en proporción a su tenencia accionaria en la Sociedad, to anterlor, de acuerdo con el artículo Décimo de los 

Estetutgs Sociales de la Sociedad y con el artículo 132 de la Ley, manifestando los accionistas que renuncian a dicho derecho.- 

Puesgo a consideración to anterior, los accionistas adoptaron por unanimidad de votes las siguientes:: RESOLUCIONES.- 

TERCERA. Se en lodos los puestos, el proy para el Capilal Social de la Sociedad en su parte 

varable.- CUARTA. Con efectos a partir del 1 de enero de 2018, se decreta un aumento en la parte varíable del Capital Social de 

la Socladad en la cantidad de $98,283,6566.00 M.N. (noventa y ocho millones doscientos ochenta y tres mil selscientos sesenta y 

seis pesos 00/100 moneda nacional), para que sumados al Capital Social actual de $7,174,464,662.00 MN. (siete mil ciento 

millones 5 y cualro mil sesenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), quede un 

cial total de $7.272,748,328.00 M.N. (alete mil doscientos setenta y dos millones setecientos cuarenta y ocho mil 

  

  

    

   

nominátivas, sin expresión de valor nominal, representativas de la parte varíablo del Capital Social de la Sociedad, con un vajor de 

n de $98,283,666.00 M.N. (noventa y ocho millones doscientos ochenta y trés mil seiscientos sesenta y seis pesos 

/00 moneda nacional), y cuyos títulos representativos contendrán los requisitos enunciados a que se refieren los Estatutos 

Sociales de la Sociedad y la Ley, mismos que deberán ser firmados por los administradores de la Sociedad en los lérminos 

estatutarios y legales.- SEXTA, En este acto, la totafidad de los accionistas de la Sociedad, renuncian a su derecho de preferencia 

para suscribir el Aumento de Capital en atención a su participación accionaria en la Sociedad, to anterior de contarmidad con el 

Artículo Décimo de los Estatutos Sociales de la Sociedad y con el artículo 132 dá la Ley.- SEPTIMA. Considerando la renuncia 

expresada en la Resolución anterior, se aprueba que el aumento de capital decretado sea auscrto y pugado en esla acto de 

acuerdo a lo siguiente: - 1. Arca SAB, suscribe 19,658,733 (discinueve millones seiscientos cincuenta y sels mil setecientos trainta 

y tres) acciones de las Acciones del Aumento, aportando la cantidad de $98,283,868.00 M.N. (noventa y ocho millones doscientos 

ochenta y tres mil seiscientos sesenta y seis pesos 00/100 moneda nacional), realizando su pago mediante la capitalización de la 

Cuenta por Pagar a "Arca SAB” por parte de la Sociedad, - OCTAVA. Háganse los registros contables y legales a que haya lugar a 

fin de que los mismos contemplen las resoluciones tomadas.- NOVENA. En virtud del Aumento de Capital, con efectos a partir del 

  

  

  

  

              
  

      

    

1 de enero de 2018, el Captal Socia! de la Sociedad quedará integrado de la siguiente manera: 

Apcioóiata Acciol Valor Acciones Valor 

cetonte Parte Fije (Moneda Nacional) Parte Variabíe_ | (Moneda Nacional) 

Arca Continental, S.A.B. de CV. 99'999,900 $499,999,500.00 1,354,549,543 56,772,748,212 

s. Desarrolladora Arca Continental, 100 $500.00 » $116.00 

de RL. de CV. 

Total " 100'000,000 $500'000,000.00 4,364,649,666_ | 56,772,748,128.00 

— DÉCIMA. Se faculta at Órgano de Administración pera: (i) ernlir los títulos accionarios correspondientes a las Acciones del 

Aumento, en los términos estatutarios y m las y regis ; (5d) reslizar elro acto 

que sea para formalizar las "e 

  

ARTÍCULOS 

— ARTÍCULO 22 VEINTIDÓS DEL REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE USO DE DENOMINACIONES Y RAZONES 

SOCIALES 

  

  

  

  

— “Artículo 22.- Las o que usen o usar unz Di lón o Razón Social rán las 

Re por daño, par] o que causar el uzo indebida o no autorizado de una 

Denominación o Razón Social conforme a la Ley y este R y   
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Yo, Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 144 ciento 

cuarenta y cuatro, con autorización para ejercer en el Primer 

Distrito Registral del Estado, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: Que 

el presente documento consta de 10 (diez) fojas utilizadas por 

ambos lados, es copia fiel de su original que tengo a la vista y 
que devuelvo a su presentante, quien lo recibe de conformidad. 
Se extiende a solicitud de la parte interesada. -———————— 

—- Registrándose bajo el número 144/7,819/18 (CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO DIAGONAL SIETE MIL OCHOCIENTOS 

DIECINUEVE DIAGONAL DIECIOCHO) del libro de control de 
Actas Fuera de Protocolo que para efecto lleva esta Notaría a mi 

PADRÓN: cargo, en Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos, a 

co los 10 (diez) días del mes de julio del ño 2018 (dos mil 

dieciocho). DOY FE.- --   

   Lis y 
1C. JORGE LUIS DE 1ERREZA AARÓN 

NOTARIO PÚBLIGÓ TITÚLAR NÚMERO 144 
¿OTARIA PÚBLICA No. 144 GuPJ-493h09-1aJBoTARIA FUBLICAS 

LC. JORGE LUIS UE JESÚS CUTIÉRREZ Y PADRÓN 
MONTERS.EY, NULVIO LEÓM, MÉXICO. 

LIC, LILIO/Jesús/EXP.004558C PRIMER DISTRITO 
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NOTARIA PUBLICA 

LIC. JORGE LUIS DE JESUS GUTIERREZ Y PADRON 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR » PRIMER DISTRITO REGISTRAL 

  

  

  

   

   

  

   

-— EN LA CHJDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a los 1 

(diecinueve) días del mos de febrero del año 2018 (dos mil dieciocho), Yo Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ 

Y PADRÓN, Notarlo Público Titular de la Notaría Pública número 144 (ciento cuarenta y cuatro), con autorización para ejercer el 

istrito Registral del Estado, HAGO CONSTAR que ante mi comparece el señor LIC. ENRIQUE MARTINEZ REDING 

MARRGQUIN en su carácter de Delegado de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDA 

NIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

y DIJO que: (i) en virtud de los acuerdos adoptados en el ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA ol 

ES AnISTAS de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

tags (Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), celebrada el día 0: 

a mes de febrero del año 2018 (dos mil dieciocho), se solicitó y obluva de la Secretaría de Economía el permis 

Sere para utilizar la denominación “AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

ocurre a PROTOCOLIZAR parcialmente el ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ 

AS de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITA 

NOTARIA PU Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), celebrada el día 0' 

10€, JORGE LUIS desta) a 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, 

PRI 

    

   
   
       

      

    

     

  

ció, 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS, S.A. DE £.Y.  —— —_ + 

— En Monterrey, Nuevo León, domicilio social de AC Negocios Complementarios, S.A. de C.V, (la “Secledad”), siendo las 9:01 

horas del día Y 

  

de febrero de 2018, los accionistas de la Sociedad, cuyos nombres constan en la lista de asistencia que, firmad: 

por dichos ac enistás y/o sus representantes, se agrega como ANEXO 41 a ta presente acta, se reunleron para celebrar 1 

presente Asamblea General Extraordinaría de Accionistas (la "Asamblea”).   

— Presidió la Asamblea el señor Ing. Emillo Jesús Marcos Charur, en su carácter de Administrador Único de la Sociedad, y actu 

como Secretario de la Asamblea el Lic. Jaime Miguel Sánchez Fernández en su carácler de Secretario Propietario de la Sociedad, 

— El Presidente designó al C.P. Francisco Javier Saucedo Rangel y al Lic. Enrique Martinez Reding Marroquín como escrutadorej 

de la Asamblea, quienes después de aceptar sus cargos y revisar el Libro de Registro de Acciones, así como las cartas podej 

- exhibidas, en el desempeño de su encargo rindieron el informe que enseguida se transcribe y en el cual certifican que si   encuentra representado el 100% (cien por ciento) del capital social de la Sociedad y por consecuencia, la totalidad de las accione 

  

  

suscritas y pagadas, con la asistencia de las siguienles personas: 
E ETS Se y E 

  

  

Arca Continental, S.A.B. de C.V. 

R.F.C, EAR-800924-9849 

Representada por: 
99'999,900 1,354'549,643 

C.P. Francisco Javier Saucedo Rangel. 
  

- Desartolladora Arca Continental, S. de R.L. de C.V. 

R.F.C. DAR721201M8A 
100 23 

Representada por: : 

Lic. Enrique Marlinez Reding Marroquín. 
        Total.- 100'000,000 1,354'549,666 
  

— A continuación, el Presidente de la Asamblea con fundamento en la certificación rendida por tos Escrutadores y en | 

- establecido por el articulo 188 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el artículo décimo quinto de los estatutos sociales; 

declaró legalmente instalada la Asamblea y con capacidad legal para resolver los asuntos que la motivan, no obstante no habel 

sido previamente publicada la convocatoria respectiva por estar representadas en la misma la totalidad de las acciones que forma 

  el capital social de la Sociedad. 

  — Aclo seguido, el Presidente sometió a la consideración de la Asamblea el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA         
  

 



  
4 - 1, Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta relativa al cambio de denominación de la Sociedad y, 

consecuentemente, la reforma al Artículo Primero de los estatutos sociales de la Sociedad. 

- Il. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta para la revocación y el otorgamiento de poderes, ——=—=== 

:- BH. Designación de delegados que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la Asamblea. —————. 

- La Asamblea por unanimidad de votos, aprobó tanto la declaraloria del Presidente respecto a la legal instalación de la 4 
Je

 

samblea, así como el orden del día propuesto para la misma cuyos puntos pasó a tratar como a continuación se indica. ———— 

- 1, PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA PROPUESTA RELATIVA AL CAMBIO DE 

ENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD Y, CONSECUENTEMENTE, LA REFORMA AL ARTÍCULO PRIMERO DE LOS 

STATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD. J
a
j
a
 

  

- En relación con el primer punto del orden del dla, el Presidente sometió a consideración de la Asamblea la propuesta sometida 

or los accionistas para cambiar, la denominación de la Sociedad de “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS” por la de “AC 

LIMENTOS Y BOTANAS” y, consecuentemente, reformar el Artículo Primero de los estatutos sociales de la Sociedad, E
a
.
 

+ Una vez analizada la propuesta presentada por el Presidente, la Asamblea, por unanimidad de votos, adoptó las siguientes: -—- 

RESOLUCIONES: 

> PRIMERA.- Se aprueba cambiar la denominación social de la Sociedad a “AC ALIMENTOS Y BOTANAS” con efectos para la 

ociedad y los accionistas a partir de la fecha de la presente Asamblea, y con efectos para terceros a partir de la fecha en que 

quede inscrita la escritura pública correspondiente en el Registro Público de Comercio. ——_————— nn xqriXE XXI 

    

£A.
 

4 +- SEGUNDA." Se hace constar que en fecha 18 de enero de 2018, se obtuvo por parte de la Secrelaria de Economía el dictamen 

vorable para utilizar la denominación "AC ALIMENTOS Y BOTANAS”.   

- TERCERA.,- Sujeto a lo dispuesto en la Resolución Primera anterior, se reforma el Artículo Primero de los estatutos sociales 

Para quedar como se indica a continuación: 

- "ARTÍCULO PRIMERO.- La sociedad se denomina AC ALIMENTOS Y BOTANAS, y será seguida de las palabras, SOCIEDAD 

INÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE o de sus iniciales S.A. DE C.V. (en adelante, la "Sociedad').” auna. mm 

- UL PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA PROPUESTA PARA LA REVOCACIÓN Y EL, 

¡TORGAMIENTO DE PODERES, 

  

De
. 

  

ja
 

  

- En relación con este punto del Orden del Día, la Asamblea por unanimidad de votos, tomó las siguientes: omnia 

RESOLUCIONES:     

-+ CUARTA.- Con efectos a partir de la fecha de celebración de la presente Asamblea, se revocan y quedan sin efecto, todos y 

ada uno de los poderes generales y especiales otorgados por la Sociedad a favor de los señores Luis Arturo Escobar Sotelo y 

arco Andrés Espinoza Caslro, incluyendo sin estar limitado a, los poderes cuyo nombramiento fue formalizado mediante la 

ladrón, Notario Público Titular de la Notaria Pública número 144, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo 

ci 

Ñ 

escritura pública número 25,719 de fecha 14 de noviembre de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Luis de Jesús Gutiérrez y 

A 

León.   

l QUINTA.- Se aprueba que los señores LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO y/o MARCO ANDRES ESPINOZA sean designados 

presentantes legales de AC Alimentos y Botanas, S.A. de C.V. en la República del Ecuador (en adelante “Ecuador” y le sean 

'orgados los poderes y facultades para: 

  

  

2   

- 1) Intervenir en todas fas juntas generales ordinarias, extraordinarias o universales de accionistas de la compañia ecuatoriana       YDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS, S.A, (en adelante, la “Compañía Ecuatoriana”), para votar y decidir sobre los 

pos que se traten en el orden del dla.   

4 2) Contestar demandas y representar a la Sociedad en procesos legales, administrativos y de cualquier otra indole, y cumplir, a 

nombre de AC Alimentos y Botanas, S.A. de C.V,, con las obligaciones establecidas en la Ley de Compañias del Ecuador para 

empresas extranjeras socias o accionistas de compañlas ecualorianas, sin que por ello deba entenderse que la Sociedad será 

considerada como establecimiento permanente en el Ecuador, ní estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en 

el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuestos. A 

- 3) Cumplir con cuanta obligación Jegal le corresponda satisfacer a AC Alimentos y Botanas, S.A. de C.V. en el Ecuador en su 

o alidad de accionista de la Compañla Ecuatoriana, en virtud de futuras reformas a la Ley de Compañlas del Ecuador y/o cualquier 

ra ley que fuera aplicable. 2 

  

4, El presente poder especial tendrá vigencia de 5 (cinco) años a partir de la fecha de su otorgamiento... 

1 lll. DESIGNACIÓN DE DELEGADOS QUE FORMALICEN Y DEN CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS 

OR.LA ASAMBLEA. 10
. 

  

- En relación con el último punto del orden del día, la Asamblea por unanimidad de votos, adoptó la siguiente: —_uu—_n_amÁmn———— 
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, MÉXICO 

SEXTA.- Se rbsuelve designar a los señores Ing. Francisco Garza Eglofí, Lic. Arturo Gutiérrez Hernández, Ing. Emilio Jesú 

arcos Charur/C.P. Francisco Javier Saucedo Rangel, Lic. Jaime Miguel Sánchez Fernández, Lic. Antonio Rojas Galván, Li. 

rique Marlilez Reding Marroquín, Lic. Claudio Chapa Martinez, Lic. Gloria Patricia Rodríguez Pintor y/o Rodolfo de Jesú 

Tleviño Moftemayor, como delegados de esta Asamblea, para que, ya sea conjunta o individualmente, en nombre 

representación de la Sociedad, comparezcan en caso de que lo estimen necesario o convenlente, ante el fedalarlo público de sj: 

elección, para prolocolizar la totalidad o la parte conducente del acta de la presente Asamblea que consideren pertinente, y para 

inscribir, ya sea por ellos mismos o ya sea por medio de la persona que designen, la escritura pública correspondiente en 4 

Registro Público del Comercio correspondiente a su domicilio y, en general, para llevar a cabo todos y cada uno de los actob 

necesarios o convenientes para formalizar y dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas por esta Asamblea. ——_———.)- 

— Con lo anterior se tuvo por desahogado el orden del dla de la Asamblea y la Presidencia asi lo declaró. —_mu_u.——_———- 

— No habiendo ningún otro asunto que tratar, la Asamblea fue suspendida durante un lapso prudente para la preparación del acth 

correspondiente, la cual fue lelda y aprobada por los asistentes, hacléndose constar que todos los asistenles estuvieron durante 

todo el desarrollo de ta misma, as] como al momento de tomarse todas y cada una de las resoluciones adoptadas. —————+- 

— La presente Asamblea se concluyó a las 11:00 horas del día, mes y año arriba indicados, agradeciendo el Presidente sh 

  sentes, firmando la presente acta para constancia, PresIdente y Secretario, 

  

    

— Ing. Emilio Jesús Marcos Charur.- Presidente.- Rubrica.- Lic. Jalme Miguel Sánchez Fernández.- Secretarío.- Rubrica.”. P 

+ - ANEXO 1 

A De la Asamblea Genera! Extraordinaria de Accionistas de -——— —  _J—_—_——+- 

  AC Negocios Complementarlos, S.A, de CV, —-—— __-z——+- 

celebrada el 9 de febrero de 2018.   

Lista de asistencia de los accionistas y sus representantes,   

  

  

  
  

  

  

Arca Continental, S.A.B. de C.V. 

Representada por. $9'999,900 1,354'549,643 

C.P. Francisco Javier Saucedo Rangel. Rubrica, 

Desarrolladora Arca Continental, S, de R.L. de CY. 

Representada por: 100 23 

  

Lic. Enrique Martínez Reding Marroquín. Rubrica 
            TOTAL..- 100'000,000 | 1,354'549,666 

— Los suscritos, Escrutadores designados en esta Asamblea General Extraordinaria de Acclonistas, para efectuar el cómputo d 
  

las Acciones presentes en esta Asamblea, certificamos que, como resultado del desempeño de nuestro cargo, se encuentra 

tepresentadas en la misma 1,454,549,656 acciones de las 1,454,549,666 acciones suscritas y pagadas que conforman el 100% di 

las acciones que forman del capital social de la Sociedad, y por tanto, hacemos constar que existe quórum legal necesario para | 

celebración de la Asamblea.   

— Monterrey, Nuevo León a 9 de febrero de 2018.- C.P. Francisco Javier Saucedo Rangel.- Escrutador.- Rubrica.- Lic. Enriquí 

Martínez Reding Marroquín,- Escrutador,- Rubrica.”.   

—- FUNDADO EN LO ANTES EXPUESTO, el compareciente señor LIC, ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUÍN en s 

carácter de Delegado del ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la empres: 

denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahora “Al 

ALIMENTOS Y BOTANAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), celebrada el dla 09 (nueve) del mes de febrer 

del año 2018 (dos mil dieciocho), y que ha quedado transcrita parclalmente, otorga la siguiente: 

CLÁUSULA. 
-— UNICA: Queda PROTOCOLIZADA, para lodos los efectos legales a que hubiere lugar, el ACTA DE LA ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la empresa denominada "AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITA! 

  

    
 



  

¡ARIABLE), celebrada el día 09 (nueve) del mes de febrero del año 2018 (dos mil dieciocho), la cual ha quedado transcrita 

pprcialmente en el presente instrumento, 

-- CERTIFICACIÓN DE LA NOTARIA PÚBLICA ------ 

arma DE LA OBLIGACION DE INSCRIPCIÓN EN EL. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

«+ Para dar cumplimiento al articulo 27 veintisiete del Código Fiscal de la Federación, el compareciente LIC. ENRIQUE 

MARTINEZ REDING MARROQUIN, en su carácter de Delegado del ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

Y RIABLE (Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), celebrada el día 09 

Luro del mes de febrero del año 2018 (dos mil dieciocho) y que en este acto se protocoliza en lo conducente, en este acto 

  

         
      
( 

de exhibe: (i) el original de la Céduta Fiscal de la sociedad denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS", SOCIEDAD 

ÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE con Registro Federal de Contribuyentes ANC150416MR1; (ii) el original de la Cédula Fiscal 

del accionista “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE con Registro Federal de 

Contribuyentes EAR800924849; y (iii) el original de la Cédula Fiscal del accionista “DESARROLLADORA ARCA 

NTINENTAL”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE con Registro Federal de 

Contribuyentes DAR721201M8A y el de su representante legal, el señor Ingeniero EMILIO JESUS MARCOS CHARUR con 

po Federal de Contribuyentes MACE640414CZ7, las cuales una vez revisadas, coinciden con el Registro Federal de 

ntribuyente manifestado por el compareciente, agregando copia de las mismas en copia certificada al apéndice de este 

sumen bajo tas letras “B”, *C", “D” y "E”, respectivamente. 

PERSONALIDAD 

+ El señor LIC. ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUÍN justifica el carácter con que comparece como Delegado de la 

el presa “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahora “AC ALIMENTOS Y 

BOTANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), con el ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que ha quedado protocolizada en el presente instrumento y ta existencia y subsistencia 

  

   

légal de su representada con los documentos que Yo el Notario doy Fe tener a la vista, y transcribo en lo conducente en el 

péndice de esta escritura. 

A GENERALES 

El señor LIC. ENRIQUE MARTÍNEZ REDING MARROQUÍN manifestó ser: mexicano por nacimiento, mayor de edad, Casado, 

5]   

  

4 

ofiginario de Toluca, Estado de México, donde nació el dla 13 (trece) de enero de 1976 (mil novecientos setenta y seis), 

Licenciado, al corriente en la Manifestación y pago del Impuesto Sobre la Renta, lo que declara bajo protesta de decir verdad, sin 

comprobarlo; Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número MAMX760113FY6, y su representada "AC 

NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahora "AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE) bajo el número ANC150416MR1, e inscrito en la Clave Única del Registro de 

Población bajo el número MXME760113HMCRRNO7, con domicilio convencional en la Avenida San Jerónimo Poniente, número 

813 (ochocientos trece), en la Colonia San Jerónimo, en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, quien se identifica con Credencial 

a E Elector expedida por el Instiluto Federal Electoral con Folio número 0000085772110. cier 

A A — "EE NOTARIAL 

-+ YO, EL NOTARIO, DOY FE.- |.- De la verdad de este acto; !!.- De que conozco personalmente al compareciente, a quien 

bnsidero con la capacidad lega! necesaria para celebrar el acto jurídico de que se trata; 11l.- De haber tenido a la vista los 

  

pcumentos que me fueron presentados; 1V.- De que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales, a que me remito y 

cl 

dí 

devuelvo a su presentante; V.- De que previne al compareciente, de la obligación que tienen de inscribir el Primer Testimonio que 

de esta escritura se expida a su favor en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que surta los efectos legales 

correspondientes; V!.- De que se cumplieron los requisitos que señala el Articulo 106 (ciento seis) de la Ley del Notariado vigente; 

I.- Que para efectos de lo dispuesto por el articulo segundo de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Particulares y demás disposiciones aplicables, hice saber al compareciente que sus datos personales han sido 

pFoporcionados al suscrita notario para dar cumplimiento a lo dispuesto por ta fracción Il segunda del articulo 106 (ciento seis) de 

lá Ley del Notariado vigente para el Estado de Nuevo León, sin fines de divulgación o utilización comercial, manifestando el 

cómpareciente su entera conformidad; VII!.- Que el Delegado me solicito materialmente la formalización de los actos que aquí se 

cóntienen; IX.- De que lelda que le fue por mi, esta escritura al compareciente, haciéndole saber el derecho que tiene de leerla por 

s] mismo y explicándole su alcance y efectos legales, manifiesta su conformidad con su contenido y la firma ante mi, hoy dia 19 
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leclnueve) def mes de febrero del año 2018 (dos mil dieciocho), procediendo a aulorizarla definitivamente por no causqr 

impuesto algung, de conformidad con el Artículo 114 (ciento catorce) de la Ley del Notariado vigente.- DOY FE 

“AC NEGÓCIOS COMPLEMENTARIOS”, S,A, DE C.V..- (Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, S.A. DE C.V.) 

REPRESENTADA POR SU DELEGADO.- LIC. ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUIN.- RUBRICA.- ANTE MÍ: LIG. 

JOR IS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN.- NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144.- RUBRICA Y SELL 

NOTARIAL DE AUTORIZAR.- DOY FE.   

DEL APÉNDICE 

—- PERMISO DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA.- Permiso de la Secretaria de Economía número A201802131150531755 de 

fecha 18 (dieciocho) de enero de 2018 (dos mil dieciocho), mediante el cual se concede permiso para utilizar la denominación “A$ 

    

  

My, ALIMENTOS Y BOTANAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mismo que agrego al apéndice de esta escritura.- 

ES KA — LETRA "A”.- Copia certificada del acta de LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la empresh 

y 0) 2 denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dla 0P 
SST 

(nueve) del mes de febrero del año 2018 (dos mil dieciocho). 

—_ RA “B”.- Cédula de identificación fiscal de la sociedad “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIM. 

DE GAPITAL VARIABLE. 

-—- LETRA “C*.- Cédula de idenlilicación fiscal del acclonista "ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL D 

BAPITAL VARIABLE, 
— LETRA “D”.- Cédula de identificación fiscal del accionista "DESARROLLADORA ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD DÉ 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. - 

— LETRA “E”.- COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL de su representante legal el señor Ingentero EMILI 

JESUS MARCOS CHARUR. 

1.- CARÁCTER CON QUE COMPARECE. 

a).- Con la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la empresa denominada “AC NEGOCIO 

COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (Ahora “AC ALIMENTOS Y BOTANAS”, SOCIEDA! 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), celebrada el dla 09 (nueve) del mes de febrero del año 2018 (dos mil dieciocho) y qué 

ha quedado protocolizada en este acto, 

— l.- EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD. 

-— b).- Con el Primer testimonio de la escritura pública número (18,516) dieciocho mil quinientos dieciséis, de fecha (18 

dieciséis de abrit de (2015) dos mil quince, pasada anle la fe del suscrito, Licenciado Jorge Luis de Jesús Gutiérrez y Padrón] 

Notario Público número 144, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y dé 

Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el folio mercantil electrónico número 152925*1 ciento cincuenta y dos ml! noveciento| 

veinticinco aslerisco uno, con número de Control interno 15 quince, en fecha 4* cuatro de junio de 2015 dos mil quince, en la cual 

se Constiluyó la sociedad con la denominación “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITA 

VARIABLE, documento del cua! transcribo en lo conducente lo siguiente: 

— *... ESTATUTOS SOCIALES. CAPITULO 1.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN, DOMICILIO 

NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.- ARTÍCULO PRIMERO.- La sociedad se denomina AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS 

y será segulda de las palabras, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE o de sus iniciales S.A, DE C.V. (en adelante, | 

*Sociedad").- ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto social de la Sociedad será:- |.- Promover, constituir, organizar, adquirir y tomar 

participación en el capital social o patrimonio de todo género de sociedades mercantiles o civiles, asoctaciones civiles o de otri 
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naluraleza, fideicomisos, empresas, ya sean indusiriales, comerciales, de servicios o de cualquier otra indole, o entidades, en cad: 

caso tengan o no existencia jurídica, tanto nactonales como extranjeras, asi como participar en su administración o liquidación.- Il 

Adquirir, bajo cualquier titulo legal, acciones, inlereses, participaciones o partes sociales de cualquier tipo de sociedade 

mercantiles o civiles, ya sea formando parte de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer 

negociar lales acciones, participaciones y partes sociales, incluyendo cualquier otro tltulo-valor.- 11l.- La fabricación, elaboración 

ES] preparación, comercialización, compraventa, exportación, importación, distribución, promoción, maquila, y el comercio en genera 

en mercados nacionales e internacionales de toda clase de bebidas y productos alimenticios, y que de manera enunciativa y n 

  

limitativa podrán ser botanas saladas, salsas, dulces, golosinas y confiterla.- 1V.- La producción, transformación, adaptación 

importación, exporlación y la compraventa por cualquier titulo de maquinaria, refacciones, materiales, materias primas, producto: 

industriales, efectos y mercaderías de todas clases.- Y.- Recibir de otras sociedades y personas, asi como prestar o proporcionar 

otras sociedades y personas, cualquier servicio que sea necesario para el logro de sus finalidades u objetos soclales, tales comg 

[a] E] entre otros, servicios administrativos, financieros, de sistemas, de tesorerla, auditoria, mercadotecnia, contabilidad, elaboración d 

FR programas y manuales, análisis de resultados de operación, evaluación de información sobre productividad y de posible:      



  

anciamientos, preparación de estudios acerca de la disponibilidad de capital, asistencia técnica, asesoria o consultoría, con 

ego a las disposiciones legales aplicables.- Vi.- Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, hacer mejoras, utilizar, otorgar y 

rc
 

n
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recibir licencias, o disponer bajo cualquier titulo legal de toda clase de patentes, marcas, nombres comerciales, modelos de 

ilidad, diseños industriales, secretos industriales, franquicias, y cualesquiera otros derechos de propiedad industrial, asi como 

techos de autor, opciones sobre ellos y preferencias, ya sea en México o en el extranjero.- Vif.- Obtener toda clase de 

p
r
 

> 

éstamos o créditos, emitir obligaciones, bonos, papel comercial y cualquier otro título de crédito o instrumento equivalente, con o 

el otorgamiento de garantía real específica, mediante prenda, hipoteca, fideicomiso o bajo cualquier otro titulo legal; asumir 

éditos o subrogarse en los mismos, asi como, otorgar cualquier tipo de financiamiento o préstamo a sociedades mercantiles o 

viles, recibiendo o no garantias reales o personales especificas.- VItl.- Otorgar y recibir toda clase de garantías personales, 

p
u
e
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ales y avales de obligaciones o títulos de crédito a cargo de sociedades, asociaciones e instituciones, así como garantizar 

ligaciones propias o de terceros, con o sin contraprestación.- 1X.- Suscribir, emitir, girar y avatar toda clase de títulos de crédito, 

| como aceptarlos y endosarios.- X.- Realizar, supervisar o contratar, por cuenta propia o de terceros, toda clase de 

nstrucciones, edificaciones, conjuntos inmobiliarios, fraccionamientos, edificios o instalaciones para oficinas o establecimientos,- 

.- Llevar a cabo, por cuenta propia o de terceros, programas de capacitación y desarrollo, así como trabajos de investigación.- 

l.- Dar o tomar en arrendamiento o en comodato; adquirir, poseer, permutar, enajenar, transmilir, disponer o gravar la propiedad A
k
 

o, posesión de toda clase de bienes muebles e inmuebles, as! como otros derechos reales o personales sobre ellos, que sean 

cesarios o convenientes para su objeto social o para las operaciones u objetos sociales de las sociedades mercantiles o civiles, 

asociaciones e instituciones en las que la Sociedad tenga algún interés o participación de cualquier naturaleza.- X1Hl.- Actuar como 

comisionista, mediador, representante, distribuidor o intermediario de cualquier persona o sociedad.- XIV.. En general, celebrar y 

alizar todos los actos, contratos y operaciones conexos, accesorios o accidentales, que sean necesarios o convenientes para la 

alización de los objetos anteriores.- ARTÍCULO TERCERO.- La duración de la Sociedad será indefinida.- ARTÍCULO 

UJARTO,- El domicilio social es el municipio de Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos. La Sociedad podrá o 

establecer sucursales, agencias u oficinas en otros lugares de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, la “República 

exicana" o "México") y en el extranjero, así como someterse convencionalmente por cualquier acto, contrato o convenio a la 

s» plicación de leyes extranjeras o de cualquier estado de la República Mexicana y a las respectivas jurisdicciones de los tribunales, 

2 a domicilios o convencionales en México y en el extranjero con objeto de recibir toda clase de notificaciones o emplazamientos 

judiciales o extrajudiciales, designando apoderados especiales o generales en el extranjero para dichos efectos o para cualquier 

2 ro efecto, sin que se entienda por ello modificado su domicilio social, Asimismo, los accionistas de la Sociedad quedan 

sometidos en cuanto a sus relaciones con la Sociedad, a la jurisdicción de los tribunales y autoridades del domicilio de ta 

Sociedad, con renuncia expresa del fuero de sus respectivos domicilios personales.- ARTÍCULO QUINTO.- La Sociedad es de 

nacionalidad mexicana. Los extranjeros que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior adquieran acciones de la 

Sociedad, se obligan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores a considerarse como mexicanos respecto de (a) las acciones o 

derechos que adquieran de la Sociedad, (b) los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sea titular la 

Sociedad, y (c) los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en los que sea parte la Sociedad, y se entenderá que 

nuncian a invocar la protección de su gobierno, bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación Mexicana 

s derechos y bienes que hubiesen adquirido.- ... ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los títulos definitivos y los certificados provisionales que D
o
 

3 

presenten a tas acciones estarán numerados progresivamente, podrán amparar una o más acciones y contendrán las menciones 

que se refiere el Articulo 125 (ciento veinticinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y cualquier otra que requieran las 

2
.
.
.
 

lsposiciones legales aplicables o que determine especificamente la Asamblea de Accionistas que acuerde su emisión, y llevarán 

anscrito el texto del Articulo Quinto de estos Estatutos.- Los titulos a certificados provisionales de acciones serán finmados por 

dbs miembros propietarios del Consejo de Administración o por el Administrador Único, Tanto los títulos definitivos como los 

certificados provisionales podrán, pero no requerirán, llevar adheridos cupones nominativos numerados para amparar el pago de 

dividendos o el ejercicio de otros derechos, según lo determine la Asamblea General de Accionistas.- En caso de pérdida, 

destrucción o robo de titulos o certificados de acciones, el propietario podrá solicitar la expedición de unos nuevos con sujeción a 

id que al respecto dispone la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. Los gastos que se originen con motivo de la 

expedición del nuevo titulo o certificado, serán por cuenta del interesado.- ARTÍCULO OCTAVO.- La Sociedad deberá llevar un 

Libro de Registro de Acciones de acuerdo con los Artículos 128 (ciento veintiocho) y 129 (ciento veintinueve) de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, en el que se inscribirán los títulos definitivos o los certificados provisionales emitidos por la Sociedad con 

ta indicación del nombre, razón social o denominación, nacionalidad y domicilio de sus respectivos titulares. Dicho libro será 

lévado por el Secretario de la Sociedad cubriendo sus ausencias el Secretario Suplente.- Á solicitud de cualquier interesado, 

previa la comprobación a que hubiere lugar, se inscribirán en el Registro de Acciones las transferencias y conversiones de las 

Fciones y la constitución de derechos reales, embargos y otros gravámenes sobre las mismas.- Gozarán del derecho a obtener mm     
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ertificacioneño constancias de las inscripciones del Registro y sus anotaciones: (a) los accionistas de la Sociedad, respecto d 

las acciones inscrifas a su nombre, y (b) los que acrediten interés jurídico, respecto de acciones propiedad de terceros. Tod 

ertificación o cofstancia será aulorizada mediante la firma de la persona encargada del Registro.- La Sociedad únicament 

tenedor legitimo de acciones a quien aparezca inscrito como accionista en el Libro de Registro de Acciones e 

s términos dél Articulo129 (ciento veintinueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, - ARTÍCULO NOVENO.» Lo: 

aymentos enfa parte minima fija sin derecho a reliro del capital social de la Sociedad se efectuarán mediante resolución de |, 

eneral Extraordinaria de Accionistas, debiéndose en consecuencia reformar el Articulo Sexto de los Estatuto. 

“ Los aumentos en la parte variable del capital social de la sociedad se efectuarán mediante resolución de la Asamble: 

General Ordinaria de Accionistas, No podrán emitirse nuevas acciones hasta en tanto las precedenles hayan sido fntegrament 

suscritas y pagadas.- Las actas que contengan los acuerdos de aumento de capital serán en todos los casos protocolizadas ant 

fedalario público sin necesidad, en el caso de aumentos en la parte variable del capital social, de reformar los Estatutos Sociales 

ni de inscribir el instrumento público correspondiente en el Registro Público de Comercio. Al tomarse los acuerdos respectivos, l 

Asamblea de Accionistas que decrete el aumento, o cualquier Asamblea de Accionistas posterior, fijará los términos y bases en lo: 

que deba llevarse a cabo dicho aumento.- En el caso de aumento de capital como resultado de la capitalización de primas sobr: 

acciones; de utilidades retenidas, de reservas o de cualesquier otras cuentas del capital contable, los accionistas participarán del 

se Apient en proporción al número de sus acciones. En virtud de que los tilulos de las acciones de la Sociedad no contiene: 

«0 expresión de valor nominal, no será necesario que se emitan nuevos títulos en estos casos.- Todo aumento del capital socia 

deberá inscribirse en el Libro de Registro de Variaciones de Capital que a tal efecto llevará la Sociedad. Dicho libro será llevad 

por el Secretario de la Sociedad cubriendo sus ausencias el Secretario Suplente.- ARTÍCULO DÉCIMO.- Los accionistas gozará 

del defecho de preferencia a que se refieren los siguientes párrafos de este Artículo, salvo en el caso de: (1) acciones emitidas 

favoc de todas los accionistas con motiva de la capitalización de primas por suscripción de acciones, ulilidades retenidas y olra 

cuentas del capital contable; o (ii) acciones emitidas para representar aumentos de capital derivados de una fusión en que | 

ciedad sea fusionante.- En los aumentos de capital mediante pago en efectivo o en especie, o por capitalización de pasivos 

cargo de la Sociedad, tos accionistas tenedores de las acciones existentes, pagadas y en circulación de la Sociedad, tendrá 

preferencia para suscribir las nuevas acciones que se emitan o se pongan en circulación para representar el aumento, e 

proporción al número de acciones de las que sean titulares, durante un término de 15 (quince) dias naturales computado a parl 

del día siguiente a la fecha de publicación del aviso correspondiente en el sistema electrónico establecido por la Secretarla d 

Economia, o computado a parlir del día siguiente a la fecha de celebración de la Asamblea en el caso de que la totalidad de la 

acciones en que se divida el capital social hubieren estado representadas en la misma. No será necesaria la publicación del avis 

silos accionistas que no suscriban acciones hubiesen renunciado a su derecho de preferencia.- En el caso de que quedasen sil 

suscribir acciones después de la expiración del plazo durante el cual los accionistas hubieren gozado del derecho de preferenci 

que se les otorga en este Artículo, las acciones de que se trate podrán ser ofrecidas a cualquier persona para suscripción y pag 

en los términos y plazos que disponga la propia Asamblea General que hubiese decretado el aumento de capital, en el entendid 

de que el precio al cual se ofrezcan las acciones a terceros no podrá ser menor a aquél al cual fueron ofrecidas a los accionista: 

de la Sociedad para suscripción y pago.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO,- El capital social podrá disminuirse mediante acuerd 

de la Asamblea General de Accionistas para absorber pérdidas o para reembolsar a los accionistas sus aportaciones, asi como: ¿ 

en el caso de que algún accionista deseara ejercitar el derecho de retiro a que se refieren los Articulos 213 (doscientos trece) 

220 (doscientos veinte) de la Ley General de Sociedades Mercantiles; o, (ii) en los supuestos de separación a los que se refiere e 

Artículo 206 (doscientos seis) de dicho ordenamiento.- Las disminuciones a la parte mínima fija del capital requerirán de resolució 

de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas y la consiguiente reforma aj Artículo Sexio de estos Estatutos, en cuyo cas: 

se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Arílculo 9 (nueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, si la reducción 

de capital se hiciese para reembolsas a los accionistas sus aportaciones o liberartos de la obligación de efectuar exhibiciones de si 

valor de suscripción aún no pagadas. Las disminuciones de la parte variable del capital podrán ser realizadas por resolución de | 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas con la única formalidad de que el acta correspondiente sea prolocolizada ant 

fedalario público, sin necesidad de inscribir la escritura respectiva en el Registro Público de Comercio.- La Asamblea podr: 

acordar reducir el capital social afectando en forma proporcional a todos los accionistas, de tal forma que después de la reducció. 

estos mantengan los mismos porcentajes respecto del total del capital social que tenlan previamente a la reducción, sin que se: 

necesaria la designación mediante sorteo de acciones a ser amortizadas. En virtud de que los títulos de las acciones de | 

Sociedad no contienen expresión de valor nominal, no será necesario que se cancelen titulos en estos casos.- En ningún caso el 

capital social podrá ser disminuido a menos del minimo legal. Toda disminución del capital social deberá de inscribirse en el Libr 

de Registro de Variaciones de Capital que a tal efecto llevará la Sociedad.- La Sociedad podrá amorlizar acciones con utilidade: 

tepartibles sin que se disminuya el capital social, La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que acuerde la amortización   
 



  

j 

i 

¿ 
deberá observar en lo conducente lo previsto por el Artículo 136 (ciento treinta y seis) de la Ley General de Sociedades 

pue La Asamblea podrá acordar amortizar acciones en forma proporcional a todos los accionistas, de tal forma que 

| spués de la amortización estos mantengan los mismos porcentajes respecto del total del capital social que tenían previamente a 

! amortización, sin que sea necesario que la designación de las acciones a ser amortizadas se realice mediante sorteo, no 

Be
e 

stante que la Asamblea hubiese fijado un precio determinado.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- No se requerirá el acuerdo de 

Asamblea General de Accionistas en los casos de disminución del capital social como consecuencia de que un accionista 

sease ejercitar su derecho de retiro de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 220 (doscientos veinte) y 221 (doscientos 

veintiuno) y 221 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,- El reembolso de las acciones materia del retiro se efectuará al 

«por contable de las acciones, de acuerdo al estado de posición financiera aprobado por la Asamblea General Ordinaria de 

c
c
 

ccionistas correspondiente al cierre del ejercicio en que el retiro surta sus efectos.- El retiro parcial o total de aportaciones de un 

spcio surtirá sus efectos en la fecha de terminación del ejercicio anual en curso, si la notificación de la decisión de ejercitar el 

dgrecho de retiro se efectuare antes del último trimestre de dicho ejercicio, o en la techa de cierre del ejercicio anual inmediato 

guiente si tal notificación se efectuare durante el último trimestre del ejercicio social, El pago del reembolso será exigible a la 

ociedad a partir del día siguiente a la celebración de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que haya aprobado el estado 

de posición financiera correspondiente al ejercicio en que el retiro deba surtir sus efectos.- Los accionistas de la Sociedad no 

drán ejercitar su derecho de retiro sí tiene como consecuencia afectar el capital social fijo, no sujeto a retiro. En caso de que la 

Sociedad recibiera simultáneamente varias solicitudes de retiro que tuvieran como efecto reducir a menos del minimo el capital 

spcial, la Sociedad reembolsará solamente jas acciones cuyo reembolso no cause la reducción a menos del capital social fijo, y 

cho reembolso se efectuará, en relación con cada accionista solicitante, en forma proporcional al número de acciones cuyo 

reembolso hubiera sido solicitado en forma simultánea.- CAPITULO lIl.- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO 

RCERO.- Las Asambleas de Accionistas podrán ser Generales o Especiales, Serán Asambleas Generales Extraordinarias las 

convocadas para tratar cualquiera de los asuntos indicados en el Artículo 182 (ciento ochenta y dos) de la Ley General de 

ociedades Mercantiles, Todas las demás Asambleas Generales serán Ordinarias.- Serán Asambleas Especiales de Accionistas 

eguéllas que se reúnan en los términos del Artículo 195 (ciento noventa y cinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- 

lbs resoluciones de las Asambleas de Accionistas adoptadas válidamente, serán obligatorias para esta Sociedad, y para los 

cionistas ausentes y disidentes.- Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de los Accionistas que 

répresenten la totalidad de las acciones con derecho a voto o de la categoría especial de acciones de que se trate, en su caso, 

téndrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en Asamblea General o 

pecial, respectivamente, siempre que se confirmen por escrito.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- En adición a los asuntos que 

don de su competencia de conformidad con las disposiciones legales aplicables, las Asambleas Generales Ordinarias tendrán la 

foultad exclusiva de resolver sobre los siguientes asuntos (Jos “Asuntos Especiales"):- (a) Designación o remoción del Director 

General de la Sociedad y determinación de sus facultades y su remuneración.- (b) Aprobación o modificación del presupuesto 

; ual de operación, inversión y financiamiento de la Sociedad.- (c) Aprobación de cualquier inversión, o serie de inversiones 

rélacionadas, que en total excedan de USD$6,000,000.00 (seis millones de dólares de los Estados Unidos de América), o su 

uivalente en moneda nacional.- (d) incurrir, por parte de la Sociedad o cualquier subsidiaria, en cualquier endeudamiento u 

res obligaciones financieras por una cantidad mayor a los USD$512,000,000.00 (doce millones de dólares de los Estados Unidos 

de América), o su equivalente en moneda nacional, por evento, o que no esté dentro de los lImites establecidos por el presupuesto 

ual de la Sociedad.- (e) Aprobación de cualquier financiamiento u otras obligaciones financieras que restrinja de manera 

presa el pago de dividendos.- (f) La expedición u otorgamiento de garanlías personales o reales para el beneficio de cualquier 

Isona que no sea tenedora o subsidiaña de la Sociedad.- (g) Vender o disponer de activos fijos de la Sociedad o sus 

Ubsidiarias, por una cantidad mayor a los USDS500,000,00 (quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América), o su 

quivalente en moneda nacional, por acto juridico o serie de actos jurídicos relacionados.- (h) La celebración de contratos o 

co
 
P
u
r
e
 

onvenios aislados por la sociedad o sus subsidiarias, o serie de contratos o convenios relacionados en los que (i) la 

sponsabilidad de ta Sociedad o de sus subsidiarias pueda ser liberada en una suma mayor a USDS1,200,000.00 (un millón 

doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, en cualquier año calendario; y/o 

(8) tengan una duración mayor a 36 (treinta y seis) meses; en el entendido, sin embargo que, los siguientes asuntos no estarán 

reservados a la competencia de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas y podrán ser celebrados por cualquier apoderado 

e la Sociedad con facultades suficientes para ello: (1) los actos jurídicos relacionados con la comercialización y/o venta de 

ebidas, alimentos y en general los productos que sean comercializados y/o distribuidos por la Sociedad, y/o (2) los contratos de 

di 

b 

confidencialidad con vigencia de hasta 5 años.- (i) La celebración o modificación de contratos o convenios de franquicia para 

embotellar bebidas.- (j) La celebración de contratos u operaciones con personas relacionadas distintas a Arca Continental, S.A.B, 

a e C.V. o cualquiera de sus empresas filiales o subsidiarias, en los que la responsabilidad de la Sociedad o de sus subsidiarias 

      

NOTARI 
1 

LIC. JORGE LUIST 
MONTERRE 

PRI



   

    

   

  

LIC, JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ N PADRÓN 
MONTERREY, NUEVÚ LEÓN, MÉXICO 

PRIMER DISTRITO 

la 
PÚBLICA NA la e 

i 
Y 

      

144 
NOTARÍA PUBLICA 

LIC. JORGE LUIS DE JESUS GUTIERREZ Y PADRON 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR « PRIMER DISTRITO REGISTRAL 
  

  

pueda ser liberada en una suma mayor a USDS$500,000.00 (quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América), o su; 

equivalente en [moneda nacional, en cualquier año calendario.- (k) La adquisición de acciones que representen control de 

sociedades cuyo giro sea distinto al de la Sociedad o sus subsidiarias, sí el valor de la operación es mayor al 20% (veinte por 

ciento) del cápital contable de la Sociedad.- (1) La enajenación de acciones o partes sociales emitidas por subsidiarias de laf 

Sociedad, 

  

   

  

tiene como consecuencia la pérdida de control de dicha subsidiaria.- (m) El nombramiento, remoción o cambio del 

ualquierg de los auditores externos de la Sociedad o sus subsidiarias.- (n) Determinación del sentido del voto de las acciones aj 

p 

socios de sus subsidiarias.- Para fines de estos Estatutos, se entenderá por "subsidiaria" de la Sociedad, a cualquier sociedad dez 

oclales de que sea titular la Sociedad, en cualquier asunto que sea competencia de las asambleas de accionistas o del 

la cual la Sociedad detente, directa o indirectamente, más de la mitad del capital social.- El Administrador Único o en su caso, e 

Consejo de Administración de la Sociedad, con las facultades conferidas por estos estatutos, podrán celebrar o llevar a caba; 

cualquiera de los Asuntos Especiales siempre y cuando, dichos Asuntos Especiales, hayan sido previamente aprobados por la 

Asamblea de Accionistas de la sociedad controladora de esta Sociedad, el Consejo de Administración o el Director General de la: 

misma, en dl ámbito de sus respectivas atríbuciones.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La facultad de convocar Asambleas del 

    

ionistas| compete (1) al Administrador Único o al Consejo de Administración, en cuyo caso bastará que la convocatoria sed 

firmada pof el Presidente o por el Secretario de la Sociedad o su Suplente y, (ii) al Comisario, Los accionistas podrán solicitar la 

rr vocato ta de una Asamblea en los casos previstos en la Ley. - Las convocatorias para las Asambleas de Accionistas deberán 

publicarse en el sistema electrónico establecido por la Secretaria de Economía, por lo menos con 15 (quince) días naturales de 

anticipación a la fecha fijada para la Asamblea en caso de que deba celebrarse por virtud de primera convocatoria, o por los 

menos $ (ocho) dias si se trata de posterior convocatoria. Las convocatorias contendrán el Orden del Dia y deberán esla: 

firmadas por la persona o personas que las hagan. Las Asambleas podrán ser celebradas sin previa convocatoria en el caso de 

que ta fotalidad de las acciones representativas del capital social estuviesen representadas en el momento de la votación. En las 

ambleas de Accionistas sólo se tratarán los asuntos consignados en el Orden del Dia de la convocatoria respectiva, salvo lq 

dispuesto en el párrafo siguiente.- Si en una Asamblea, independientemente de que sea Ordinaria, Extraordinaria o Especial, están 

reunidos todos los accionistas, dicha Asamblea podrá resolver por unanimidad de votos sobre asuntos de cualquier naturaleza y 

aún sobre aquéllos no contenidos en el Orden del Día respectivo.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- A fin de acreditar el derecho de 

asistencia a una Asamblea, los accionistas deberán depositar los titulos o certificados provisionales de sus acciones en lá 

Secrelarla de la Sociedad o en cualquier institución de crédito o para el depósito de valores, Cuando el depósito no se haga en l3 

Secretaría de la Sociedad, la institución que lo reciba expedirá una constancia de depósilo que, a fín de tener efectos frente a lá 

Sociedad, deberá contener el nombre, razón social o denominación del titular y la cantidad de acciones amparadas por los títulos 

depositados. Las acciones que se depositen no deberán devolverse sino hasta el día hábil siguiente a celebrada la Asamblea. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los accionistas podrán ser representados en las Asambleas por la persona o personas que 

designen mediante simple carta poder firmada ante dos festigos.- El Administrador Único, los miembros del Consejo dé 

Administración y el Comisario no podrán representar a los accionistas en Asamblea alguna, ni podrán votar las acciones de lag 

cuales sean titulares en las deliberaciones relativas a su responsabilidad o en las relativas a la aprobación de los Informes a que 

se refieren los Arliculos 166 (ciento sesenta y seis), fracción IV, y 172 (ciento setenta y dos) de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Sólo las acciones completamente liberadas (y las pagadoras cuyos tílulares sg 

encuentren al corriente en el pago de desembolsos de capital) dan derecho a sus tenedores a ejercer los derechos corporativos 

patrimoniales que confieren, Las acciones no suscritas y las pagadoras cuyos titulares se hallaren en mora frente a la Sociedad; 

ño se considerarán en circulación para efectos de la determinación del quórum y las votaciones en las Asambleas de Accionistas. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Las Asambleas serán presididas pos el Administrador Único o por el Presidente del Consejo de 

Administración. En su ausencia, las Asambleas serán presididas por la persona a quien designen los accionistas presentes pol 

mayorla de votos.- Actuará como Secretario en las Asambleas de Accionistas quien ocupe el cargo de Secretario de la Sociedad y; 

a falta de él, el Secretario Suplente. En ausencia de ambos, actuará como Secretario la persona que al efecto designen lo: 

accionistas presentes por mayoría de votos.- El Presidente nombrará a dos o más escrutadores de entre los presentes para hacel 

el recuento de las acciones presentes. Las votaciones en todas las Asambleas Generales de Accionistas serán económicas, salvq 

que, a propuesta de algún accionista, la Asamblea resuelva por mayoria de votos presentes que el cómputo de los volos que sq 

emilan se efectúe mediante cédula de votación.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.. Las Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas sq 

celebrarán por lo menos una vez al año dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes a la clausura de cada ejercicio social. Además 

de los asuntos especificados en el Orden del Día, deberán: (i) discutir, aprobar o modificar el informe de los administradores a qug 

se refiere el enunciado general del Artículo 172 (ciento setenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en 

cuenta el informe del Comisario,; (ii) decidir sobre la aplicación de resultados; (iii) nombrar al Administrador Único o a los miembro: 

del Consejo de Administración y determinar sus remuneraciones, y (iv) nombrar al Comisario y determinar sus remuneraciones.    



  

Las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas se reunirán siempre que hubiese que tratar alguno de los asuntos de su 

Competencia.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Para que una Asamblea General Ordinaria de Accionistas se considere 

egalmente reunida en virtud de primera convocatoria, deberá estar representado en ella por lo menos el 50% (cincuenta por 

biento) de las acciones en circulación en que se divida el capital social, Sus resoluciones serán válidas cuando se tomen por 

Mayoría de votos de las acciones representadas en ella. En el caso de segunda o ulterior convocatoria, las Asambleas Generales 

Ordinarias de Accionistas podrán celebrarse válidamente cualquiera que sea el número de acciones representadas en ella y sus 

esoluciones serán válidas cuando se tomen por mayorla de votos de las acciones en circulación representadas en la misma.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Para las Asambleas Extraordinarias y Especiales de Accionistas se seguirán las siguientes 

eglas:- |. Para que una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se considere legalmente reunida por virtud de primera 

Lomvocatoría, deberá estar representado en ella por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de las acciones en que se divida 

el capital social, y sus resoluciones serán válidas cuando se tomen por el voto favorable de acciones que representen cuando 

Menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en que se divida el capital social. En caso de segunda o ulterior 

convocatoria, las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas podrán celebrarse validamente si en ellas está 

'epresentado cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en que se divide el capital social, y sus resoluciones 

serán válidas si se toman por el voto favorable de acciones que representen cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de las 

cciones en que se divida el capital social.- 1). Para las Asambleas Especiales, se aplicarán las mismas reglas previstas en la 

tracción | de este Arliculo, pero referidas a la categoria especial de acciones de que se trate.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- 

£as actas de Asambleas serán asentadas en un Libro de Actas de Asambleas que al efecto llevará la Sociedad y serán firmadas 

or quienes actúen como Presidente y Secretario de la Asamblea, asi como por el Comisario si hubiese asistido a la Asamblea y si 

eseare hacerlo.- CAPITULO IV.- ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- La administración de la 

Sociedad estará a cargo de un Consejo de Administración o de un Administrador Único, según lo determine la Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas, En su caso, el número de miembros del Consejo de Administración será determinado por la Asamblea 

Seneral Ordinaria de Accionistas. La Asamblea podrá designar suplentes hasta por un número igual al de los miembros 

ropietarios y, si ast lo hiciese, deberá determinar la manera en que los miembros suplentes podrán suplir en sus ausencias a los   ropietarios.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- El Administrador Único o, en su caso, los miembros del Consejo de Administración 

podrán ser o no accionistas; ocuparán su cargo durante un año; podrán ser reelectos o revocados sus nombramientos en cualquier 

momento, y recibirán las remuneraciones que determine la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, Los administradores 

ontinuarán en el desempeño de sus funciones, aun cuando hubiese concluido el plazo para el que hayan sido designados, hasta 

n tanto se realicen nuevos nombramientos y las personas designadas tomen posesión de sus cargos. Ni el Administrador Único 

, en su caso, los miembros del Consejo de Administración, ni el Comisario, ni los administradores y gerentes deberán de prestar 

garantla para asegurar el cumplimiento de las responsabilidades que pudieren contraer en el desempeño de sus encargos, salvo 

que la Asamblea General de Accionistas que los hubiese designado establezca dicha obligación.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

EXTO.- La Asamblea de Accionistas deberá designar al Secretario de la Sociedad y a su Suplente. Las copias o constancias de 

las actas de las Asambleas Generales de Accionistas y, en su casa, de las sesiones del Consejo de Administración, y así como de 

lps asientos contenidos en tos libros y registros sociales, y en general, de cualquier documento de archivo de ja Sociedad, podrán 

Ser autorizados y certificados por el Secretario o su Suplente, quienes serán delegados permanentes para suscribir las 

convocatorias a las Asambleas de Accionistas y para concurrir ante el Fedatario Público de su elección a protocolizar los acuerdos 

dontenidos en las actas de las Asambleas, o en su caso, de las sesiones de Consejo, sin requerir autorización expresa El   
ecretario se encargará de redactar y consignar las actas en los libros respectivos, asi como de expedir certificaciones de las 

ismas y de los nombramientos, firmas y facultades de los funcionarios y apoderados de la Sociedad. El Secretario y su Suplente 

ntinuarán en el desempeño de sus funciones mientras no se hagan nuevos nombramientos y los nombrados no tomen posesión 

sus cargos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Si la administración de la Sociedad estuviera a cargo de un Consejo de 

dministración, aplicará lo siguiente:- A. El Consejo se reunirá en las fechas y con la periodicidad que el mismo determine en 

fma anual en la primera sesión que celebre durante cada ejercicio social, sin que sea necesario convocar a sus miembros en 

da ocasión a sesiones cuya celebración estuviese previamente programada confomme al calendario de sesiones que hubiese 

aprobado el Consejo. Adicionalmente, el Consejo podrá reunirse en cualquier otra fecha que se indique en una convocatoria a 

todos sus miembros propietarios y suplentes, enviada por correo, telegrama, telefax, mensajero, correo electrónico o por cualquier 

atra medio, incluyendo pero sin limitarse a medios electrónicos, que permita que la reciban con cuando menos 5 (cinco) días de 

anticipación a la fecha de la sesión. La convocatoria podrá ser hecha por el Presidente, por el Comisario o por cualesquiera dos 

consejeros. En todo caso se deberá convocar al Comisario de la Sociedad. El Consejo de Administración se podrá reunir en 

cualquier momento, sin previa convocatoria, además del supuesto previsto en el primer párrafo de este Articulo, en el caso de que 

estuviesen presentes la totalidad de los miembros propietarios del Consejo.- B. Para que las sesiones del Consejo de 

lo 

    

NOTARIA 
Ti 

1C. JORGE LUIS DE Jl 
MONTERREY, ¡ 

PRIME 

 



  

   
    

     

  

144 

  

NOTARÍA PUBLICA E 
LIC, JORGE LUIS DE JESUS GUTIERREZ Y PADRON Sá 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR + PRIMER DISTRITO REGISTRAL ee 4 

NOTARIA PÚBLI OLE, y 

TITUL 

sesiones del Congejo se celebrarán en el domicilio de la Sociedad o en cualquier otro lugar que determine previamente el Consejo; 

dé Administración. Las actas que contengan los acuerdos del Consejo de Administración deberán ser firmadas por quienes| 

hukieren actuado como Presidente y Secrelario de la sesión correspondiente y serán registradas en un libro específico que la: 

Sociadad lleYará para dichos efectos.- C. De conformidad con lo previsto en el último párrafo del Artículo 143 (ciento cuarenta y] 

tres) de la Ley General de Sociedades Mercanliles, el Consejo de Administración podrá válidamente tomar resoluciones sin sen 

necesario que se reúnan personalmente sus miembros en sesión formal. Los acuerdos que se tomen fuera de sesión deberán ser] 

aprobados, en todos los casos, por el voto favorable de la totalidad de los miembros propietarios o, en caso de ausencia definitiva 

o incapacidad de alguno de ellos, con el volo favorable del miembro suplente que corresponda. Los acuerdos así tomados deberán! 

ser confimados por escrito y se transcribirán en el Libra de Actas de sesiones del Consejo con la firma del Presidente y e 

Secretario. fa confirmación escrita se deberá enviar al Presidente o Secretario a través de correo, telefax o por mensajerla. 

ARTÍCULO MIGÉSIMO OCTAVO.- El Administrador Único o, en su caso, el Consejo de Administración es el representante lega 

le la Sociedad con facultades para llevar a cabo, a nombre y por cuenta de la Sociedad, todos los actos na reservados por la Ley 

? o hor estos! Estalutos a las Asambleas de Accionistas. De manera enunciativa más no limitativa, el Administrador Único o, en sul 

caso, el Consejo de Administración tendrá las siguientes facultades y obligaciones, sujeto a las limitaciones contenidas en e 

Artículo Décimo Cuarto de estos Estatutos:- |. Poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y; 

especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, sin limitación alguna, de conformidad con lo establecido en el 

primer po del Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y en sus correlativos de los; 

Códig: 

presentar querellas, denuncias penales y otorgar perdones, para constituirse en parte ofendida o coadyuvante en losi 

  

Civiles de todos los Estados de la República Mexicana, con facultades, en forma enunciativa, más no limitativa, para. 

procedimientos penales; desistirse de las acclones que intentare, aún de juicios de amparo; transigir, someterse a arbilraje: 

articular y absolver posiciones; hacer cesión de bienes; recusar jueces; reclbir pagos y ejecutar todos tos actos determinados po: 

la Ley, entre los que se incluyen representar a la Sociedad ante auloridades judiciales y administrativas, penales, civiles o de otra 

índole, y ante autoridades y tribunales de trabajo, tanto del orden federa! como de! local, en toda la extensión de la República, el 

juicio o fuera de él, ante tribunales administrativos de todo tipo, dependientes del Gobierno Federal o de los estados de 1 

República y ante Juntas de Conciliación y Arbltraje locales, federales o solamente de Conciliación, conforme a lo dispuesto por lo 

Artículos 11, 692, fracciones il y JH, 786, 787 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para comprometer en 

conciliación a la Sociedad.- Jl. Poder general para actos de administración y de dominlo, de acuerdo con lo estipulado en los 

párrafos segundo y tercero del Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y articulos correlativog 

de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República.- MJ, Poder para designar y remover Directores y Gerentes Generale 

o Especiales, así como a los demás funcionarios, apoderados, agentes y empleados de la Sociedad; determinar sus facultades 

obligaciones, condiciones de trabajo y remuneraciones.- IV. Emitir, librar, suscribir, aceptar, endosar, avalar y de cualquier otra 

forma negociar con toda clase de titulos de crédito, en los términos del Artículo 9 (nueve) de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito,- V. Para abrir y cancelar cuentas bancarias o con cualquier otro intermediario financiero, así como par: 

hacer depósitos y girar contra ellas y designar a las personas que podrán girar contra ellas y las facultades especificas de éstas. 

YI. Para convocar a Asambleas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Especiales de Accionistas, y para ejecutar sud 

resoluciones.- Vil, Para formular reglamentos interiores de trabajo.- VIII. Para establecer oficinas y sucursales de la Sociedad, as 

como para fijar domicilios fiscales y convencionales, en cualquier parte de la República Mexicana o del extranjero.- 1X. Para 

conferir, otorgar, revocar y/o cancelar poderes generales o especiales dentro de sus facultades, otorgando facultades de 

sustitución de los mismos, salvo aquellas facultades cuyo ejercicio corresponda en forma exclusiva a la Asamblea de Accionistas 

por disposición de la Ley o de estos Estatutos, reservándose siempre el ejercicio de sus facultades.- X. Para ejercer los derechog 

corporativos, de voto, económicos y derechos de consecución que a la Sociedad le correspondan derivados de aquellas acciones 

partes sociales o en general! participaciones en el capital social de aquellas sociedades, asociaciones o entidades de las que ld 

Sociedad participe. Ningún apoderado de la Socledad podrá ejercer dichos derechos en representación de la Sociedad sin la 

previa autorización escrila del Administrador Único o, en su caso, del Consejo de Administración.- XI. Para llevar a cabo lodos lo: 

actos autorizados por estos Estatutos o que sean consecuencia de éstos.- XII. Para llevar a cabo cualquiera de los Asuntos 

Especiales siempre y cuando, dichos Asuntos Especiales, hayan sido previamente aprobados por la Asamblea de Accionistas dá 

ta socledad controladora de esta Sociedad, el Consejo de Administración o el Director General de la misma, en el ámbito de sus 

respectivas alribuciones.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Si la administración de la Sociedad estuviera a cargo de un Consejá 

de Administración, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas podrá designar un Director Genera! para que tenga a su cargo lg     
  

 



  

operación y dirección de los negocios de la Sociedad. El Director General gozará de las facultades que le confiera la Asamblea, 

El Director General podrá o no ser accionista o miembro del Consejo de Administración y durará en funciones indefinidamente 

hasta en tanto la Asamblea General Ordinaria revoque su nombramiento o acepte su renuncia.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La 

vigilancia de la Sociedad estará confiada exclusivamente a un Comisario, quien podrá tener un suplente, designados por la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas y quienes no requerirán ser accionistas de la Sociedad, El Comisario y su suplente 

serán nombrados anualmente, podrán ser reelectos una o más veces y continuarán en el desempeño de sus funciones hasta en 

anto la Asamblea haga nuevos nombramientos y los designados tomen posesión de sus cargos. El Comisario tendrá las 

atribuciones y obligaciones que se enumeran en el Articulo 166 (ciento sesenta y seis) de la Ley General de Sociedades 

lercantiles y en estos Estatutos.- CAPITULO V.- EJERCICIOS SOCIALES E INFORMACIÓN FINANCIERA- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- El ejercicio social de la Sociedad correrá del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. 

En el caso de que la Sociedad entre en liquidación, se fusione con carácter de fusionada o se extinga como consecuencia de una 

escisión que así lo resuelva, su ejercicio social terminará anticipadamente en la fecha en que entre en liquidación, se fusione o se 

extinga como consecuencia de una escisión que asl lo resuelva y se considerará en el primer caso que habrá un ejercicio durante 

odo el tiempo en que la Sociedad este en liquidación.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Dentro de los tres meses siguientes 

a la clausura de cada ejercicio social, el Administrador Único o, en su caso, el Consejo de Administración preparará por lo menos 

a siguiente infomación:- f. Un informe sobre ta marcha de la Sociedad en el ejercicio, asi como sobre las políticas seguidas por ta 

administración y, en su caso, sobre los principales proyectos existentes;- Il. Un informe en que se declaren y expliquen las 

principales políticas y criterios contables y de información seguidos en la preparación de la información financiera;- 11! Un estado 

que muestre la situación financiera de la Sociedad a la fecha de cierre de ejercicio;- IV. Un estado que muestre, debidamente 

explicados y clasificados, los resultados de la Sociedad durante el ejercicio:- Y. Un estado que muestre los cambios en la situación 

inanciera durante el ejercicio;- VI. Un estado que muestre los cambios en las partidas que integren el patrimonio social, acaecidos 

urante el ejercicio; y,- Vil. Las notas que sean necesarias para complementar y aclarar la información que suministren los estados 

nteriores.- El informe que se indica en el presente Articulo, conjuntamente con el informe del Comisario, deberá ponerse a 

isposición de los titulares de acciones de forma inmediata y gratuita, desde el momento en que se publique la convocatoria a la 

samblea General de Accionistas que haya de discutirlos.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- De las utilidades netas de cada 

na vez deducidas las cantidades necesarias para: (a) hacer los pagos o las provisiones para pagar los impuestos 

orrespondientes; (b) las separaciones que resulten obligatorias por imperativo legal; y (c) en su caso, amortización de pérdidas de 

jercicios anteriores, se harán las siguientes aplicaciones:- |. Se separará una suma equivalente al 5% (cinco por ciento) de las 

lilidades netas para constituir, incrementar o en su caso reponer el fondo de reserva legal, hasta que dicho fondo sea igual al 

0% (veinte por ciento) del capital social,- ll. Se separarán las cantidades que ta Asamblea acuerde aplicar para crear o 

crementar reservas generales o especiales.- lH. El remanente, se destinará en la forma en que lo resuelva la Asamblea, en el 

ntendido de que, a falta de resolución, la Sociedad pagará un dividendo a los accionistas en proporción a las acciones que 

letenten, en una cantidad equivalente al 30% (treinta por ciento) de las utilidades netas de la Sociedad en el ejercicio más 

pciente, en la medida en que el pago no resulte en el vencimiento anticipado de un crédito de la Sociedad a causa del 

ihcumplimiento de alguna razón o parámetro financiero diferente a la restricción de pago de dividendos. El pago se hará en la 

echa que determine el Consejo de Administración o el Administrador Único. No podrá hacerse distribución de utilidades mientras 

lo hayan sido restítuidas o absorbidas las pérdidas sufridas en ejercicios anteriores, o haya sido reducido el capital social por el 

importe de las pérdidas.- Todas las acciones que estén integramente pagadas al momento de que se decrete un pago de 

dividendos tendrán derecho a una parte proporcional de dicho dividendo. Las acciones que se hallaren parcialmente pagadas 

farticiparán en el dividendo en la misma proporción en la que dichas acciones se encuentren pagadas.- Los fundadores de esta 

Sociedad no se reservaron parte alguna especial en las utilidades de la Sociedad.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Las 

pérdidas, en su caso, serán reportadas por todos los accionistas en proporción al número de sus acciones y hasta por el haber 

Social por ellas representado,- CAPITULO VI.» DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- La Sociedad 

disolverá en cualquiera de los casos previstos por el Articulo 229 (doscientos veintinueve) de la Ley General de Sociedades 

Niercantiles.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Disuelta la Sociedad se pondrá en liquidación. La Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas designará a uno o más fiquidadores, pudiendo nombrar a suplentes sí as! lo deseare, quienes 

tendrán las facultades que la Ley General de Sociedades Mercantiles o la Asamblea de Accionistas que los designe determine.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- El o los liquidadores practicarán la liquidación con arreglo a las bases que en su caso 

hubiese determinado la Asamblea y, en su defecto, con arreglo a las siguientes bases y a las disposiciones del Capítulo Xi de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles:- L Conctuirán tos negocios de la manera que juzguen más conveniente;- II. Pagarán las 

deudas enajenando los bienes de la Sociedad que fuere necesarlo para tal efecto;- 1I!, Formutarán el balance final de liquidación y 

Y     
jercicio social, que asrojen los Estados Financieros debidamente aprobados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas," 
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los titulos de/acciones. En caso de discrepancia entre los liquídadores, el Comisario deberá convocar a la Asamblea Genera! 

Extraordinajía de Accionistas para que ésta resuelva las cuestiones sobre las que existiesen divergencias.- ARTÍCULO 

RIGÉSIMO OCTAVO,- Durante la liquidación, la Asamblea se reunirá en la forma prevista por los presentes Estatutos y los; 

tig; 

Consejo de Administración durante la vida normal de la Sociedad, El Comisario seguirá cumpliendo, respecto del o los 

ores desempeñarán funciones equivalentes a las que hubieren correspondido al Administrador Único o, en su caso, al 

liguidadores, las funciones que durante la vigencia del pacto social tuviere respecto del Administrador Único o, en su caso, de 

Consejo de Administración...”,   

— C).- Con la Escritura Pública número 22,100 (veintidós mil cien), de fecha 08 (ocho) de julio de 2016 (dos mil dieciséis). 

otorgada ante la fe del suscrito notario, que fue debidamente inscrita ante Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 

Estado de Nueyo León, bajo el folio mercantil electrónico número 152925*1 (ciento cincuenta y dos mil novecientos veinticinco; 

asterisco uno), [con número de control interno (84) noventa y cuatra, de fecha (14) catorce de julio de (2016) dos mil dieciséis, 

escritura que fontiene la Protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “AC NEGOCIOS; 

dieciséis, “ la que se acordó, entre otros puntos, Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta para: (1 

aumentar lá parte fija del capital social de la Sociedad y en su caso, aprobación para reformar el artículo sexto de lo: 
l 

estatutos sociales de la Sociedad; y (li) aumentar la parte variable del capital social de la Sociedad, documento del cual     
transcrido en lo conducente lo siguiente:   

-... ORDEN DEL DÍA .- 1, Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta para: (i) aumentar la parte fija del 

ca italéocial de la Sociedad y en su caso, aprobación para reformar el artículo sexto de los estatutos sociales de la Sociedad; y (ii 

aumentar la parte variable del capital social de la Sociedad... La Asamblea por unanimidad de votos, aprobó tanto la declaratoria 

del Presidente respecto a la legal instalación de la Asamblea, así como el orden del día propuesto para la misma cuyos puntos 

pasó a tratar como a continuación se indica.- |. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta para: (1 

aumentar la parte fija del capital social de la Sociedad y en su caso, aprobación para reformar el artículo sexto de los 

estatutos sociales de la Sociedad; y (li) aumentar la parte variable del capital social de la Sociedad.- En relación con e 

  

primer punto del orden del día, el Presidente explicó a la Asamblea que por así convenir a los intereses de la Sociedad, es 

conveniente aumentar el capital social de la Sociedad en la cantidad de $970'096,580.00 M.N. (novecientos setenta millones 

noventa y seis mil quinientos ochenta pesos 00/100 Moneda Nacional), de la siguiente manera:- i, En la parte fija del capital socia 

de la Sociedad en la cantidad de 5499'950,000.00 M.N, (cuatrocientos noventa y nueve millones novecientos cincuenta mil peso: 

00/100 Moneda Nacional), cantidad a ser representada por 99'990,000 (noventa y nueve millones novecientas noventa mil 

acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, representativas de la parte fija del capital social de la Sociedad 

para que sumados al actual capital social minimo fijo, éste ascienda a la cantidad de $500'000,000.00 M.N. (quinientos millones dg 

pesos 00/100 Moneda Nacional), cantidad a ser representada por 100'000,000 (cien millones) de acciones ordinarias, nominativas; 

sin expresión de valor nominal, representativas de la parte fija del capital social de la Sociedad, y il, En la parte variable del capital 

social en la cantidad de $5470'146,580.00 M.N. (cuatrocientos setenta millones ciento cuarenta y seis mil quinientos ochenta peso: 

00/100 Moneda Nacional), cantidad a ser representada por 94'029,318 (noventa y cuatro millones veintinueve mil trescientas 

dieciséis) acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, representativas de la parte variable del capital social de 

la Sociedad.- Acto seguido, los accionistas de la Sociedad a través de sus representantes legales, manifestaron que en caso dé 

que la Asamblea apruebe el aumento de capital social antes referido, renuncian al derecho de preferencia que les corresponde po 

disposición del artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el artículo décimo de los estatutos sociales de 1: 

Sociedad, para suscribir y pagar la parte correspondiente a dicho aumento en proporción a su aportación.- Considerando la 

renuncia expresada en el párrafo anterior, los accionistas de la Sociedad, expresaron que, en caso de que la Asamblea apruebe el 

aumento de capital social antes referido, desean suscribir y pagar en su totalidad dicho aumento, de acuerdo a lo siguiente:- i, Arc: 

Continental Corporativo, S. de R.L. de C.V., en fecha 10 de mayo de 2016, pagará la cantidad de 5495.00 M.N. (cuatrociento: 

noventa y cinco pesos 00/100 Moneda Nacional), cantidad a ser representada por 99 (noventa y nueve) acciones ordinarias; 

nominativas, sin expresión de valor nominal, representativas de la parte fija del capital social de la Sociedad.- li. Arca Continenta 

S.A,B. de C.Y., con fecha 10 de mayo de 2016, pagará la cantidad de:- a, $499'949,505.00 M.N. (cuatrocientos noventa y nuev 

millones novecientos cuarenta y nueve mil quinientos cinco pesos 00/100 Moneda Nacional), cantidad a ser representada pol 

99'989,901 (noventa y nueve millones novecientas ochenta y nueve mil novecientas una) acciones ordinañias, nominativas, sí 

expresión de valor nominal, representativas de la parte fija del capital social de la Sociedad; y b. $418'"201,420.00 M.N 

(cuatrocientos dieciocho millones doscientos un mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 Moneda Nacional), cantidad a se; 

13   
  

  
 



  

a su derecho de preferencia para suscribir el Aumento de Capital en alención a su participación accionaria en la Sociedad, lo 

anterior de conformidad con el Articulo Décimo de los Estatutos Sociales de la Sociedad y con el artículo 132 de la Ley.- 

OCTAVA.- Considerando la renuncia expresada en la Resolución anterior, se aprueba que el aumento de capital decretado sea 

suscrito y pagado en este acto de acuerdo a lo siguiente: - (i) Arca SAB, suscribe 165,329,544 (ciento sesenta y cinco millones 

trescientos veintinueve mil quinientos cuarenta y cuatro) acciones de las Acciones del Aumento, aportando la cantidad de 

$826,647,718,00 M.N. (ochocientos veintiséis millones seiscientos cuarenta y siele mil setecientos dieciocho pesos 00/100 

moneda nacional), importe que representa el monta original ajustado y del cual deriva el costo comprobado de adquisición por 

acción de $5.00 (Cinco pesos 00/100 M.N.) realizando su pago mediante la capitalización de la Cuenta por Pagar a “Arca SAB” en 

atención a lo siguiente:- a. 165,329,544 (ciento sesenta y cinco millones trescientos veintinueve mil quinientos cuarenta y cuatro) 

acciones de las Acciones del Aumento por virtud de la cuenta por pagar a cargo de la Sociedad y a favor de Arca SAB derivada del 

Contrato.- b. Las acciones que recibe “Arca SAB” de AC Negocios Complementarios, S.A., de C.V., como resultado de la 

capitalización anterior, tendrán un "costo comprobado de adquisición” de $5,00 (cinco pesos 00/100 moneda nacional) por acción, 

importe que resulta de dividir el “monto original ajustado” en la cantidad de S826,647,718.00 entre el número de acciones recibidas 

«que es de 165,329,544, de conformidad con lo establecido en el articulo 29 del Reglamento de ta Ley del Impuesto sobre la 

iRenta.- NOVENA.- Háganse los registros contables y legales a que haya lugar a fin de que los mismos contemplen las 

esoluciones tomadas.- DÉCIMA. En virtud del Aumento de Capital, el Capital Social de la Sociedad queda integrado de la 

isiguiente manera:   
  

    

  

  

  

Acciones Valor Acciones Valor 
Accionista 

Parte Fija (Moneda Nacional) | Parte Variable (Moneda Naciona!) 

Arca Continental, S.,A.B. de CV. 99'999,900 $499,999,500.00 1,334,892,910 56,674,464 546.00 

Desarrolladora Arca Continental, 
100 $500.00 23 5116.00 

S. de R.L. de CV, 

Total 100'900,000 $500'000,000.00 1,334,892,933 $6,674'464,662.00           
  

E f).- Con la Escritura Pública número 26,323 (veintiséis mil trescientos veintitrés), de fecha 14 (catorce) de febrero de 2018 (dos 

inil dieciocho), otorgada ante la fe del suscrito notario, escritura que contiene la Protocolización del acta de Asamblea General 

Ordinaria y de Accionistas de “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

relebrada el día 29 (veintinueve) de diciembre de 2017 (dos mil diecisiete), pendiente de su inscripción por su reciente 

Olorgamiento, en la que se acordó, entre otros puntos, la Presentación, discusión, y en su caso, aprobación de la propuesta de 

aumentar la parte variable del Capital Social de la Sociedad, documento del cual transcribo en lo conducente lo siguiente: a-cacoanera 

-- *... ORDEN DEL DIA... 11. Presentación, discusión, y en su caso, aprobación de la propuesta para aumentar la parte variable 

el Capital Social de la Sociedad en la cantidad de $98,283,666.00 M.N.... La Asamblea por unanimidad de votos, aprobó tanto ta 

declaratoria del Presidente respecto a la legal instalación de la Asamblea, así como el orden del día propuesto para la misma 

uyos puntos pasó a tratar como a continuación se indica... tl, Presentación, discusión, y en su caso, aprobación de la 

bcopuesta para aumentar la parte variable del Capital Social de la Sociedad en la cantidad de $98,283,666,00 M.N.- El 

Presidente sometió a la consideración de la Asamblea un proyecto para aumentar el Capital Social de la Sociedad en su parte 

ariable en la cantidad de $98,283,666,00 M.N. (noventa y ocho millones doscientos ochenta y tres mil seiscientos sesenta y seis 

esos 00/100 moneda nacional) (el “Aumento de Capital"), para que sumados al Capital Social actual de 57,174,464,662,00 M.N, 

siete mil ciento setenta y cuatro millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y dos pesos 00/100 moneda 

acional), quede con un Capital Social total de $7,272,748,328.00 M.N. (siete mil doscientos setenta y dos millones setecientos 

arenta y ocho mil trescientos veintiocho pesos 00/100 moneda nacional), de los cuales corresponderian 5500'000,000.00 M,N, 

quinientos millones de pesos 00/100 moneda nacional) a la parte fija del Capital Social, y $6,772,748,328,00 M.N. (seis mil 

etecientos setenta y dos millones setecientos cuarenta y ocho mil trescientos veintiocho pesos 00/100 moneda nacional) a la 

arte variable.- Continuó explicando el Presidente, que el Aumento de Capítal se realizarla mediante la emisión de 19,656,733 

Biecinueve millones seiscientos cincuenta y seis mil setecientos treinta y tres) acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de 

alor nominal, representativas de la parte variable del Capital Social de la Sociedad, con un valor de suscripción de 

98,283,666.00 M.N. (noventa y ocho millones doscientos ochenta y tres mil seiscientos sesenta y seis pesos D0/100 moneda 

  

rlacional) (las “Acciones del Aumento”), las cuales serfan suscritas por Árca SAB, quien a través de su representante manifestó su 

deseo de realizar dicha suscripción, en atención a lo siguiente:- () De acuerdo a lo anterior: 19,656,733 (diecinueve millones       
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elscientos cincughta y seis mil setecientos treinta y tres) acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, 

presentativas de la parte variable del Capital Social de la Sociedad, con un valor de suscripción de 598,283,666.00 M.N. 

(poventa y ochg millones doscientos ochenta y tres mil seiscientos sesenta y seis pesos 00/100 moneda nacional), serán suscritas 

ppr Arca SAB.- El Presidente hizo del conocimiento de los accionistas el derecho de preferencia que tienen para suscribir el 

Alimento de Capital en proporción a su tenencia accionaria en la Sociedad, lo anterior, de acuerdo con el artículo Décimo de los 

Sociales de la Socledad y con el artículo 132 de la Ley, manifestando los accionistas que renuncian a dicho derecho.- 

Puesto a consideración lo anterior, los accionistas adoptaron por unanimidad de votos las siguientes:- RESOLUCIONES.- 

TERCERA. Se aprueba en todos los términos propuestos, el proyecto para aumentar el Capital Social de la Sociedad en su parte 

  

   

  

       

    

  

   

variable.- CUARTA. Con efectos a parir del 1 de enero de 2018, se decreta un aumento en la parte variable del Capital Social de 

la Sociedad en la cantidad de $98,283,666.00 M.N. (noventa y ocho millones doscientos ochenta y tres mil seiscientos sesenta y 

seis pesos 00/100 moneda nacional), para que sumados al Capital Social actual de $7,174,4564,662,00 M.N. (siete mil ciento 

setenta y puatro millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), quede un 

ápital Social total de $7,272,748,328,00 M.N. (siete mil doscientos setenta y dos millones setecientos cuarenta y ocho mil 

CAR a trescientbs veintiocho nesos 00/100 moneda nacional), de los cuales corresponden $500'000,000,00 M.N, (quinientos millones de tenor 1? ON - 
ERE pesos 00/100 moneda nacional) a la parte fija del Capital Social, y $6,772,748,328.00 M.N. (seis mil setecientos setenta y dos 

ISTRITO millones setecientos cuarenta y ocho mil trescientos veintiocho pesos 00/100 moneda nacional) a la parte variable.- QUINTA. 

Emitanse al efecto 19,656,733 (diecinueve millones seiscientos cincuenta y seis mil setecientos treinta y tres) acciones ordinarias, 

nominálivas, sin expresión de valor nominal, representativas de la parte varíable del Capital Social de la Sociedad, con un valor de 

susciipción de $98,283,666.00 M.N, (noventa y ocho millones doscientos ochenta y trés mil seiscientos sesenta y seis pesos 

00/00 moneda nacional), y cuyos títulos representativos contendrán los requisitos enunciados a que se refieren los Estatutos 

Sociales de la Sociedad y la Ley, mismos que deberán ser firmados por los administradores de la Sociedad en los términos 

estatutarios y legales.- SEXTA. En este acto, la totalidad de los accionistas de la Sociedad, renuncian a su derecho de preferencia 

para suscribir el Aumento de Capital en atención a su participación accionaria en la Sociedad, lo anterior de conformidad con el 

Artículo Décimo de los Estatutos Sociales de la Sociedad y con el artículo 132 de la Ley.. SEPTIMA. Considerando la renuncia 

expresada en la Resolución anterior, se aprueba que el aumento de capital decretado sea suscrito y pagado en este acto de 

acuerdo a lo siguiente: - 1. Arca SAB, suscribe 19,656,733 (diecinueve millones seiscientos cincuenta y seis mil setecientos treinta 

y tres) acciones de las Acciones del Aumento, aportando la cantidad de $98,283,666,00 M.N, (noventa y ocho millones doscientos 

ochenta y tres mil seiscientos sesenta y sels pesos 00/100 moneda nacional), realizando su pago mediante la capitalización de la 

Cuenta por Pagar a “Arca SAB" por parte de la Sociedad. - OCTAVA, Háganse los registros contables y legales a que haya lugar a 

fin de que los mismos contemplen las resoluciones tomadas.- NOVENA, En virtud del Aumento de Capital, con efectos a partir del 

1 de enero de 2018, el Capital Social de la Socledad quedará integrado de la siguiente manera:   
  

    

  

  

  

Acciones Valor Acclones Valor 
Accionista 

Parte Fija (Moneda Nacional) Parte Variable__ | (Moneda Nacional) 

Arca Continental, S.A.B, de CV. 99'999,900 $499,999,500.00 1,354,549,843 $6,772,748,212 

Di lladora Arca Continental, S. 
esamoleco ca 100 $500.00 23 $116.00 

de R.L. de C.V. 

Total 00'000,000 $500'000,000.00 1,354,549,666 $6,772,748,328.00               
-— DÉCIMA. Se faculta al Órgano de Administración para: (i) emitir los titulos accionarios correspondientes a las Acciones del 

Aumento, en los términos estatutarios y legales; (ii) realizar las anotaciones y registros necesarios; (iii) realizar cualquier otro acto 

que sea necesario para formalizar las resoluciones anteriormente adoptadas...”, 

ARTÍCULOS 

-— ARTÍCULO 22 VEINTIDÓS DEL REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE USO DE DENOMINACIONES Y RAZONES 

SOCIALES 

— “Artículo 22.- Las Sociedades o Asociaciones que usen o pretendan usar una Denominación o Razón Social tendrán las 

  
  

  

  obligaciones siguientes: 

-- 1, Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de una 

  Denominación o Razón Social conforme a la Ley y este Reglamento, y     
  

 



  

  

»-- IL Proporcionar a la Secretaría la información y documentación que le sea requerida por escrito o a través del Sistema en 

«cia:ón con el uso de una Denominación o Razón Social, al momento de reservar la Denominación o Razón Social, durante el 

tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se haya dado el Aviso de Liberación respecto de ia Denominación o Razón 

Social,   

-— Las obligaciones establecidas en las fracciones anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el cual se formalice la 

constitución de ta Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Razón Social Mn 

PD A ARTICULOS 

-— EL TEXTO LITERAL DE LOS ARTICULOS 2448 (DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO) Y 2481 (DOS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO) DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, CORRELATIVO DE LOS 

ARTICULOS 2554 (DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO) Y 2587 (DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE) DEL 

CODIGO CIVIL FEDERAL, ES EL SIGUIENTE: 

  

  

  

«-- "2448,-En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas las facultades 

generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación 

alguna.- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado 

tenga toda ciase de facultades administrativas.- En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con 

ese carácter, para que el apoderado lenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda 

clase de gestiones a fin de defenderlos.- Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.- Los Notarios insertarán este artículo en los 

testimonios de los poderes que otorguen”.   

-- *2481.- El procurador no necesita poder o cláusula especial si no en los casos siguientes: L.- Para desistirse; 1.- Para transigir; 

1il.- Para comprometer en árbitros; 1V.- Para absolver y articular posiciones; V.- Para hacer cesión de bienes; VI.- Para recusar; 

VII - Para recibir pagos; VIIl.- Para los demás actos que expresamente determine la Ley. Cuando en tos poderes generales se 

desee conferir algunas de las facultades acabadas de enumerar, se observará lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 

2448”, 
  

— ES PRIMER TESTIMONIO, de la Escritura Pública Número 26,366 (veintiséis mil trescientos sesenta y seis) la cual obra 

asentada en Folios del número 186,208 (ciento ochenta y seís mil doscientos ocho) al número 186,210 (ciento ochenta y seis mil 

doscientos diez), del Libro 932 (novecientos treinta y dos) dei Protocolo y Apéndice de esta Notaría a mi cargo. Se expiae en 09 

(nueve) fojas útiles utilizadas por ambos lados, debidamente firmadas, selladas, cotejadas y protegidas con kinegramas la última 

hoja, para uso de la sociedad denominada "AC ALIMENTOS Y BOTANAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y 

de sus apoderados los señores LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO y/o MARCO ANDRÉS ESPINOZA. —ocommmmesnmnmans: 

-- En la ciudad de Monterray, Nuevo León, a los 19 (diecinueve) días 

   
mes de febrero del año 2018 (dos mil dieciacho).-      
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DI: 2 COPIAS 

SHP 
1 : 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, once de julio sel dos mil 

diecisiete, ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO 

LB AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

¿e ero Pearo de Quito, designado mediante |acción de 
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329 DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
y | NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO | 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

insertar una de Delegación de Poder General que se 'otorga 

de conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración | de la 

presente escritura pública de delegación de poder general, el 

señor Kevin Henrry Yánez Serrano, en su calidad de 

apoderado general de la sucursal en Ecuador de la compañia 

ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE 

CAPITAL VARIABLE, conforme se acredita con la cóbia del 

poder que se acompaña. El compareciente es mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado! y con 

domicilio en la ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Con fecha cuatro de enero de dos mil 

diecisiete se protocolizó ante la Notaria Décima Segurlda del 

cantón Quito, el poder general otorgado por la corhpañía 

ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE 

CAPITAL VARIABLE a favor de los señores Guillermo ; ponte 

Gohzalez y Kevin Henry Yánez Serrano, mismo que fue 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el treinta 

de junio de dos mil diecisiete. TERCERA: DELEGACIÓN DE 
PODER GENERAL: Por medio del presente instrume; to, el 

compareciente, en uso de sus facultades dit y 

estatutarias, delega de forma total y sin reserva algl ,a 

favor del señor Juan Carlos Freile Ramadán, ciudadano de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portador de la 

cagirgiudadania número uno siete cero cinco tres tres 

a «Sim Agro guión tres (170533484-3), en adelante el 

aid jo”, E poder general referido en la clárísula 

É guedando el Mandatario autorizado a actu a 
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2 al protocolo de esta Notaría la presente escritura, d 
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Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

Dirección General de Registro Clvl!, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 1708000292 
4 

Nombre: YANEZ SERRANO KEVIN HENRAY 

f 
| 
1. Información a de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CON] 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

. , 
| . 

formación certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2017 

misor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO M
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

: INFORMACIÓN ADICIONAL DEL clUl 

NUI: 1705334843 

Nombre: ÁREILE RAMADAN JUAN CARLOS 

ro 
1 

Dirección General de 
4 Identificación y o 

JADANO 

  ; 
I 

p Información referencial de discapacidad: 

pensate: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CON: 
inconsistencias acudir a la tuente de información 7 

Información centificada a la fecha. 11 DE JULIO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL, DEL CANTÓN QurrG 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y PODER 
NÚMERO DE REPERTORIO: . 30743 l 
FECHA DE-INSCRIPCIÓN: 7; : | 30/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. + +" [2901 
REGISTRO: , LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Luo APLICA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: -' | CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y PODER 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /04/01/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: _ | ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE 
a E > “| CAPITAL VARIABLE — a 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO . 

4. __DATOS ADICIONALES: 
ÍS EN LA NOTARIA 
¡OR RESOLUCIÓN NO. 
'O DE FECHA 17/01/2C17.-    ¿19d DEL RMQ DE 08/! 02/2 

03/02/1999.- SE TOA 

D11.- SE TOMA NOTA AL 115 TOR 

MARGEN DE MA INSCRIPCION N2 399$ DE AMA. DE 0s/08/201s.< e 
  A 

  

Yan 

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE sé ENCUENTRAN EN NCO NO SON NECESAR [OS PARA LA VALIDEZ DEL   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. a AL TEXTO DE |LA PRESENTE RAZÓN, LA 

PROCESÓ DE MESRPCIÓN sESONA! Omron IGENT   
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25. REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 
lt F 

CECUA Dt, 1 170533431-3 
AFQLCOS Y MONOS. 
FRELE RÁNA DA      

  

       

         
   

AR DEMI ABC 
PECHINA 
Guo 
GONZALEZ EUARLZ 

HECHA OL MAQMENTO” 1965-01-88 
IRCOMAAIDAC> ECUATORIANA. 
so yt” 
ESTADO CVL CAzaDO 
RECIO ALICIA 
PRELE ARDIAM 
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Sururis? ENDENCIA 
DR Al A A e     

a 0115 
RESOLUCIÓN M0.SCVS.IRQ.ORASD.SAS.2017. 

ARCA ECUADRO S.A. 

QUE dentro de los acuerdos de la fusión por absorción celebrado entre lá mencionadas 
sociedades extranjeras constan tos siguientes: a) Que la sociedad absorbénte "adquirirá 
y asumirá, incondicionalmente, y a título universal, todos los activbs y pasivos, 
patrimonio y derechos de la sociedad fusionada”; b) Continuar con la operación de la 
sucursal en Ecuador de la compañia absorbida; y, Cc) Otorgar poder [general a los 
señores Guillgrmo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y Kevin Henry Yánez 
Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como apoderados|de la sucursal 

en Ecuador; 

QUE como consecuencia de los dos actos jurídicos mencionados en los [considerandos 
anteriores, la sucursal en el Ecuador de la compañia extranjera antes denominada 

ARCA ECUADOR S.A. adoptó la denominación de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD 

ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE; | 

ción de Actos 

  
QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdi 
Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No. 
SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.092 de 13 de enero del 2017, han emitido informe 
favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la [protocolización 
señalada en los considerandos precedentes; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 
de febrero de 2014 y ADM-16-039 de 2 de mayo de 2016, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
exterior, constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Décima Segunda del 

Distrito Metropolitano de Quito de 04 de enero del 2017, relativos a laladopción de la 
nueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera antes 
denominada ARCA ECUADOR S.A. por la de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA 

BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, y demás actos societarios perfectionados en el 
exterior mencionados en la parte considerativa de esta resolución. 

ARTÍCULO ¡SEGUNDO.- CALIFICAR de suficientes los documentos Lo en el 
exterior, constantes en la protocolización referida en el artículo anteribr, atínentes al 
poder general que la compañía extranjera ARCA CONTINENTAL SOCIÉDAD ANONIMA 
BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad mexicana, a través de su Consejo de 
Administración confiere a los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad 
colombiana y Kevin Henry Yánez Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen 
como apoderados de la sucursal en el Ecuador. 1 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la práctica de las siguientes diligencias: a) Que la 
Notaría Décima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito tome! nota de esta 
resolución al margen de la protocolización de 04 de enero del 2017; b) Que la Notaría 
Vigésima: Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta resolución al 
margen de la protocolización de 27 de diciembre del 2010, que contiene el cambio de 
denominación de ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. a ARCA ECUADOR-S.A.; y, c) 
Que la N; ra del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta lresolución' 
al ma: de laSp lizationes de 11 de diciembre de 1998 y 18'delenero de 1999, 
¿que tien, ñ los doc ptos de domiciliación de ta sucursal “en el Ecúador de la 

ranjera de“hacionalidad británica ECUADOR BOTTLING-4OMPANY CORP. 
A 3     
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NOTARÍA PÚBLICA Y 
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN 
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:TURA PúÉDCA NÓMERO (pro vesomosus NOVECIENTOS TRECE:       Titutar de la Notada. fúbllca 'númeto (f44) cienta cuarenta y cuatro, con autorización para ejtrcar ar as Primer Disto 

HAGO CONSTAR que anta mi comparece el.soñor LIC; XIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ en au     
" qgráctor pÚ Delegado Espactal de: le empresa dengminida “ARGA EONTINEATAL", SOCIEDAD ANÓNIMA GURSÁRIL DE * 

VARIABLE y DIJO que ocurre'a PROTOCOLIZAR parciglmento hi JUNTA DE CONSEJO -DE- ADMINISTRACIÓN de la 

empresa dénóminado “ARCA CONTINENTALS, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, volebráda alfa (17) 
diecistste de noviembre dá (2010) des mil dleciacia, lastra to tarse ento dasducanty coto sigues 

  

ARCACONTIMENTA, SAB. DEC.       

     

    

    
   

  

Pi —— 
At ' UNIS 

z A : Se g elegir, Nuevo León, slendo las 1030 oras del la:7 de odembra de2016, en las fas ubicadas en A 
. SS: e AMaolarey, Nutvo Lgón; se séunjecon confía de calebrár ima Junta de Consejo de Administración de Auca 
- qszón V. CArca Coniiiental), las sigulaités Consejeros: LIO. Manoel, Berrayán Mórales, Lie. Estuardo Alella 

ta minez, LIE. Eduaido Reút'ArrochaGlo, Sr. Jusn Caflia Cortes. Gafeiteros, Ing. Ealpa Cortés: Font, ing. 

López de Nigris, C:P: Miguét Ángal-Adyaga Vite, lx. Jozd Antónto Rúdriguez Fuentes, ing. Albefto. 

láfido Subes"SMón, Dx. Jesús Viejo González, Ing. Alonso /L Barragán Rodííguez, Sr Gemén Óriz 
Bárraán Jubrez- dé Sántos, Tamblén istuviaron presantes4[ Ojrecior-GSepetal de; Arca Conlnental, ing. 

Francisco fa Egfolt,-el Difector Genéraf Agjuito, Lie Arturo Gutiéraz Hemández, el Director Ejaculiva Ye, Admintatración y 
¿Finantas, Irig. Emilio o Charur, y él Oitéctor Ejecutivó de Planeación, ihg. Mantel Guilérraz Espihaza. 

É matt Barragán Morales, Presidente del Consejo. de Adiftiniátración, y atuó.comp Sécrejaro el Lic: 
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. —v. ab. Enuados de : a   

— Yi, Designación de :dalegados «que compareztan sínla tagotado-púíbico a protoctlizas Pola! o gsccialmenia lea resoluciones 
  

  — VU Lectura y, ensu' pasa, aprobación dal deta gía la sesión + ' 

  

  
    

    

— El Gonsejo dé ración, Una vez E ¿E Sy pros hechas en Lcada uno de 

los astrafos contenidos en el Orden del Día, de revisar fa.documenlación que fuera pubsla y su'dispositión, por unarimidád de 

vola, resolvió Jos   

  

  

  

  

ia SA. manienía una Sucursa! en Écyadar, la tuafábora o da fusión es wa siruniins Arca y] 

9.AB.de CV. la *Compañiz), toros aus agtivoé, pasivos, coplal y 
— Por el momento ao tro e con su operación por fo que reaolla necesario adoptar-las rezoluciónes A 

—3e aprueba: -   

— (a) Continuar con la. operación de la Sucuraal Ecgedor, en los mismos féminos quecocuyre:a le fecha y oriol. nación 

úictyal o cualquiera que al eécto solocico la Cuperiptirideteta dá Compañías, Vajotes y Segriros de la Repíblica del EÁndle. — 
»- (0) Que el capital socia!,cdo el cual se pperará £h ja Républica dl Ecuerdor dichg Sycuraa! toresponde nl [te velnle 
faMlonestrcacientos iowenta io nuavá dólares esos Estado! pS de América DUO qUSRROASO. 100, ; al 
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NOTARÍA PÚBLICA 

LIC. JORGE LUÍS DE JESÚS GUTIÉRREZ:Y PADRÓN 

. TITULAR 

ho Fedora de Contibuyentas EAREO0924649, lo cual una vez revisada; coincide ton el Registro Federal de Contituuyedte 

dy por.aficomparedento; agregando copia de las mismas en copia sertlicade al apéndico de ésio fistrumento, boft14s 

  

  

  

   

  

2: PER SÓ HALLO 4D  __-«MMMM¿EN 
ÁME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNSEZ juslica ul cacácios cón que comprríice-como RélEgada- Especial dea 

y CONTINENTALS, SOCIEBAD ANÓNIMA BURSÁTIL-DE-CAPITÁL VARIABLE, con la JUNTA DEL CONSEJO 
RACIÓN que ha pro en él piesenéd inslfuimento y la existencia y degal del qu 

da con los dacimhentos que Yo el Nolatló doy'Fe tener m la viala, y franecribo-en Is condicente and ápáridico desert. 
  

  GEMERALE e 

— El geñót LIC, JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERHÁNDEZ nianifestó.ser mexicanó'por nacimiento, de (45) cupranta y sujs años de 
dad, “casado, originario de Rio Bravo, Tamaulipas, dosdá nació el día.(11) óncts de Navtembra.de (1970) 'mil novecientos seltinta, 
Licenciado én Derecho; al eurrierto ¿nta Mariéctación y pago. del impuesto.Sobra, la' Renta, ló que «declara bejo prótesta:db decir 

portas, sha coctprabádo; Inscrito. en es Rágistró Federal Ex Contibuyeniás bejo al núrera.SAFJ704111003. Y su ceprezentaio 
y “SARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, bojore! número EARJOS2ABÁD, inserto 

em) Qsjave Única del Registio.de Población ajo el núnera SAFI701111HTSNRMOO,.con domo. enla Avenida San, Jetditimo 
3 ackiockenlos lrede fortiente,"bn la Colonis Sart Jerónimo, en us Municipio de. Montarray, Nuevo León, ódigo Postal 

  

  

  

D; DOY FE.- 1..:De la verdad de esta actos lÍ.. De que copazco personalmente al compereciertte,: e quin 

Fem ssp naceserla para celebrar ek. acio Jurldico-de que se ibiza; il.. Da hapor terido a la vista fos 

  

  
fueron IV.- Oz que lo retar e liserto gon:sus- seque me rentilo y 

gceglntante; V- Ub "que privine al compatecienjo ¿fe la obligación que lema deingetbil y dar aviso, eh coeo de dotsn 
isvodiigación, al Reghstio de-Naciónal de levérsloinas Bdranjeras, para que surtá.jod efeñios jagales coreppgndientes, Vi- De que qe 
cumpliaras les requisitos. que señatá.o) Articulo (106)'cieinto sélzicde la Ley tie! Noterfado vigente; Vih--Qua para efectos de lo 
Elspuayto por ef artículo ségurido de (3 Ley Fadaral de Protictói-He Dalps Personales dni Posesión de los Pacicularos y- demás” 
  Mos ciber al da que'aus cáles parsóíales Nah sido pri jdes 41 sutgitd notar palrá der 
tumpliianto a lo dispuekto por la'Triccóóri N kegueida Gel articuló "106 cierto" sets de la'Lay del Nolartado:vigeíte paralél Estado de 
Nuera León, sin fines de 9 Ufilzación contircial, riaritestando el Comp 30 ahi VIC, su   

Delegado, ssa:sblicho imaleriaimisnto +4 fomnalLtación de los'aclos ue aquí de conteien.: D%- De que telde que fetus, por nl, eta 
vescrtura dl compúreciente, haciéndole taber el desméño que Uéne de léeá por sEmismo y-expllcandole sur eRiancó y eleílos legales, 
manifiesta 34 conformidad ton 5u:cortenkdo-3 la filmag“arta rl, hof Bio J09) puxye del més de ditlembra do. (2016f. 408 mil 

procadiendo "a cutorizaria definitivamente: por rio zaunar Imbiveso alguno, de do -don-él.Arttzulo (314) lento. 
citorce de la Ley def Notariado vígenlo.- DOY FE, 
ARCA GONTINENTAL”, SGUIÉDAD ANÉÍNIMA BURSÁTILOE CAPITAL VARIABLE REPRESENTADA POR SU DELEGADO 
ESPECIAL-LIC, JAIME MIGUEL- SÁNCHEZ FERNÁNDEZ:- RUBRICA:- ANTE Ml: LIE JORGE LUIS DE JESOS GUTIÉRREZ Y 
"PADRÓN. NOTARÍO PÓBLICO TITULAR NÚMERO 144. ROBRICA Y BELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR.- DOY FE. 

- OELAR E + 
— LETRA “A"”.- Copia teriiicada de 13 Júnia del Consejo de “Adhifistidción de ia empresa denominada YARCA 
CONTINENTAL”, SióCIÉDAO ARÓNIMA BUÉSÁTIL'DE CAPITAL VÁRIABCE, celebíada al diz (11) diecisieta de novijmbra »f 
ONES má 

- LEJRA "8%. COPIA: DE LA CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DÉ “ARCA CONTINENTAL”; SOCIEDAD:ANÓR!! 
BURSÁTIL QE CAPITAL VARIABLE: - 17 

Lie 

  

  

  

  

    

  

  

— L-ARÁCTER CON QUE COMPARECE.. - 
—Lón Ja Junta del Cóniejo de Adíñinlitración de la empresa dencmtisisa “ARCA CONTINENTAL, ni ANO) 
BURIÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, teibbrndlá ui día:(17) iDecíalete del men da rioviembre del aso (2016) don pá y 
«Que ha x en esté velo, 

—l.- EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL, DE LA SÓCIEDAD, - 
Testimonto-ós lá estifura 'putdica número (7,825) sítlo mil ochocientos veininueve, Tomo (0%) nueya - a 42%) 

levatio de nbre de“(1980) 7af-novecientos Jorgada anta [afa.del L tn Rogeló Vilgittal Carg, Notario 
Pública, púmesa (48) cuarenja y sets con ejercicto en Sen Nicolás de los Gaga, Ad 
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“gas ERNSTEI) SE JeLapoIL Eptana Dudo u0 'K ERES SOPLADO URAC UBA AD La Dpolrad je Sespirolo ¡gajefróó jruoriru 

epailous sosed, yu sojuaporoo (yt 00"O09'DORE) RPP 59 'euopeu epouaUrzagad eno sopuejzoro (A 00'000'VÓG.008$) 
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L4C. JORGE LUIS DE JESÚS GunI El 
TITULAR 
  

ESIÓN CORPORATIVA, SOGIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE ooletirafa el.(28) velaUacho de abril del (7000) dos 
E modificar la Cl ¡Quinta desus Estatuas Sock . 

ln escclura pública rúmero (50,795) sesenla ml selacientos noyenta y nco, de fecha (26) véintogno de: 
al uo, olaa anta lao del Lledpciado ajos Montaño Pedraza, Moto Psico Teulada le Nolada 

  

  
   Tibutór dé la Notaría Pública núelo (60) doña, que ejer tn. ee Primer Distrito, Tesoro. bajo el número (100) nineva 

E '(2Y dos, Ebro: Primieró; Regísito Públici-4e Comeríjo, Piimar Disiito,. con fecha 13 Icace de-sapiembrs del 2001 

en A Registro Róbita de la Propicddd' y del Cómiercio Piirsér Dísiclo .en- esta Ciudad, bajo la Paita (1,963) má 
“novecientos ochonta y res, Liro.(20) veiñtá, Sección ICL ¿on fechia(2) dos de cctibra det(2001) diós má ino, ef al Régistd Pútlcó 
dad dé SáNIlO, y 060 los galos: Bajo tos (88) y odo, Fofos (120) ciento yejñta, 

769) vésenía y dueve a Fóbas (122) clocso velnticós, (70):5atanto, a Foliox 1123) clánto velnilrés, (71) delenta Y uria a Fotos (125) 
ciento vefalicíica, tedos en el Volumen (135) Siento cincuenta y dinco, Libro Primiero, Sectión Comercio, con fecha-(4) cuntro. de 

octubre del(2007) dos mi uno, en-of Registro Púbilcó-de la Propiedad y del Cómercio de Ciudad Juárez, Chibuahuz, mialiva a la 

  

  

E E aaplocoleación del Acia de Asafpbica General Exdimórdiiaria de- Accdontslas de PROYEGCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD 
IAS 

H
e
 -

 

IMA.DE CAPITAL VARIABLE, colebrada el (24) vaínticuatró. do ngoslo dál 2001 dis mil uho;trrla que se aprotró la Fusión de 
al CORPORATIVA, SOCIEDAD. ANÓNIMA. DE CAPITAL VARIABLE cómo sociedad Puajanante con les socihdades 

'N, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y PROMOTORA. EMPRESARIAL ARMA, SOCIEDAD. 
TAL VARIABLE como sociedades. fusionadas, así cómo so resohid inodifiéar Iniegraménie sis eátatulos 

el cambio de denominiéin de PROYECCIÓN TORRORARVA, SOCIEDAD ANÓNIMA 'DE CAPITAL 
DORAS ARCA, SOBEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, previó pémizo de la Secratarta de 

número (19003441) uno, Mueve, caro; cero, tiza, citatra, cutiro, und, Expediénte (9009703015) cho, cero,. 
1O, Lex, coro, nó, ocho, de fecha15)'tinco de juélo de (2001) dos till una. 

    

    

    

Pública ndmers «lento Lei, exo ehlnces asin an el ratocolóaicargo del Leslie Mónlato Gacta, Notaría 

Público Titular:do:ta Nota/ía' Pública númaro (60) sosehta, quiz ejerció en etló Fitmer DÍSUTO, ltaciiio"err ds Registro Púbico:de la 
“Propiedad y det Comercio de:Cludad Juárez, Chihivalna, vespecto.al Aumento de, Capital Fijos Bajo el núnieró (21) valntluno ulólos. 

(97) treioja:y siete, Volyrpen (1SPFEJánto cincuenta y. nutre, Uitro (1) ing, Seeción Comerdio, con féchia.(13) blico. denoviembre del 
(2001) os mú uno; y adbre;el Aumentó de Capital Variable; Bajo el múméro.(22) velntidós.a fofos (38) relata y det, Volomen (159) 
ciento cibcuenta y pueve, Libro-(1) úno, Sección-Comercio; con fecha (19 beca de noviembre del (2001) dos mill nno, relativa a Li 
protocolización de) Ala de Asaziblen General Extriortinaria de Accionistas de EMBOTELLADORASÁRCA, SOCIEDAD ANÓMEMA, 
DE.CAPITAL VARIABLE, colgbrada ella (3) Elnco de noviembir dét(2001) dos mil uo, eñ le que"ertre úlros se acordó Aumentar 
el número de eccjonss sa'que:2e- divida dl apltal social para quedar.en ($70,380,045): qulafuntos selenta: filonis quidlimios 
«cificuenta il is actlones,ordintilas; ripminativaz; ala siprasión:de yalor norhival; Aumentariel'captal xoclal de la sociedad en su 
parta fa enta:dartdad de (945,560,194.00 MN.) Guarnta y cinco mblones Qulidentos aesénta rril iento rioventa Y duátro pesas 
"004100 moneda"nacional, para quedac la purto-Ma of, la Éantidad de (540,280,154.00 M.N)'custenth y vela milonda tredciónos 

a mit ciento noventa y os pesos: -0dMgo Sc Medilicar ol e párrafo del Artiulo Sexto. tie ios Estatítos 

ía de ti Sock 

— ler de la escrlura púbica o"(81,627). y vumb ss 6 do acia (19) e de 

noviembre del (2001) dos mil uno, otorgada snta'1a fa del Licenciado Jesús Montaná Xertíá, enveso entoricas Notario POCO Tula 
de la Notarja-Poblica número (50) sesenta, con ajerticio nn seje Primer Diaild, hiécio eel Eirgiatrá Público de la Propiedad )y del 
Comercio Be Ciogad Juárez Critudaaa, bajo") númiaro. (42) cirarenta y dais-a fojos 181) ochenta y-uná, dut Litio nmaro (1 

A 160) ciento ss sección Comertio, con fesha'(22) velntidós de Noviembre. el. £2001) dos m0 uS, ri ph 
zación del Acía de 3 General Ext «de A dde EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD áÓn 

DE CAPITAL VÁRIASLE, celebraca el día (15) clecinugwo de noviem de (2004) dos mino, en la quie sa acorjó ru 
Rasokrión Cuarto, dl Segando Puna del. Orden del Die, adoptada pra Asamblea Generál Estrrtdiia de 6 
Saciódad celebrada etdt(5). ace de nañembre de (2001).dps mi pro. 

— Die Testinirio dela escifucá púttlca número (61,548) sexénia y un. ml quinienas: cunrerta pocho: derfecha $2 2d 

ovferbte del 12001) dos ink vpo, olorgada ante la Rs del Licanciado Cartas Moniaño Padraza, Notario Público 
Pubica número da cani frtnta, en ese entonces ectuendo en.ol prglocolo de cargo Jel Licenciodo Jexóx- Mun! 

Proud epic abla mery 1) sesenta, que les en uo Pras DIR, Hino e ul Rao Feb 
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LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN 
TITULAR 

5 UA e GA A 

     
    

  

E lada ql pias doll a lp Ela 
| , der activos, por la Sociedad: o cualquiera derzua gubaldiarias, a csibio de una codirapcentación infame a 

; (encuenta milonas de délares ce law sindos Unidos ¡a América] 0 mu equivalente an: cima monedas 9 que se 
! huciin qn valora! u etros blank, en una op Dardo dé op apa comdragariar o 2 

| edo cba ero a] o puc de 385 Porn: sesría y Ea) ds, yn Ina oración dl Congo de 

  

  

Adralesacación:; (5) deserminasión dol senil del volo, u instrcción de! vato, de las Atblcrias de mualesquicón aubeldiaiids de la 
Lecladad, siempre que el tmarío de que 06 leal ima des dos que carioca como Asunics dí Wlmparta Cuimcada;- (ef cualquier 

Inversión por la Sociedad o culiqulera de aut subsidiarios, qque no hubiere sRiÓ ajprobáca dl aprobara el prebipuesio anual de 

EA oparacones de la Soctodao y sus tnubsliários, por UN mba lnfrtor e; EUÁSSO, 000,000 (cincuenta infecnas de dóbumá ve los 
LA E sd e) ii ma pr, au y 4 

qualquier financiamiento a lá Sociecad o tualguiera, del sus subeldaras, qué hubiere do aprobado al aprrbarta el pegrama qe 

cs cxelamplado «4 el presupbesto anual de 1 Sockeded y a meslllariós, y (2) cualquier co asunto que fuere ma. 
dal Consejo de Administmción y qe mo Masia un Asunlo de Majorta, Especial o Asunto de Mayoría Simpl» A- Q 

ply- Para glaculr y retotver asicitos de inayoría dimple, le requerirá la presencia de-11 Jong) miambeos del Consajo. 
E A a A 

as -Es un Asanio de Mayorta-Simpla, li remsción delDirtelór General de la Sodedad. Salvo por lo 
rial al Capas VI 8:10 prima abi Bdgas; ica po lcd” do 

dad de la cual Sociedad wa Mulas, aleecia o liibuclamaite, dee más de de cols de au capilal social» ARTÍCULO 

AGUNDO.- Da contotrmidad con lo peivialo en el Ulísto párrado del Arlículo 143 (depto cuermala y lee) de la Ley 

    

    

   

   

   ¿gósdas Mercantiea, ol Consejo" de Adrriistración poca lirhar iescluciones vildameste an permecacafio que ta 

san personalmacta sus miémicos en ist fogal: e ul era la drá acre Gomis. Lon acuerdos sue ua toman e 
fuera de sesión deberán ses aprobaces, en lors Jon caiba, por al voto feyurable de la totalidad de Jos miembros proptetarios del *| - 

Segano de que se lesa 0,00 caco de gusencia-dediiiva o Incigiaciónd de siguno de años, con al vola favorable del miembros, que z . 
cncreaponda. Los acuerdos sal tomados deberán ner csinfemades por daclo y de Lali en el Los die Actas de ceslonea del 

Ponsajo-coe la Gra del Presllante y wi Sácralari. La contrmación arcrla so deberá novias al Prasidenta o Sotooteró a tcs de 

correo, lejafgxo9 por mensajería. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO,» El Consejo th Adriciaicación es al teprarentaria tógol de ja 
Borhdid con facultadas: paro llevar a cabo, » rfembie y por cuenla de ¡a Esciedid, lodos los acies no rerenvados por la Lay 0 per 
tiviow Estatutos Eocuajes-a les Asienbiena deAckioristas, De mañeca anunciliva máá no limita, al Consajo de Adminisicgaión. 

Jendra tax alqulentes facultades y oblígacionesi- (4) -goder gesieral gaíó pleitos: y cobranzas ci logas jas tacutades generales y 
enpactiles que sequierao clliciés espacial de: soserdó.qun de Ley, sía Timlación algun, de confomnisód con la estableció, en el 
piear párrado dal Articulo 2884 (das cul quinientos cincuenta y cuatro) del CóBigo CMA Federal y en aus coretallvas.de jos Códigos, 

Civilta de lodos los Extidos dela Rnpública Mesácaria y del Ciouilo Fodetál. EFCoduejo de Adiniiíiteación estará facaliado, an 
Fora emunciallva, reás 00 Jllajys. para: presentas querellas, denunciós permied y olorgar perdines, para pintas en porte 

dmdiia'o coadyuvante en los procediriantos perales: desistirsa decias accionáa que inleréaia, aún de juícios da ampajo; transigir, 

teribleras aarblrajas articular y azsolves posicicaca; hacer vesión dir hiere; récusar jumbes; rectblr pagos y ejecutar todos los :acos * 
delarminados porta Ley, ente los quere Incluyen mpresantie a la Sociedad aria mutorifaides judiciales y adenipiliraticas, p 

chris o de olra inde, y anie autoridades y jjetnates de irabajé;- 16) podar gEnetit parí'acios de adeniistración y de comino, 
acido don lo estipulado eu lg pderalos tagundo y juecjbro del Articulo 2354 (dan nl quiréanlca cincuenta y cuntro) dl Cixigo 
Faidaraly Ailiculos coralalivos de los Códipid Chilean in lodos"ión atados de República Madcana y del Distllo Federa! 

pocar pára designs, con bata en.la propussla sel Opinfá Ejgciitivo, y paca remóvet dl Distcioc Gasoral, en des. 
diepemio porel incisó 19) de la (etión XÍl de este Arícuto Tripiaimio Tercáro, cualesquier blror Diceciaras y 6 E 
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: * NOTARÍA PÚBLICA, A 
LIC, JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN. : 

y TITULAR 
e ¡nar da de. audñaria externa, aíl como alos sislómis de cóntebilidad, contról Íntemo y auditoría 

o, sichivo o Inforinación, de ditas y exuena, lo que podrá fevar a cabo pór cónducta 'del'Cóltá que'gjerza Jas 
3 derautitora;-.lo] 2probar.las:políicar dé fiformieción y comiunicación.con los acciontalás y dl mercado, así 

ofsejems: y Uieciivos reevanles;>. (p) determinar la mociónés que córespondan a: fin de cubeanas bis 

¿stan de su denociniehto e Implemientár fás medidas correcilvas conezpondleitas;- (q) estabíacarios.(artninos y 

'que se ajuilará sl Ofrector General'eh él ejercicio de sus facultádes de acíos de dominio, eñ caso de que le fiereñ 
“prdenar A Dirtciof General la feválición al públicadé fos eventos relevantes de qui téngá tonocimirnto, aln perjúlcto 

ón del Director Geoera] x que Niáto referentia al. Articulo 44 (cuarenta jexalio),' fracción Y de la Ley del Mércado Lo 

Valores:- 45) - apcobil los Lammios y condiciones pata la-oterta pública y eñajenación de acciones da letorrría de la Sociedad 
smildas conforme 1 to Sispueslo por alÁftculo 53 Jalon y les) dla Ley del Mercado de Valoras;- () desiónar á ja persona y 

encarpadas de, ar y colocación de:acilónes artoitzadas dor la Avi de Accionisips conforme 'al 

Artículo 58 (eíncuento y sata) de,la Lay del Mercadarde Valonia, asf como qe témilnos y condiciones de isles ádquisiciones y 

FE . £olcacioje, dentro de Jos fs sstabteck por propia Léy del Mártado de Valores y por la Asamblea Arca 

Es A ta adan gear 112 Asamblea do Accionistas dl coúltado, an. gualquier djercicio soclal, del gjeccicio:dá tulez alebuciones;- (4) nombrar 

essienla Cpacleros provislonales, conformo a'os elspuesta-y permiido por la Loy de Mercado de Valcras> 6%, aprobar os I6mmines yy 
glcones el convenio fuéicial por vitud del cual se tenga ia. Iniención de ¿onciul alguna eclón: de respoñdablidad.' por O 
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imlento del déber de diigengta'o el deber ds.tealiad por comiquiar Consafero;- (W) Actuarante oretilia! o lón sjpdicalos:cor 
existan celebrados contratos cofacivos de imbájo y para lodos Tag conflictos «colectivos; actuar añte o lionto:a tos 

dalmente considerados, y para lados los efectos de conflicios Individuales, an génaral paía todos Jos asuntos 
¡Y paca acjuar ante cualesquiera de Jas autortéades del trabajo y seyvicios sociales-2.que sq rufaie el Aciculo 623 

y dela Ley Fedéral def Tratados podrá asimismo comparecer aro las Juntas de Cáncinición y ht yes ser 
  

  

  

noverila.y dos), fraccionez ll yA, poded tompriracer, al la prueba l, 20.08 
dol:Artculo 787 (petgolacins achenla y sleto) y 788 (setecientos oshanla y acho) de 1 Ley Federal del Tratajo, ooh facultados para » 

er posiciohés, desabogac la prueba conférienal en lolas sus partes; podrá señalar dolnicióos para.dlr roliicacióned, en ss : su 

¿del $us y seisj; podra. con la: ación legal y ó; para * 

acudr aa audiencia a ques refer el Arfout-878 [ochocientos olenla y les) uh (vas) feo ta conclación, dedarrianda y - 
ixcépcionas y. de: olrecinlento ¡yo adiolsión die pruebas, en los téqninos,. del. Artículo, 75. (ochocienlds: ¿etental y vico), :878 

«(ochocientos setenta y seis), fracítonea.) y VI, 877 (ochocientos setenta y sjela), 878 (ochocientos seleníey ocho);:878 (echocientos 

setenía y raseva) y 880 (orhociontos ochenta); lembjén podrá acude a ta aucienciá de desabiógo de pruebas, él NN Uleminos de fas 

Árillcutos 673 (ochocientos sefénta-y Wes) y.074 y bla, y contro); e: conte? 5 pda prop 
'eriegíos concilatorlos, cetebragransacciones; para omar loda'olise je decislonéa; para neguciar y suscrbir convenids laborabei; al 
mi8o Teimpo podra actuár como mpresentaniea de ln empresa en calidad de adminislradcres, respécto y para Toda clasa dn fulción 
Mprocedinientos de trabajó que se ante cualesqu sort Alzilmo ftmpo, actos de. de 

¡ortala de ato y jesica: 09 las gemás"quo;extebtezca la Loy del Mercado: de Válocis lo sa privar en dátes 
debo lento legaf.- ty) pera contara, otorgar, y áj o esphc O 

denia de sus" facuttades, otorgando. Tacultados de sustlución y dé dejecatión: 38 las mismos, sao aquéxas Jecitadas tuya 
ejerciclo corresponda en farma excfusiva al Consejo de Administración par cipposición de la Ley'd'de ésiós Estatutos Sociales, 
trsetvindosé slempie. él ejes de sua facultadas -€l Consej de ¡Aiucación será retpensalio de vila ciahplimianto de 

  

  

  

  

  

   

    

    

    

30 (iérints) y sigulenta dela Li del Mercado de Volores- Para alo tendrán dere ealcar n.cualquiés moniénto y contó 

a los Jerminas qué cóosiderso conventétas, Inforiación de funcionados de la Sociedad y de ln pórsonat morales que la So 
Soto Cite e lo. dispuesla: por la Lay del Méncido cda Valores Yi per las -dispositiones generales quoal ejaíl 

Cormlak y de Valores, el ln mien Consejero dq su deber disgancia fo: ab ve 

en fame soldar con oLés Corisejeros iecumetitos o lia, pers daños y pun 2 cue a ln Secas, 
gelark liniluda 4 daños y pejullas directos, pero no pindivéro Lonsecuenciles, quese causen la Sociedad y 

que al Conjajero de que xb tiula Mobiera acivado dolosaménie, de mata fe, qon culpa grave a Hickamente;- 2. 

Los oslembyos del Cónsejo-de Administración deberán actuar de confannidad con el dedar da leskad contemplado pÉ 
Aita y cito) y lodantes dé la Lay el Mercado de Ver. Los Consejeros y el Secretario, sí tuvientn un e 
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NOTARÍA PÚBLICA 
- EIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN 

TITULAR * 
entidad, a de manera > Gu] de realzar, pa 

ar, oxplolar o de cualquier foma. participar an acitvítades que conglclan anta preparación, producción; fabricacion, 

o, ente. disisibución, alnacangmiento y: compra e venta de cualquier clase de'bobidas y producios alimenticios; 

  

   

  

   
ritación, 226 / coto. jarabes yrriias, cunlesquiera" nebióea que sa comercialega comozolas, botanss aalados, frituras, salszs 
Y consocaba 'Gulces, confierta, así cómo materias primas Y maquinaria y squípo relacionados, directamente 0-4 bravás de 

¡de extablocimiento o canal, recclil, incluyendo idos, Vendas, al “léndas de convantencia; 

“dentro del ¿có es él que me a en sl flo tenga: operaciones ta Sociedad o sus 

sida y/o (A a gue realice, en cuslquió o durante sy exist le lo cuakqulera de sus 
Supridiaias y que repráscíle el 5% (cinco por cinlo) o rada: de It injzaeos brutos un iva! consolidado dé la Soledad y cue 
Subalalañas, en el entehgido que al Consejo de Adminisiración de la Socladad podrá, dano por £aib, icbrdar axcepciones at 
conórpto de Conpéidór, nidiante tesotuciones toniadas en los térmica de eslos Estatuiós Soctalés, - “Cónsorde” sigaiica" el 
confuojo de pertonas meralés, do cualquiel naturaleza, cóto quiera que de Jariominán e ndigientlacteriació de (e judadiciión 
«cantocre e la cul están constituidas, vinculadás Wentrs, al poé ina o ina pársohas Aste so; Infégrando o na Un Gnipo de 

2% Personas, lengan el Control de las pi ends que dntre at cor de is mordes, se se Incidy 

| d coniralos.ubrilaras.- “Sóntrar”, “Eóñtrelió o "Comioleda” significa, u través de-una Persona 0.Orupo-dé Perdirida, Ye. 

oler. naturaleza, qomo quiera" quese ies un ' Gru a lemcilo de la 

Anfórime a la cual'estón conalitukias, QU iatenel lesa dcir añ de Aces o deme que peña, 
ne, slérora volo ta més del 50% pór ciento) de las Acciones, de 

il'vofo de ta í Yo (1) la faculta do Iripoñer, recta o indírectarerio, por cualquier medio, resoluciones. a 

de velar qué de támen dichas .resoti e decisiones, en deniido, en (as n de 

dd thilaresSe partos rociales, nm a ct ti at to e srta 
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  d oda la ón, la ,, las áctividades, iaa olas río de pola da 15 
Sociedad, ya sea Jvtravés de la" propiedad de.Accianes, por contrata, p coirvenio, estrño- o verbal, o de cualquier olía fóéma, 

indepandientemente que 1ácha control.sea aparaala o impliclo» "Eno Embiedrdil" significa et conjunto de personas morales, de: 
  

  

  

como quiera gue se ire e > enter de la jurisdicción alla. cual están coniMuldas, 
organizadas conforme a:esquemgs dé paricijación díiecta o Jodeecia'ón él capliataocial¡6 de cuikfujarioira fot, eres qua una 

inbsina y moral. de tipo, (qá el Contror.de las. p dá el estendldo qué en al Cótcepto ta 
cñofáles, aó antaniderá-4a locluyen Mdeltomisós o oí “sé de Pigjohas" vigilican las: Parsons, 

der má mm la dsc, apáres < inpleton pár   

        

sl or End, solia octal 
  

     

  

  

  

(6) tas de fratoza, comó quiera que. 

. “esla cual están -cófistluiiós, que fómmien parto de ur mismo 
Cangptelo o Gngpo Empeitad y: persona o canfinió.d6 pintona que lengan de viches' páfscnes fiorilas, esi el 

lo que en el ó de se = Wóticomicot bé ón sínlareó.- "Infra 

Slgnificativa” significa ta in de tiérechos ue peimian, betta o incles por cuálquierurdla, arte de 
un Grupo de Pi 9 Grupo Empresarial, sjejcos el de voto de cusndo meñosjel 20% (elote por 

lento) del capital sochtide una persona oral, 0 de destjner Ja maga: lo minti-da su digan dé inició 1, en au 

    

    

    

    

6330, a su ii or, ex el sí que entia el de al de te 

contratos simitdres.- "Párllciosción del 29%" sigilica ld scopiédad o temantia, raieidial $ comia, ici o lnieilamena; a 

de cuskquier persons moral, fideicomiso a Fu equivalente, Vehiculo, 'entidad; empresa; Corsarcio; Grupo di Personis a 

violra tónfia: de ¡omtercantí, de alvraleza, comá quiera quo. sé dencrinen, 
esistadia juicca, y constuida cofícaná e la tegitació dd cuate” kutalecos del 20% Ives por ciéto) o 

Accionés.- “Perzons” siantica jler pó física o mota, 40 da ielelcámibo 0. 5u, 
q olre forma de ica O $ de ts 

de lex mismas, e cuatguler nalulaíeza, como qulerieque de eribralian, tanga o nvaxistincia juridica, y conlomia a fa 
cuakquier Juríedicgión, o cualqulos Camiórcio, Grupo de -Persánaa a Grupo Empresarial qué áclian o: -prelendan 
miinota conjuóta, cóncedada o courdinada pata.cfedios do'datá Copiiuio.- Portonia Retasioriadaz" sigiifican las; 

lo deja » (a) "as Persohás que Cocltolí o 
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NOTARÍA PÚBLICA 
LIO. SORGE LYIS-DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN. 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      

  

    

  

  

  

  

  

    

TITULAR . 
d — Juani Carlod Coliea Bilesietos- Casa L > m E 

—Felipa Cortés Fort Ss -— Pay Cortés Valdés. 

—Alejandts Migue Elizoncio Basragál ———ABerta Javier Elizondo Bartagán = 
Tomás Alberto Femándaz Gprets: Miguel F'atribióo Fem 

+. +Dirch Gubitrmo Flehn Bite > Eduardo E ¡Quintanilla — 
7 1 Rgherta Garza Veldzquez — Miguel C. Barragán: Visesat— 

y Gavilancá Gemár Ort E 
is Lauro González Bástagán: Rodilgo Alberto Sanzátez Barragán: 

Soya Gs e - Rpliario Gua — 
"Ser López de Nigris. Y Jorge Alanis Canales 
—Miguel Ángel Rábago Vita Ponce Giuz. 

o 7d Antordo Roxiguz Fuertes -——— Alejandeo Jos4 Arto Nao 
. E, — Añseño Sánchez Pi % Brel 

    

Áogda Ertstna Sáragán Garre Viejo... 

de la escrlúca pública diómmaro (22,894) veinudós mit ei: y cuates, de fecha: (24) TIA y 
6) dos mill dlecistis, otírjada ante la fe'del suscrita nolarío, inscrlo dí el Insizulo Rsgbtra! y Catastral del 

Bajo el Foto: Mercantil Electrónico riámero (1263801) ciento veintis4ls ¿alt imcióntos chela y sele 
afitamo.(2) do, eY($1)-uio de ictiembie de (2016) dox In dieciódls; datiura ¿que condi la pritocoEcatión 

la Genéral Exiraomlinaja de Accionistas de ÁRIGA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL OE 
cstebrada.el'(28) velnlisdis de octubre de (2016) dos mi-ulecisdis, an la:que se aprobó, entre otros, puntos, la 

CONTINENTAL, SOCISDAS ANÓNIMA BURSÁTA Dé .CAFÍTAL VARIABLE: como sociedad Fusiénanie con ME 
DOR, SOCIEDAD AÑÓNIMA PROMOTORÁ DE TRcRRSiÓN DE CAPITAL VARIABLE como sociedad 

    

   

   
    

   

  
  

  
  

— ES PRIMER TESTIMONIO: de la Escure Pública Número (22,913) veliidóa: mil riovetcientos trado la.cuel obrá mentado én 
Follós del múmaro (146,165) clento-sézente y aeís mil clento sésenta y cinco al cmiaro (165,158) Ciento sesenta y Arola ml 

ciento'sesenta y sets nl Litro (931) ochocientón treinta y uo del Protocolo y Apámisica, de ésta Notaría rálcargo. Sadopion.en 
(10) diez fojas diles vtizadas (03) nueva por aribos lacos y la úlima'por un ok fido, debldamente tritadas, seriadas, cotijadar y 
Piolugidaz de primera y lo dlima con Kincgrderas que pueden no'lener una qumerición progresiva; pará uso de Lémpresa “ARCA. 
“CONDNENTAL”, SOCIEDAD.ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIAS EA de sus apioteradostos Senanes GUILLERMO 
APONTE GONZALEZ Y"KEVIN HENRY YÁNEZ SEÑRANO. — pe > 

— Evil ciudad deMóhiairay, Nugva Leda, fos (09) Huévadlas qel ¡fé diciónibie de (2016) dos al deciadta.- DOY FE — 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO ; 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-P02164 

| Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE DELEGACION DE[ PODER 

GENERAL otorgado por: ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD 

ANÓNIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE alfavor del 

señor JUAN CARLOS FREILE RAMADAN, sellada y firmada 
J 

en Quito a, once de julio de dos mil diecisiete.- 
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secta Ayala. e 
Distrito ao de Quito 
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SOS CO ¿SS 4 OS 144 SIFURIS : 
5 OS A A 
q NOTARÍA PUBLICA 

No LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN — 
> TITULAR US 
  

  

  

r Distrito Regisiral del Estado, MAGO CONSTAR que anle mi comparece el señor LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ 

FERNÁNDEZ en su carácler de Delegado Especial de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y DIJO que ocurra a PROTOCOLIZAR ida el ACTA DE LA ASAMBLEA 

  

  

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS, S.A. DEC, Y. 

/, Nuevo León, domicilo social de AC Negocies Complementarios, S.A. de C.V, (a “Sociedad”, siendo 

Y de abril de 2017, se reunieron los accionisias de a Sociedad, cuyos nombres aparecen en la lista de 

or dichos accionistas y/o 3us mp se agrega a la acta, para Una 

  

  

    

du carácter de Administrador Único de ta Sociedad y actuó     nl de registro de sociones, así como las cartas 

de $u encargo hicieron constar que so encuentra representado el 100% (cien por ciento) del 

  

  

  

      
      
  

  

  

  

RFC: DAR721201M8A 100 a 

Representada por. 

Lie, Mari Mar la y 

ul 9 iS 400'000,000 1'169,563,389 

Lrotat- 1209565.380 ] 
— A continuación, el Presidente de la Asambiea con fundamento en la certificación rendida por los escrutadores y en lo establecido 

por el Articulo 188 de la Ley G de miles y el quínto de los dela 

las y con legal pare los que la no no haber 

skdo pi la catoria iva por estar en la misma la de las que orman el 

capital social de ee 

  ORDEN EL DÍA 
  

  

  

-- 151. Elección del Administrador Única, Comisarios y Secretarios de la Sociedad; resoluciones al respecto. 

— IV. y en su caso, de la para la yel de 

—V. Designación de delegado o delegados para formalizar y ejecutar tas resoluciones adopladas por la asamblea, 

— Vi, Preparación, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Asambiea. 
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len y ejerzan cualquier dorecho derivado de las ucciones o partes sociales de AC Negocios Complementarios, 

   

           
    

       
        

's O proyectos, () suscriba y adopte resolucionas fuera de asambieas o juntas de dichas sociedades, y (M) 

simple cala poder, a siguna persona que representa dichas acciones o parles sociales en as asambiess o juntas 

  

— 3) Poder general, para ser ejercido en forma Individual, para abrir y cancelar cuentas bancarias, de cheques o de inversión, así 

como para fondos de dichas cuentas y designar personas autorizadas para relírar fondos con respecto de dichas cuentas. — 

— 4) Poder Ganeral para Pleitos y Cobranzas, para sar ejercido en forma individual, con todas les facullades generales y las 

espectales que ran cláusula especial de acuerdo con la Lay, por lo que se les confiere a cada apoderado sin limitación alguna, 

de conformidad lo dispueslo por el primer párrafo del Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cualro) del Código CMA 

Federal y sus equivalentes an los Cósigos Civiles para todos los Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México, estando 

cada fooderado en forma enunciativa más no Iimbiativa para desisurse, an en Juicio de amparo; formutar querellas y 

ncias penales y desistirze de las mismas; coadyuvar con el Ministerio Público y otorgar perdón: transigir, sometersa a arbitraje; 

7 y absolver posiciones, recisar jueces; recibir pagos; y ejecutar todos los demás actos autorizados expresamente por la Ley, 

“ántro los quo se incluye representar a la Sociedad ante toda clase de autoridades y tribunales penales, civiles, admintsicativos y del 

trabajo, locales o federales, especiales :Juntas-de Conciliación y Arbitraje, quedando facultado expresamente cada 
laborales y en el de amparo, para transigle, articular y 

¿RDIST hn. 

     

   
    
      

  

    

    

  

cada una de las. estldades fedoralívas de E Estados Unidoa Mexicanos y la Cludad 
po estarán as para A a E tipo de AS trámite o didgancia frente a 

Organismos Públicos” scan 'Y Desconcantiados, estra que asín 

Secrelaria de Haclenda y Crédito "Público, él Seivicio de "Administración Y 

Procuraduría Federal del Consumidor, Dirección de. Juegos y Sorteos, ta 

    

porción, como paa ao 

OCA EencióA Se olorga a favor de los señores Ing. Francisco Rogeño Garza Eglot, Lie. Arturo Gutiérrez Hemández e 

Ing. Emilio Jesús Marcos Charur, Poder General para Actos de Dominio de acuerda con lo dispuesto por el tercar párrafo del Articulo 

2554 (dos mil quí encuenta y cusiro) del Código Civil Fedura! y sus equivalentes en los Códigos Civiles para todos los 

Estados de la República Mexicans, para sar ejercido en forma Individual, el cual estará iimitado a la venta o disposición de activos 

Mos de la Sociedad o sus subsidladas, hasta por una cantidad de: 

— (1) En el caso del Ing. Francisco Rogello Garza Egiofí, $5'000,000.00 dólares de los E.ULA. o su equivalente en moneda nacional 

por avento o $25,000,000.00 dólares de los E.U.A. o su equi en cional en loma en un año 

— (M) En el cazo del Lic. Arturo Guilérrez Hemández, $4'000,000.00 dólares de los E.UA. o 3u equivalente en moneda nacional pos 

«vento o $20,000,000.00 dótares de los E.U.A. o su equivalente en moneda nacional en forma acumulada en un año calendario. — 

— (Hi) En el ceso del Ing. Emilo Jesús Marcos Charur, $2,500,000.00 dólares de los E.U.A. o au equivalente en moneda nacional por 

evento o $12,500.000.00 dólares de los E.UA. o su equivalente en moneda nacional on forma acumulada en un año calendario — 

— Tralándose de cualquier acto, operaciones o proyectos y aer realizados a través de subsidiarias o sociadadas en cuyo capital 

participe AC Negocios Complementarios, S.A. de C.V., se les autoriza para que en forma Individual, dentro del limie de sus 

facullades: (1) representen y ejarzan cualquier derecho derlvado de las acciones o partes sociales de AC Negocios Complementarios 

en las asambleas o Juntas generales de accionisias o socios de la subsidieria o sociedad que deba de aprobar dichos actos, 

operaciones o proyectos, (I) suscriba y adopte resoluciones fuera de asambleas o juntas de dichas sociedades, y (4) dasigne, 

mediante simple carta poder, a alguna persona que represene dichas acciones o paries sociales en les asambieas o juntas 

de e socios de la o que deba de api dichos actos, o proy , Y ajerza 
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suspensión y/o rescisión de relaciones individuales de trabajo; negociación, fima y administración de coniralos 

intarioras de trabajo, formar parte de las comisiones mias de higiene y seguridad Industrial, de 

famiento o de cualquier otro po de comielones mixtas que se Keguen a Integrar con motivo de las rataciones 
a las audiencias de concllación, demanda y excepciones, pruebas y resoluciones e inlervenir en al 

len cualquiera de sus Instancias; representar a la empresa anto el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 

lo Nacional de la Vivienda pare los Trabajadores (INFONAVIT) y demás dependencias dal Gobiemo Federal, Estatal 

tengan o pudieran tenes competencia para ventilar asuntos relacionados con la Ley Federal del Trabajo. -———— 

«- 3) Poder General para Actos de Administración en Matera Fiscal y Administrativa, en los términos de los párrafos segundo y 

cuarto del ariilulo (2554) dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y de los articulos coraiativos de los códigos 

Civiles de cada una da las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y la Cludad de México. Las facultades aquí 

otorgadas estarán limitadas para Nevar a cabo cualquier tipo de gestión, Irémite o diligencia frente a Secretarias de Estado, 

ya sean Fs o En de Parikipación Estatal y Organiemos Públicos 

y Desconcentrados, entra los que sa incluyen de manera enunciativa mas no imitativa ta Secrelaría de Hacienda y 

, el Servicio de Administración Tributaria, el Insituto Mexicano del Seguro Social, la Procuraduria Federal del 

ión de Juegos y Sorteos, la Comisión Nacional del Agua, la Comisión Federal de Competencia, el Insituto del 

2) para la Videnda de jos Trabajadores, Cámacas de Comercio e Industria, pudiendo al efecto Jevar a cabo lodo tipo 

    

   

    

   
     

  
  
  

  

mu 1 AÑ 
¿JESUS GUTI 
Y NUEVO!" 
AERDIS 1 104     Garza Eglofi, Lic. Arturo Guílérrez Hemández, 10g. 

Áanasos Jones, C.P. Francisco Javier Saucedo 

— En relación con este punto del Orden del Día, los accionistas, por unanimidad de volos, adoptaron la siguiente;   

RESOLUCIÓN; 

— PÉSIMA OCTAVA.- Se designan a los señoras Lic, Arturo Gutiérrez Hernández, Ing. Emilio Jesús Marcos Charur, C.P. Francisco 

Javier Saucedo Rangel, Lic. Jalmo Miguel Sánchez Femández, Lic. Antonio Rojas Galván, Lic. Enrique Martinez Reding Marroquín, 

Lc. Claudio Chapa Martínez y Lic. Gloria Patricia Rodriguez Pintor y Lic. Rodolfo de Jesús Treviño Monlemayor, a fin de que, 

conjunta o individualmente, () acudan ante notario público para protocolizar, en todo o en parte, el Acta de esta Asamblea General 

Ordinarla de Accionistas, (R) emitan en todo o en paria las certificaciones necesarias de esta Acía, sogún consideren conveniente o 

necesario, (11) inscriban el Acia de esta Asamblea General Ordinaria de Accionistas y (vi) realicen cualesquiora actos y gestiones 

que se requieran para que las resoluciones de la Asamblea debida y y te des, y surtan el 

  

  

  

— Estimado desahogado el Orden del Dita que informó de esta Asambios el Prosidento la deciaró clausurada previa redacción, 

    

    

  
  

tectura y apr de ta Acta que firman el Pi el yelci 

— Ing. Emllo Jesús Marcos Charur.- Presidente.- Rubrica.- Lic. Jalmo Miguel Sénchez Fermándaz.- Socretario.- Rubrica.- L-C. Juan 

Hawach Si «Ci - Rubrica.*, 

” Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 

AC Nog: c los, SA de C.V.,   

  celebrada el 28 de abril de 2017   

,
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Ñ V LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN 

TITULAR 

a de rr 

SENERALES-   

  

    

  

/. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ manifestó ser: mexicano por nacimiento, mayor de edad, casado, 

Bravo, Tamaulipas, donde nació el día 11 (once) de Noviembre de 1970 (mil novecientos asienta), Licenciado an 

nte en la Manilestación y pago del Impueslo Sobre ta Renta, lo que declara bajo protesta de decir verdad, sin 

; Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el nilmeso SAFJ7011110C3, y su representada “AC 

COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE el número ANC150416MR1, e lnscifto en la 

Clava Única del Regisiro de Población bajo el número SAFJ701111HTSNRMOO, con domicillo convencional en la Avenida San 

905 y Jerónimo número 813 (ochocientos trece) poniente, en la Colonia San Jerónimo, en al Municipio de Monterrey, Nuevo León, Código 

y Postai 64640, quien se denilfica con Credencial de Electos expedida por el Instituto Naciona! Electoral con número 1335150342. 

SY      

     

        

  FE OTARIAL 

— YO, EL NOTARIO, DOY FE.- 1.- De la verdad de este acto; I!.- De que conozco personalmenia al compareciente, a quien 

kero con la capacidad legal necesaria pare celebrar el acto juridico de que se trata; 11).- De haber tenido a la vista los 

dokyumentos qué me fueron presentados; 1V.- De que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales, a que me remito y 

  

  

vEYa or 

   RI ps BOR:SU DELEGADO ESPECIAL. LIC, JAIME 
MIGUEL, SÁNCHEZ FERNANDEZ» RUBRICA- ANTE me u JORGE. (us beats ER PADRÓN NOTARIO 

IE 

    

A dibtisiato) 

+ LETRA “B”.- Cádula de identificación fiscal de la sociedad “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 

— LETRA *C*.- Códula de identificación fiscal del accionista “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE 

CAPITAL VARIABLE. 

— LETRA “D”.- Céádula de Identificación fiscal del accionista “DESARROLLADORA ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE.. 

— LETRA "E".- COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL de su representanto legal el señor Ingeniero EMILIO 

  

  

  

  

  

  

  

JESUS MARCOS CHARUR.. 

—-1.- CARÁCTER CON QUE COMPARECE.. 
— a).- Con la Li il Ordinaria de A de la de “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dla 28 (veintiocho) del mes de abrit del año 2017 (dos mil 

y que ha en este acto,     

— l).- EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD, 

— b).- Con el Primer testimonio de la escritura pública número (18,516) dieciocho.mil quinientos diecisóls, de fecha (16) dieciaóts 

de abril de (2015) dos mú quince, pesada ante la fo del suacillo, Licenciado Jorge Luis de Jesús Guliárrez y Padrón, Nolario Público 

número 144, con ejercicio en Monterrey, Nuavo León, Inscrito bajo el folla mercartl elecirónico número 152925*1 ciento cincuenta y 

dos má novecientos valnlicinco asterisco uno, con número de Control Interno 15 quince, en fecha 1* primero de junto de 2015 dos mil 
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NOTARÍA PÚBLICA 
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN 

TITULAR 

acdlones o derechos que adquieran de la (b) las bienes, partici e de   

lad, y (c) los derechos y obigaciones que deriven de los contratos en los que ses perte la Sociedad, y so 

tan a invocar la protección de su goblemo, bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio da la Nación 

y bienes que hublezen adqulrido.- ... ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los titulos definitivos y los certificados 

alas estarán progresivamente, podrán amparar una a más acciones y 

menciones a que se refiero el Artículo 125 (ciento veinlicinco) de la Ley Genaral de Sociedades Mercantiles y 

que requieran las disposiciones legales aplicables o que datormine espacificamenta la Asamblea de Accionistas que 

acuerde su emisión, y llevarán transcrito es texto del Articulo Quinto de estos Estalutos.- Los tíulos o certificados provisionales de 

acciones serán firmados por dos miembros propietarios del Consejo de Adminisiración o por el Administrador Único. Tanto los 

títulos definitivos como los cerlificados provisionales podrán, pero no requerirán, Bevar adheridos cupones nominativos numerados 

pera amparar el pago da dividendos o el ejercicio de otros derechos, según lo delermine ta Asamblea General de Accionistas. - En 

de pérdida, desirucción o robo de tilvjos o certificados de acciones, el propietario podrá solicitar ta expedición de unos nuevos 

cox sujeción a lo que al respecto dispone ta Ley Genera! de Tilulos y Operaciones de Crédito. Los gasios que se originen con 

de la expedición del nuevo título o certificado, serán por cuenta del interezado.- ARTÍCULO OCTAVO.- La Sociedad deberá 

YUCA No. 144 Libro defRegiatro de Acciones de acuerdo con los Articulos 128 (ciento veintiocho) y 129 (ciento veinlínueve) de la Ley 

e EUminner os afieneral de, les Mercantiles, en el que se inscriblrán los Ululos definitivos o los certificados provisionales emitidos por la 

ro «Y | Sociedad con la indicación del nombre, razón social o denominación, nacionalidad y domicilio de sus respectivos itulares. Dicho libro 
0 A 

  

  

  

    
peces Vo 

histrumento público, 

d Eloprianiinossy,bases. en los que deba 

llevarse a cabo dicho aumento.» En el caso de aumento de capllal como resultado de ta capitalización de primas sobre acciones, de 

utilidades retenidas, de reservas o de cualesquier otras cuentas del ceplta] conlabía, los accionisiza participarán del aumento en 

proporción al número de sus acciones, En virtud de que los titulos de las acciones jo la Sociedad no contienen expresión de valor 

'aominal, no será necesario que se emitan nuevos ílulos en salos cesos.- Todo zumento del capilal social deberá Inscribirae en el 

Libro de Registro de Variaciones de Capital que a tal efocio Severá la Sociedad. Dicho bro será bevado por el Secretario de la 

Sociedad cubriendo sus ausencias el Secietado Suplente.- ARTÍCULO HÉCIMO.- Los accionistas gozarán del derecho de 

preferencia a quo de ceñieren los siguientes párralos de esto Articulo, salvo en el caso da: (7) acciones' emitidas a favor de todas los 

accionistas con motivo de la capilallzación Jo primas por suscripción de acciones, utilidades retenidas y otras cuentas del caplal 

  

  

  

om emblidas para de capital der de una fusión en que la Sociedad sea fusionante.- 

En los aumentos de capital mediante pago en efecivo o en especia, o por ceptalización de pasivos a cargo de la Sociedad, Jos 

de las y en ci de la Sociedad, pr para suscribir las 

nuevas acciones que se emitan o ze pongan en circulación para representar el aumento, en proporción al número de acciones de tos 

es eat un temazo ds 15 (quince) doo a pactir del dia u la fecha de publ del 

avizo en el sis porta de E o 8 parlic del día a   

la fecha de celebración de la Asembiea en el caso de que la tolalidad de las acciones on que $e divida el capita! social hubieren 

estado ropresentadas en la mismo. No será necesaria la publicación dal aviso al tos accionistas que no susciiban acciones hubiesen 

renunciado a su derecho de preferencia.- En el caso de que quedasen sin suserble acciones después de le expiración del plazo 

el cual los li del de que se les otorga en esto Articulo, las acciones de que se   
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no esté dentro de los limites establecidos por el presupuesto anual de la Sociedad.- (e) Aprobación de cuskquier 

u otras obligaciones financieras que restrinja de manera expresa el pago de dividendos.- (f) La expedición u 

otorgamibato de gpfantlas personales o reales para el beneficio de cualquier persona que no tea [enedora o subsidiaria de la 

Sociedad.- (q) Vender o disponer de activos Bos de la Sociedad o sus subaldlarias, por una cantidad mayor a los USOF500,000,00 

(quinientos mi dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, por acto Jurídico o sarte de actos 

Jurídicas relacionados.- (1) La celebración de coníratos o convenios alslados por la sociedad o sus subsidiarias, o sere de contratos 

o conventos relacionados en los que (1) ta responsabilidad de la Sociedad o de sus subsidladas pueda sor liberada en una suma 

mayor « USD$4,200,000.00 (un millón dozcientos mil dólares de los Estados Unidos de América), o 4u equivalente en moneda 

jonal, en uler año calendario; y/o (11) lengen una duración mayor a 36 (treinta y seis) meses; en el entendido, sin embargo 

les asuntos no estarán reservados a la competencia de la Asamblea General Ordinaría de Accionistas y podrán ser 

cualquier apoderado de la Sociedad con facultades suficientes para elo: (1) los actos jurídicos relacionados con la 

comercial y/o venta de bebkias, alimentos y en general los productos que sean comercializados y/o distribuidos por ta 

Sociedad, slo (2) los contratos de confidericialisad con vigencia de hasta 5 años.- () La celebración o modificación de contratos o 

conventos Be franquicia para embolajar bebidas: 0 Goñratos w operaciones con personas relacionadas distintas 

¡inental, SAB. de C.V..0'cuakqiidta da sis ompjiias ill 'ublliarias, en los quo la responsabilidad de la Sociedad 
su aubsidierias pueda ser Iberada,en,uns suma rasyor a USD$S00, )0:00 (quinientos mil dólares de los Estados Unidos de 

   

  

   

  

control de sociedades cuyo gir send edad'd sus subi erlas; sí ei valor de la operación es mayor al 20% (veinte 

¡de la: Sociodad.- () La ensjeneción de acciones o partes sociales emitidas por subsidiarias de la 
dicha é sembramiento, remoción o camblo de   

    

      

podrán '0 llevar e cabo 
), hayan sido prevismente aprobados por la 

'Adminisiración o el Direcior General de ta 

A lanconeacar Asambieas de 

Accionistas compele (1) al Administrador Único o al Consejo de Administración, en cuyo caso bastará que la convocaloría sea 

firmada por el Presidente o por el Secretario de la Sociedad o su Suplente y, (N) al Comisario. Los accionistas podrán solicitar la 

convocaloría de una Asamblea en los casos previstos en la Ley. - Las convocatoias para las Asambieas de Accionistas deberán 

publicarse en el sistema electrónico establecido por la Secrelaria de Economia, por lo menos con 15 (quinca) dias naturales de 

anticipación » la facha fade para la Asambios en caso de que deba celebrarse por vitud de primera convocatorla, o por los menos 3 

(ocho) días sí se isala da posterior convocatoria. Las convocatorias coniendrán el Orden del Día y deberán estar Armadas por la 

persona o persones que las hagan. Las Asambleas podrán ser celebradas sin previa convocaloría en el caso de que ls totalidad de 

las acciones representativas del capital zocial enel de la En las de 

Accionistas sólo se traterán los asuntos consignados en el Ordan del Dia de la convocaloría respectiva, salvo lo dhapuesto en el 

párrafo sigulente.- SI en una Asambiea, Independientemente de que ses Ordinara, Extruordinarla o Especial, están munidos todos 

los accionistas, dicha Asamblea podrá resolver por unanimidad de votos sobre asuntos de cualquier naluraleza y aón sobre aquéllos 

no conlenidos en el Orden del Día respectivo.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- A fin de acredllar el derecho da asistencia a una 

Asambiea, los accionisias deberán deposttar los (llulos o certificados provisionales de sus acciones en ia Secretaria de la Sociedad o 

en cualquier institución de cródito o para el depósito de valores. Cuando el depésko no se haga en la Secrotaria de la Sociedad, la 

institución que lo reciba expedirá una consiancia de depósito que, » in de tener afecios frante a la Sociedad, deberá conlaner el 

rezón social o Jón del iuiar y la idad de soci yp por los tltulos Las que 

se depositan no deberán devolverse sino hasta el da 1301 siguiente a colebrade la Asembiea.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

Los accionistas podrán sar en das A por la o que mediante simple carta podes 
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de sys encargos, salvo que la Asambies General de Accionistas quo los hublese designado establezca dicha 

UJÁÓ VIGÉSIMO SEXTO.- La Asamblea de Accionistas deberá designar al Secretario de la Sociedad y a su 

o constancias de las actas de las Assmbieas Generales de Acclonisias y, en su caso, de las sesiones del 

pnsejo de Admilistración, y asi como de los asientos contenidos en los Bbros y registros sociales, y en general, de cusiquier 

de de la podrán sor tu y cortificados por el Secretado o su Suplente, quienes serán 

q haa para les alos de Accionistas y para concurrir ante el Fedatario Público 

el actas los acuerdos contenidos en les actas de las Asambless, o en su caso, de tas sesiones de Consejo, aín 

requí lón expresa. El Secretario se ancargará de redactar y consignar las aciaz en los Foros respectivos, as! como de 

expedir qeriliicaciones de las mismas y de loe nombramientos, firnas y facuñades de los funcionarios y apoderados de la Sociedad. 

35 Mez, El Secretario y su Suplente confinuarán en el desempeño de sus funciones mientras no se hagan nuevos nombramientos y los 

NA nombrados no tomen posesión de sus cargos.» ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Si la administración de la Sociedad estuviera a 

cargo de un Consejo de Administración, apíicará lo sigulente:- A. El Consejo se reunirá on las fechas y con la periodicidad que al 

mismo determino en forma anual en la primera sesión que celebre durania cada ejerciclo social, sin que sen necesarlo convocar a 

sus miembros en cada ocasión a sesiones cuya celebración esluviese previamente programada conforme al calendario de sesiones 

que hublése aprobado ul Consejo. Adicionalmente, el Consejo podrá reunirse en cualquier olra fecha que se Indique en una 

a todos sus miembros proplelarios y suplentes, enviada por correo, lelegrama, telefax, mensajero, correo electrónico o 

quie? otro medio, incluyendo pero sia fmiarse a medios elecirónicos, que permita que la reciban coñ cuando menos 5 (cinco) 

días de aniltipación a fa fecha do la sesión: La; toda podrá ses hecha por el Presidente, por el Comisario o por cualeequiara 

  

Q
s
 

    
  

  

   

  

   
    
         

    

  

ita" de sús miembros o sus respectivos suplentes. Las 

serán válidas Gúdido del: aprobadas por mayoda de votca del tólal de los miembros propietados o nus respectivos 
suplentes, En caso de emp ), el'tónisejero que haya actuado como Presidente tendrá voto de calidad. Las sostones dal Consejo 

se celebrarán en 'dl domilciió 38 lá Sóciedád'o en cualquier dlro lugar que dalerminé previamente el Consejo de Adminisiración. Las 

acias que comtengán' ¿los:ácierdós del Consejo de: Adminisitación deberán ser fimadas por quienes hubieren actuado como 

Presidenta y Secralario de la ¿eñlón coritespondiénte.y.ssrár registradas en:un Mio osparico qe Sociedad levacá para dichos 

    

   

        

   

  

r que se reúnan 

raprobidas, en todos los 

definitiva o Incapacidad de alguno de 

deberán ser conilmados por escrito y 

5 escrita ze 

deberá enviar el Presidente o Secrelaro a través de correo, telefax o por mensajoría.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- El 

Administrador Único o, en su caso, el Consejo da Administración es el capresentanta legal de la Sociedad con facuhades para llevar 

a cabo, u nombre y por cuenta de [a Sociedad, todos los actos no reservados por la Ley a por estos Estatutos a las Asambieas de 

Accionistas, De manera enuncialiva más no limitetiva, el Aderiniatrador Único o, en su caso, el Consejo de Administración tendrá las 

siguientes (acullades y obligaciones, sujeto a las Imiiacionas contenidas en el Artículo Décimo Cuarto de estos Estatutos:- 1, Poder 

para pleltos y con todas las gen y esp que requieran ciáusuia especial de acuerdo con la 

Ley, sin limitación alguna, de conformidad con lo astablecido en al primar párralo del Articulo 2554 (dos mi quinientos cincuenta y 

cualro) del Código Civil Federal y en uus corlativos de Jos Códigos Civiles de todos los Estados de la República Mexicana, con 

facultados, en forma enunciativa, más no iimkailvs, para: presontar querolles, denuncias penales y otorgar perdones, para 

consiltultrza en parte ofendida o coadyuvante an los procedimientos penales; desjstizma de las acciones que intentara, aún de Juicios 

de amparo, transigir, zomelerse a arbitraje; articular y absoíver posiciones; hacar cezión de blanes; recusar jueces: recibir pagós y 

ejecutar todos los actos determinados por la Ley, entre los que se incluyen representar a la Sociedad ante autoridades judiciales y 

adminisicativas, penales, civiles o de otra Indole, y anta sutoridades y tribunales de trabajo, tanto del ordan federal como del local, en 

toda la extensión de la República, en juicio o fuera di ante tribunales administrativos de todo tipo, dependientes del Goblemo 

Federa! o de los estados da la República y ante Juntas de “onciliación y Arbliraje locales, federales o solamenia de Concilación, 

conforme a lo dispuesto por los Artículos 11, 692, (racciones |! y 1ll, 786, 787 y demás retalivos de la Ley Federal del Trabajo, con 

facultades para comprometer en conciliación a la Sociedad.- 11. Poder genera! para actos de adminisicación y de dominio, de acuerdo 

con lo estipulado y los párrafos segundo y tercero del Arlicua: 2554 (dos mii quinientos cincuenta y cualro) del Código Civil Federal 
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-  NOTARÍA PÚBLICA 

LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIERREZ Y PADRÓN 
TITULAR 

      

lonstooción de vilidades mientras no hayan sido resituldas o absorbidas las pérdidas sutídas en ejercicios anteora, o 

(603 reducido el capital soci por el Importe de tas pérdidas.- Todas las acciones que eslén integramente pagadas al momento 

de que ase decrela un pago de dividendos tendrán derecho a una parte proporcional de dicho dividendo. Las mociones que se 

halíaren parcialmente pegadas participarán en el dividendo an la misma proporción en le que dichas scciones se encuentren 

pagadas.- Los fundadores da esta Sociedad no se reservaron parte alguna especial en tas vliidades de la Sociedad.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO CUARTO.- Las páriidas, en su caso, serán reportadas por lodos los accionisias en proporción al número de sus 

acciones y hasta por el haber social por ellas representado.- CAPITULO VI.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO     VAR 
30s SUTIÉRREZ Y P-2al 
unoieón Y) 
RDISTR 

pora"que 'Esta'resuélva las cueitiónies:sobre tas quo, extstieaen divergencias. - ARTÍCULO 

ica ta e Bd ts ts pts ty de 

  

ao aaa escitura que contiene la 

Prolocciización del acta de Asamblea Gengral Extraordinaria de Accionisigg de “AG NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (00) nueve de mayo de (2018) dos mil diaciséls, en la que se 

acordó, entre otros puntos, la reforma al artículo sexto de los estatulos sociales de la sociedad. 

— d).- Con la Escritura Pública númaro (22,756) velntidós mil selecienlos cincuenta y sels, de fecha (11) once de noviembre de 

(2016) dos mil slopissto, otorgada ante la te del suscrito notario, que fue debidamente inscrita ante el Insituto Registral y Catastral 

del Estado de Nuevo León, bajo al folio mercantil elecirónico número (152925*1) ciento cincuenta y dos mit novecientos velniicinco 

asterisco uno, con número de control intemo (79) setenta y nuevo, de fecha (25) veinticinco da noviembre de (2016) dos mil 

dieciséis, escrilura que contiene la Prolocolización del acta de Azgmblea General Ordinaria y de Accionistas de “AC NEGOCIOS 

COMPLEMENTARIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (26) velntsáls de abri de (2018) dos mil 

disciséls, on la que se acordó, entre otros puntos, ta ratificación del nombramiento del señor Ing. Emilio Jesús Marcos Charur como 

A Único.. 

  

  

  

ARTICULOS 
— EL TEXTO LITERAL DE LOS ARTÍCULOS 2448 (DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO) Y 2481 (DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCMENTA Y UNO) DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, CORRELATIVO DE LOS 

ARTICULOS 2554 (DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO) Y 2587 (DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE) DEL 

CODIGO CIVIL FEDERAL, ES El SIGUIENTE: 
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Derechos 54030 rro 

No. orden.__1175118 

En México el presente documento público ha sido firmado 
por —C- LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN, 

qulen actúa en calidad de —.NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144 DEL PRIMER 
DISTRITO REGISTRAL EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 

  

y está revestido del sello correspondiente a .—NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 144 DEL 
PRIMER DISTRITO EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 
       Certificado en — MONTERREY, NUEVO LEON pop __LIC. CARLOS EUGENIO PEDROZA 

AND ORAARREAL, TITULAR DE LA UNIDAD DE LEGALIZACIONES 
1 de llo Ñ 2018 
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Yo, Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN, 
Notarlo Público Titular de la Notaría Pública número 144 ciento 
cuarenta y cuatro, con autorización para ejercer en el Primer 
Distrito Registral del Estado, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: Que 
el presente documento consta de 09 (nueve) fojas utilizadas 08 
(ocho) por ambos lados y 01 (una) por un solo fado, es copia fiel 
de su original que tengo a la vista y que devuelvo a su 
presentante, quien lo recibe de conformidad. Se extiende a 
solicitud de la parte interesada. ——mooma—.. 
— Registrándose bajo el número 144/7,820/18 (CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO DIAGONAL SIETE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE DIAGONAL DIECIOCHO) del llbro de contro! de Actas 
Fuera de Protocolo que para efecto lleyJ/esta Notaría a mi 
cargo, en Monterrey, Nuevo León, Estad 
los 10 (diez) días del mes de julio 
dieciocho). DOY FE.- — 
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México (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) ""Kueyo León 

Derechos 0 

No. orden.__7175/18 

En México el presente documento público ha sido firmado 
por C. LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN, 

quien actúa en calidad de —NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144 DEL PRIMER 
DISTRITO REGISTRAL EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 

  

y está revestido del sello correspondiente a —NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 144 DEL 
PRIMER DISTRITO EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 

Certificado en MONTERREY, NUEVO LEON por LIC. CARLOS EUGENIO PEDROZA 

. TITULAR DE LA UNIDAD DE LEGALIZACIONES 

  

  

  

GOBIERNO DEL ESTACO 
DE NUEVO LEON 

SECREVARIA GENERAL 
UNIDAD DE LEGALIZACIONES 
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NOTARÍA PÚBLICA 
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN 

TITULAR 

Ar 

  

  

  

Primer Distrito Registral del Estado, HAGO CONSTAR que ante mi comparece el señor LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ 

FERNÁNDEZ en su carácter de Delegado Especial de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y DIJO que ocurre a PROTOCOLIZAR parcialmente el ACTA DE LA ASAMBLEA 

RA ORDINARIA DE ACCIONISTAS de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD 

CAPITAL VARIABLE, celebrada el día 28 (velntiocho) del mes de abril del año 2017 (dos mil diecisiete), la cual 

de Eh lo conducente como sigue:   

TRANSCRIPCIÓN DEL ACTA QUE SE PROTOCOLIZA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS, S.A. DE C. Y. 

y. Nuevo León, domicilio social de AC Negocios Complementarios, S.A. de C.V. (la "Sociedad”), siendo 

53 de abril de 2017, se reunieron los accionistas de la Sociedad, cuyos nombres aparecen en la lisla de   
por dichos accionistas y/o 3us s representantes, se agrega a la presente acta, para celebrar una Asamblea 

sionistas (la “As: “Asamblea”   

milo des! 

  

poder exhibidas, en el desempeño» de su encargo hicleron constar que se encuentra representado el 100% (cien por ciento) del 

capita! social en circulación de la Sociedad y por corisecuencia, la fotalidad de las acciones suscritas y pagadas, con la asistencia de 

tas siguientes persónas! -- -   
  

Acclonista nn ino 
: ¡He Variable 

  

29'999,900 1'169,553,355    

    

CP. Francisco JavienSaucédo E 
MONTE aa mo ¡eran 

RFC: DAR721201MBA 

  

    
        

100 23 
Representada por: 

Lic, Enrique Martinez Reding Marroguín 

Subtotal,- 100'000,000 11169,563,399 

Total.- 1,269'563,389 
  

— A continuación, el Presidente de la Asamblea con fundamento en la certificación rendida por los escrutadores y en lo establecido 

por el Articulo 188 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el articulo décimo quinto de los estatutos sociales de la Sociedad, 

declaró legalmente instalada las Asamblea y con capacidad legal para resolver los asuntos que la motivan, no obstante no haber 

sido previamente publicada la convocatoria respectiva por estar representado en la misma la totalidad de las acciones que forman el 

capital social de la Socledad:   

    ORDEN DEL DÍA 

  

  

— Uff. Elección del Administrador Único, Comisarios y Secretarios de la Sociedad; resoluciones al respecto. 

— |V. Presentación y en su caso, aprobación de la propuesta para la revocación y el otorgamiento de poderes, 

— Y, Designación de delegado o delegados para formalizar y ejecutar las resoluciones adoptadas por la asamblea. 

— VI, Preparación, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Asamblea,   

 



  

— Los presentes, por unanimidad de votos, aprobaron la declaratoria del Presidente y el Orden del Día antes transcrito, el cual fue 

desahogado de la siguiente formál........ 

— Il, ELECCIÓN DEL ADMINISTRADOR ÚNICO, COMISARIOS Y SECRETARIOS DE LA SOCIEDAD: RESOLUCIONES AL 

RESPECTO. 

  

  

  

-— En relación con este punto del Orden del Día, la Asamblea por unanimidad de votos, tomó las sigulentes: 

RESOLUCIONES: 

-—- QUINTA.- Se ratifica al señor Ing. Emilio Jesús Marcos Charur como Administrador Único de la Sociedad, a quien para el ejercicio 

  

    
  

de su cargo se le confieren las facultades señaladas en tos estatutos sociales de la Sociedad; facultades que se tienen por 

reproducidas como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar, 

— SEXTA.- Los poderes y facultades del Administrador Único a que se refieren los estatutos de la Sociedad, estarán limitados en 

cuanto a su forma de ejecución de acuerdo a lo siguiente:...... 

  

  

«—B. Las facullades para abrir y cancelar cuentas bancarias, de cheques o de inversión en representación de la Sociedad, asi como 

para depositar y retirar fondos con respecto de dichas cuentas y designar personas autorizadas para relirar fondos con respecto de 

dichas cuentas deberán ser ejercidas de forma mancomunada con un apoderado de la Sociedad con facultades similares. 

— SÉPTIMA.- Se ratifica la designación del señor L.C, Juan Hawach Sánchez como Comisario Propietario de la Sociedad, y al señor 

C.P. Víctor Manuel Portugal Aguílar, como Comisario Suplente de la misma,   

— OCTAVA- Se ratifica la designación del señor Lic, Jaime Miguel Sánchez Fernández como Secretario Propietario de la 

Sociedad, y del señor Lic. Enrique Martinez Reding Marroquín como Secretario Suplente de la misma,   

-— NOVENA. El Administrador Único, los Secretarios y los Comisarios de la Sociedad no recibirán remuneración alguna por el 

desempeño de sus Cargos.   

-— DÉCIMA.» Se hace constar que las personas designadas como Administrador Único, Comisarios y los Secretarios de la Sociedad 

tienen conocimiento de su nombramiento, habiéndolo aceptado y protestado su fiel y leal desempeño,     

— IV, PRESENTACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE.LA PROPUESTA PARA LA REVOCACIÓN Y EL OTORGAMIENTO 

DE PODERES,   

  — En relación con este punto del Orden del Dia, la Asamblea por unanimidad de votos, tomó las siguientes: 

RESOLUCIONES: 

— DÉCIMA PRIMERA.- Con efectos a partir de la fecha de celebración de la presente Asamblea, se revocan y quedan sin efecto, 

todos y cada uno de los poderes generales y especiales otorgados por la Sociedad a favor del señor Baldomero Ponce Cruz, 

incluyendo, sin estar limitado, a los poderes cuyo nombramiento fue formalizado mediante la Escritura Pública número 22,756 de 

fecha 11 de noviembre de 2018, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Luis de Jesús Gutiérrez y Padrón, Notario Público Titular de la 

Notaria Pública número 144, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Nuevo León, bajo el folio mercantil electrónico número 

152925*1, en fecha 25 de noviembre de 2016, 

    

  

-—— DÉCIMA SEGUNDA.- Se otorga a favor de los señores Ing. Francisco Rogelio Garza Egloff, Lic. Arturo Gutiérrez Hernández e 

Ing. Emilio Jesús Marcos Charur los siguientes poderes:   

— 1) Poder General para Actos de Administración de acuerdo con lo dispuesto por el segundo párrafo de! Artículo 2554 (dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y sus equivalentes en los Códigos Civiles para todos los Estados de la 

República Mexicana y la Ciudad de México, para ser ejercido en forma individual,   

— Tratándose de cualquier acto, operaciones o proyeclos a ser realizados a través de subsidiarias o sociedades en cuyo capital 

participe AC Negocios Complementarios, S.A. de C.V., se les autoriza para que en forma individual, dentro del limite de sus 

facultades: (i) representen y ejerzan cualquier derecho derivado de las accfones o partes sociales de AC Negocios Complementarios, 

S.A. de C.V. en las asambleas o juntas generales de accionistas o socios de la subsidiaria o sociedad que deba de aprobar dichos 

actos, operaciones o proyectos, (ji) suscriba y adopte resoluciones fuera de asambleas o juntas de dichas sociedades, y (iii) 

designe, mediante simple carta poder, a alguna persona que represente dichas acciones a partes sociales en las asambleas o juntas 

generales de accionistas o socios de la subsidiaria o sociedad que deba de aprobar dichos actos, operaciones o proyectos, y ejerza 

cualquier derecho derivado de las mismas o en su caso suscriba y adopte resoluciones fuera de asambleas o juntas de dichas 

sociedades. 
  

— 2) Poder general para emitir, suscribir, negociar, aceptar, endosar y avalar Títulos de Crédito en concordancia con los términos 

del Artículo 9 (noveno) de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, para ser ejercido en forma individual. 

— Tratándose de cualquier acto, operaciones o proyectos a ser realizados a través de subsidiarias o sociedades en cuyo capital 

participe AC Negocios Complementarios, S.A, de C.V., se les autoriza para que en forma individual, dentro del límite de sus 
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— 3) Poder general, para ser ejercido en forma individual, para abrir y cancelas cuentas bancarias, de cheques o de inversión, as! 

3DOS Agp, como para retirar fondos de dichas cuentas y designar parsonas autorizadas para retirar fondos con respecto de dichas cuentas. — 

— 4) Poder General para Pleitos y Cobranzas, para ser ejercido en forma individual, con todas les facultades generales y las 

especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo que se tes conflere a cada apoderado sin limitación alguna, 

de confonmidad con lo dispuesto por el primer párrafo del Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) dal Código Civil 

Fedaral y sus equivalentes en los Códigos Civiles para todos los Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México, estando 

cultada cada fboderado en forma enunciativa más no limitativa para desistirse, aún en juicio de amparo; formular querellas y 

PUBLICAN 1 dequncias penales y desistirse de las mismas; coadyuvar con el Ministerio Público y otorgar perdón; transigir, someterse a arbitraJe; 
TULAR 

ESÚS Gi Amén po. añ r y absolver posiciones, recusar jueces; recibir pagos; y ejecutar todos los demás actos autorizados expresamente por la Ley, 
NUEVA LEA 
¿RDISTn0, > antro los que se incluye representar a la Sociedad : ante toda clase de autoridades y tribunales penales, civiles, administrativos y del 

trabajo, locales o federales, especialm + las. 

  

de México. Las facultades dul lengidas “estarán 'imiladas para ¡levar a cabo cualquier tipo de gestión, trámite o diligencia frente a 

Secretarías de Estado, "Altos Administra yas sean Federales, Estatales 6 Municipales, Empresas de Participación Estatal y 

      

  poderes que Dtorguen.... 

-— DÉCIMA TERCERA.» Se otorga a favor de los señores ing. Francisco Rogelio Garza Egloff, Lic. Arturo Gutiérrez Hemández e 

Ing. Emilio Jesús Marcos Charur, Poder General para Actos de Dominlo de acuerdo con lo dispuesto por el tercer párrafo del Artículo 

2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y sus equivalentes sn los Códigos Civiles para todos los 

Estados de la República Mexicana, para ser ejercido en foma individual, el cual estará limitado a la venta o disposición de activos 

  filos de la Sociedad o sus subsidiarias, hasta por una cantidad de: 

— (3) En el caso del Ing. Francisco Rogello Garza Egloff, $5'000,000.00 dólarss de los E.ULA. o 3u equivalente en moneda nacional 

par evento o $25,000,000,00 dólares de los E.U.A. o su equivalente an moneda naclonal en forma acumulada en un año calendario. 

— (li) En el caso del Lic. Arturo Gutlérrez Hemández, $4'000,000.00 dólares de los E.ULA. o su equivalente en moneda nacional por 

evento o $20,000,000.00 dólares de los E.ULA. o su equivalente en moneda nacional en forma acumulada en un año calendario. —— 

— (1li) En el caso del Ing. Emillo Jesús Marcos Charur, $2,500,000.00 dólares de los E.U.A. o su equivalente en moneda nacional por 

evento o $12,500,000,00 dólares de los E.U.A, o su equivalente en moneda nacional en forma acumulada en un año calendario — 

— Tratándose de cualquier acto, operaciones o proyectos a ser realizados a través de subsidiarias o sociedades an cuyo capital 

participe AC Negocios Complementarios, S.A, de C.V., se les autoriza para que sn forma individual, dentro del limite de sus 

facultades: (i) representen y ejerzan cualquier derecho derivado de las acciones o partes sociales de AC Negocios Complementarios 

en las asambleas o juntas generales de accionistas o socios de la subsidiaria o sociedad que deba de aprobar dichos actos, 

operaciones o proyectos, (ii) suscriba y adopte resoluciones fuera de asambleas o juntas de dichas sociedades, y (iil) designe, 

mediante simple carta poder, a alguna persona que represente dichas acciones o partes sociales en las asambleas o Juntas 

generales de accionistas o socios de la subsidiaria o sociedad que deba de aprobar dichos actos, operaciones o proyacios, y ajerza 
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cualquier derecho derivado de las mismas O en su caso suscriba y adopte resoluciones fuera de asambleas o juntas de dichas 

sociedades.   

— Cualquier excepción a los limites señalados en los incisos i), lí) y lil) anteriores deberá: (i) contar con la aprobación del consejo de 

administración de Arca Continental, S.A.B. de C.V., en cuyo caso deberá aprobar la operación a acto en cuestión, o (il) tratarse de la 

ejecución de proyectos, operaciones o actos previamente aprobados por dicho cansejo o el Ing. Francisco Rogelio Garza Eglofí (en 

este último caso en el ámbito de sus atribuciones y facultades).   

— DÉCIMA CUARTA.- Se otorga a favor de los señores Lic. Arturo Gutiérrez Hernández e Ing. Emilio Jesús Marcos Charur, como 

apoderados tipo "A", e ing. Héctor Ulises Fernández de Lara Luna y L.C, Juan Hawach Sánchez, como apoderados tipo *B”, un 

Poder Especial para suscribir contratos marcos para operaciones financieras derivadas ("ISDA's”) y celebrar operaciones financieras 

derivadas al amparo de los mismos, el cual deberá ser ejercido de forma mancomunada por dos apoderados tipo “A” o por un 

apoderado tipo “A” junto con un apoderado tipo *B". 

  

  

— El poder que se otorga en términos de presente resolución estará limitado a la celebración de operaciones financieras derivadas 

que tengan propósitos de cobertura por fluctuaciones de tipo de cambio o de precios de materias primas........ 

-— DÉCIMA QUINTA.- Se otorga a favor de los señores Lic. Jalme Miguel Sánchez Fernández, Ing. Manuel Guadalupe Gutiérrez 

Espinoza, Lic. Gabriel Meneses Jones e Ing. Alejandro Rodriguez Sáenz, un Poder General para Actos de Administración, para ser 

ejercido conjuntamente por cualesquiera dos de ellos o por alguno de ellos junta con cualquier otro apoderado de la Sociedad con 

facultades similares, de acuerdo con lo dispuesto por el segundo párrafo del Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del 

Código Civil Federal y sus equivalentes en los Códigos Civiles para todos los Estados de la República Mexicana y la Ciudad de 

México. 

  

  

— Este poder está limitado a la suscripción de actos jurídicos individuales o serie de actos jurídicos relacionados entre si en los que 

(a) la responsabilidad de ta Sociedad pueda ser liberada en una suma acumulada que no exceda de los $500,000.00 dólares de los 

E.ULA, o su equivalente en moneda nacional, y/o (b) no tengan una duración mayor a 24 (veinticuatro) meses; en el entendido, sin 

embargo que, las restricciones anteriores no aplicarán para (y) aquellos actos jurídicos relacionados con la comercialización y/o 

venta de bebidas, alimentos y en general los productos que sean comercializados y/o distribuidos por la Sociedad o sus subsidiarias, 

ylo (2) la celebración de contratos de confidencialidad, en cuyo caso el apoderado, podrá celebrarlos con una vigencia de hasta 5 

años. Los apoderados no podrán de ninguna forma contratar ni celebrar ningún tipo de instrumento derivado salvo que se tratare de 

operaciones de cobertura cambiaria o de precios de materias primas.   

-— DÉCIMA SEXTA.- Se otorga a favor del señor Lic, Gabriel Meneses Jones los siguientes poderes:   

— 1) Poder General para Pleitos y Cobranzas, para ser ejercido en forma individual, con todas las facultades generales y las 

especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, por lo que se le confiere sin limitación alguna, de conformidad cor 

lo dispuesto por el primer párrafo del Arlícujo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y sus 

equivalentes en los Códigos Civiles para todos Jos Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México, estando facultado en 

forma enunciativa más no limitativa para desistirse, aún en juicio de amparo; formular querellas y denuncias penales y desistirse de 

Jas mismas; coadyuvar con el Ministerio Público y otorgar perdón; transigir, someterse a arbitraje; articular y absolver posiciones, 

recusar jueces; recibir pagos; y ejecutar todos los demás actos autorizados expresamente por la Ley, entre los que se incluye 

representar a la Sociedad ante toda clase de autoridades y tribunales penales, civiles, administrativos y del trabajo, locales o 

federales, especialmente ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, quedando facultado expresamente para intervenir en todo el 

procedimiento de las reclamaciones laborales y en el de amparo, para transigir, articular y absolver posiciones y ejecutar toda clase 

de actos a nombre de la Sociedad, como representante legal de la misma.   

— 2) Poder General para Actos de Administración en Materia Laboral, en los términos de los párrafos segundo y cuarto del articulo 

(2554) dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y de los articulos correlativos de los códigos civiles de cada una 

de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y la Ciudad de México, del articulo 692 (seiscientos noventa y dos) 

fracción Il (segunda) y lll (tercera) de la Ley Federal del Trabajo, de los artícutos 145 (ciento cuarenta y cinco) y 146 (ciento cuarenta 

y seis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de las disposiciones de las demás leyes u ordenamientos especiales, ya sea 

de carácter federal o local que sean aplicables, con facultades de gerente para ejercitar todos los asuntos de carácter laboral 

inherentes a la poderdante, facultándose en consecuencia al mandatario para que fepresente a la Sociedad en sus relaciones 

obrero-patronales, intervenga en todo conflicto individual o colectivo de trabajo, incluida la facultad de comprometer a la empresa en 

fa etapa de conciliación a que se refiere el inciso a) del articulo 875 de la Ley Federal del Trabajo; ejercite acciones y haga valer 

lodos los derechos que correspondan a la Sociedad, ante todas las autoridades del trabajo, sean federales o estatales y en fin, para 

que en su nombre dirija las relaciones obrero-patronales de la empresa en el sentido más amplio que en derecho corresponda, como 

lo es, entre otras cosas, el reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación, adiestramiento, amonestación del 
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     tengan o pudieran tener competencia para ventilar asuntos relacionados con la Ley Federal del Trabajo. 

— 3) Poder General para Actos de Administración en Materia Fiscal y Administrativa, en los términos de los párrafos segundo y 

cuarto del artíóulo (2554) dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y da los artículos correlativos de los códigos 

civlles de cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y la Ciudad de México. Las facultades aquí 

otorgadas estarán limitadas para levar a cabo cualquier tipo de gestión, trámite o diligencia frente a Secretarias de Estado, 

Autoridades Administrativas ya sean Federales, Estatales o Municipales, Empresas de Participación Estatal y Organismos Públicos 

scentralizados y Desconcentrados, entre los que se incluyen de manera enunciativa mas no limitativa la Secretaría de Hacienda y 

, el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto Mexicano del Seguro Social, la Procuraduría Federal del 

Irección de Juegos y Sorteos, la Comisión Nacional del Agua, la Comisión Federal de Competencia, el Instituto del 

  

    

  

      

     

    

   

   

¿isis e al para la Vivienda de tos Trabajadores, Cámaras de Comerció e Indusiria, pudiendo al efecto llevar a cabo lodo tipo 

Y. NUEVO!" , trámites, diligencias y procedimientos ante dichas autoridades o cámaras. 
AERDIS 110. 40 

o de tos limites de sus facultades, en los lérminos de los incisos 

ño para revocar los poderes que olorgue. 

añoces' Ing. Fran lo Garza Eglofí, Lic. Arturo Gutíérrez Hemández, Ing. 
ús Marcos Charur, Lic, Jaime Miguel-Sánchez Femández, Lic. Gabik 

ei 

   

    asambleas o Juntas generales-drdinarlas; extraordinarias y/o"éspaciáles«da"acciónisias o socios de las sociedades en cuyo capital 

parllcipe la Sociedad, o suscriba “adóple resoluciones fuera de asambleas o Juntas de dichas sociedades, a fín de ejercer cualquier 

0, tiíolos representativos: de capital social de-dichas sociedades y que sean propiedad de la 

Socladad, paraaprobar.Jos proye operaciones de'cualquier Indóte y : 

0 s;éxtraordlñiiasryl0' éspéctalós, 
juntas de dichas sociedades, slempre-y.cuando dichos proyectos “operaciones So 

histración dé"Aica“Cóntinentalí S/A.B 

    

       
  

LORLAJASAMBUEA A     

— En relación con este punto del Orden del Día, los accionistas, por unanimidad de votos, adoptaron la siguiente; 

RESOLUCIÓN:     

— DÉCIMA OCTAVA.- Se designan a los señores Lic. Arturo Gutiérrez Hernández, Ing. Emilio Jesús Marcos Charur, C.P. Francisco 

Javier Saucedo Rangel, Lic. Jaime Miguel Sánchez Femández, Lic. Antonio Rojas Galván, Lic. Enrique Martinez Reding Marroquín, 

Lic. Ciaudio Chapa Martínez y Lic. Gloria Patricia Rodriguez Pintor y Lic. Rodolfo de Jesús Treviño Montemayor, a fin de que, 

conjunta o individualmente, (1) acudan ante notario público para protocollzar, en todo a en parte, el Acta de esta Asambisa General 

Ordinaria de Accionistas, (ii) emitan en todo o en parte las certificaciones necesarias de esta Acta, según consideren conveniente o 

necesario, (il) inscriban el Acta de esta Asamblea General Ordinaria de Accionistas y (vi) realicen cualesqulera actos y gestiones 

que se requieran para que las resoluciones de la Asamblea queden debida y tolalmente firmadas y formalizadas, y surtan efectos 

  plenos, 

—- El CIÓN, LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLI 

— Estimado desahogado el Orden del Día que infornó de esta Asamblea el Presidents la declaró clausurada previa redacción, 

lectura y aprobación de la presente Acta que firman el Presidente, el Secretario y el Comisario. 

— ing. Emillo Jesús Marcos Charur.- Presidente.- Rubrica.- Lic. Jaime Miguel Sánchez Fernández.- Secretario.- Rubrica.- LC. Juan 

Hawach Sánchez.- Comisario.- Rubrica.”. 

e Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 

AC Negocios Complementarios, S.A, de C.V., 

celebrada el 28 de abril de 2017 

  

  

 



  

    
  Lista de Asistencia 

  

   | Acciones 

Parte Fija: 

Acclones 

Parte Variable 
   

  

Acelonista 

  

  

Arca Continental, S.A.B. de CV. 

RFC: EAR-800924849 

Representada por: | 99'999,900 1,169'563,366 

C.P. Francisco Javier Saucedo Rangel 

Firma: Rubrica, 
  

Desarrolladora Árca Continental, S. de R.L. de C.V. 

RFC: DAR721201M8A 

    
    
Representada por: ¡ 100 23 

Lic. Enrique Martínez Reding Marroquín 

Firma: Rubrica. 

SUBTOTAL.- 100'000,000 3,169'563,389 

TOTAL. 1,269'563,389     
  

— Los suscritos, designados ESCRUTADORES para efectuar el cómputo de las acciones presentes en esta Asamblea, 

CERTIÍFICAMOS que, como resultado del desempeño de nuestro cargo, encontramos que están presentes o debidamente 

representadas en la Asambiea, la totalidad de las acciones suscritas y pagadas que conforman el 100% (cien por ciento) de las 

acciones que forman el capital social de la Sociedad, y por tanto, hacemos constar que existe quórum legal necesario para la 

celebración de ta Asamblea y la validez de los acuerdos que se tomen.   

— C.P. Francisco Javier Saucedo Ranget.- Escrutador.- Rubrica.- Lic, Enrique Martinez Reding Marroquín.- Escrutador.- Rubrica.”. — 

-— FUNDADO EN LO ANTES EXPUESTO, el compareciente señor LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ en su carácter 

de Delegado Especial del ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS de la empresa denominada “AC 

NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dla 28 (veintiocho) del mes 

de abril del año 2017 (dos mil diecisiete), y que ha quedado transcrita parcialmente, otorga la siguiente: 

CLÁUSULA 

-—— UNICA: Queda PROTOCOLIZADA EN LO CONDUCENTE, para todos los efectos legales a que hubiere lugar, el ACTA DE LA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS de la empresa denominada "AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dla 28 (veintiocho) del mes de abril del año 2017 (dos mil 

diecisiete), la cual ha quedado transcrita parcialmente en el presente instrumento. —  _mMMMMM%%%%0Ó 

CERTIFICACIÓN DE LA NOTARIA PÚBLICA 

DE LA OBLIGACION DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

-— Para dar cumplimiento al artículo 27 veintisiete del Código Fiscal de la Federación, el compareciente LIC. JAIME MIGUEL 

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, en su carácter de Delegado Especial del ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, celebrada el día 28 (veintiocho) del mes de abril del año 2017 (dos mil diecisiete) y que en este acto se protocoliza 

en lo conducente, en este acto me exhibe; (i) el original de la Cédula Fiscal de la sociedad denominada “AC NEGOCIOS 

COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE can Registro Federal de Contribuyentes 

ANC150416MR1; (ii) el original de la Cédula Fiscal del accionista "ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE 

CAPITAL VARIABLE con Registro Federal de Contribuyentes EAR800924849; y (iii) el original de la Cédula Fiscal del accionista 

"DESARROLLADORA ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE con 

Regístro Federal de Contribuyentes DAR721201M8A y el de su representante Legal señor Ingeniero EMILIO JESUS MARCOS 

CHARUR con Registro Federal de Contribuyentes MACE6404140Z7, las cuales una vez revisadas, coinciden con el Registro 

    

  

Federal de Contribuyente manifestado por el compareciente, agregando copia de las mismas en copla certificada al apéndice de este 

instrumento, bajo las letras “B”, “C”, “D" y “E”, respectivamente, 

PERSONALIDAD 

— El señor LIC, JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ justifica el carácter con que comparece como Delegado Especial de la 

empresa "AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con el ACTA DE LA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS que ha quedado protocolizada en el presente instrumento y la existencia y 

subsistencia legal de su representada con los documentos que Yo el Notario doy Fe tener a la vista, y transcribo en lo conducente en 
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  y 

apéndica de esta escritura.   

    GENERALES 

, JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ manifestó ser. mexicano por nacimiento, mayor de edad, casado, 

  

Clave Única del Registro de Población bajo el número SAF.J701111HTSNRMOO, con domicilio convencional en la Avenida San 

Jerónimo número 813 (ochocientos trece) poniente, en la Colonta San Jerónimo, en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, Código 

Posta! 64640, quien se identifica con Credencial de Elector expedida por el Instituto Naciona! Electoral con número 1335150342. —- 

FE. NOTARIAL 

— YO, EL NOTARIO, DOY FE.- ).- De la verdad de este acto; 1!.- De que conozco personalmente al compareciente, a quien 

capacidad legal necesaria para celebrar el acto jurídico de que se trata; !Il.- De haber tenkdo a la vista tos 

me fueron presentados; 1V.- De que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales, a que me remito y 

    
   

      

    
       

      
   
   

  

Ú G BR 
¡ós Comer" > y raurddl escrítun 

UEVO OF ES) 
3DISTRI1U 

se expida a su favor en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que surta los efectos legales 

tes; VL.- Da quae se cumplieran, los requisitos que señala el Artículo 106 (ciento sels) de la Lay del Notasiado vigente; 

  

explicándole su alcance y “aleitos! iegalós, mánitésta su conformidad con su contenido y la firma ante mi, hoy día 04 (cuatro) del 

mes de agosto del año 2017 (dos" cm dlecisieto), procediendo a autorizada definitivamente por no causar impuesto alguno, de 

  

     
> Copla" conin 

denominada “AC_NEGOCIOS; El 

(velntochó RA MERISADAE OT es 

-—- LETRA “B”.- Cédula de identificación fiscal de la sociedad “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 

— LETRA *C”.- Cédula de kentificación fiscal del accionista “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE 

CAPITAL VARIABLE. 

— LETRA *D”.- Cédula de identificación fiscal del accionista “DESARROLLADORA ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 

— LETRA “E".- COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL de su representante legal el señor Ingeniero EMILIO 

JESUS MARCOS CHARUR.. 

— 1,- CARÁCTER CON QUE COMPARECE. 

— a).- Con la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día 28 (veintiocho) del mes de abril del año 2017 (dos mil 

dlecisiots) y que ha quedado protocolizada en este acto. 

— 11.- EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD, 

— b).- Con el Primer testimonio de la escritura pública número (18,516) dieciocho mil quinientos dieciséls, de fecha (16) dieciséis 

de abril de (2015) dos mil quince, pasada ante la fe del suscrito, Licenciado Jorge Luis de Jesús Gutiérrez y Padrón, Notario Público 

número 144, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, inscrito bajo el folio mercantil electrónico número 152925*1 ciento cincuenta y 

dos mil novecientos veinticinco aslerisco uno, con número de Control Interno 15 quince, en fecha 1* primero de junio de 2015 dos mil 

E SADITAL VARIABLE, celebrada el día 28 

  

  

  

  

  

  

  

  

 



  

quince, en la cual se Constituyó la sociedad con la denominación “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, documento del cual transcribo en lo conducente lo siguiente:   

— “. ESTATUTOS SOCIALES. CAPITULO 1.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN, DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.- ARTÍCULO PRIMERO.- La sociedad se denomina AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS, y 

será seguida de las palabras, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE o de sus iniciales S.A. DE C.V. (en adelante, la 

“Sociedad”).- ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto social de la Sociedad será:- [.- Promover, constituir, organizar, adquirir y tomar 

participación en el capital social o patrimonio de todo género de sociedades mercantiles o civiles, asociaciones civiles o de otra 

naturaleza, fideicomisos, empresas, ya sean industriales, comerciales, de servicios a de cualquier otra Indote, o entidades, en cada 

caso tengan o no existencia jurídica, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su administración o liquidación.- 1l.- 

Adquirir, bajo cualquier fítulo legal, acciones, intereses, participaciones o partes sociales de cualquier tipo de sociedades mercantiles 

o civiles, ya sea formando parte de su constitución o mediante adquisición posterior, asi como enajenar, disponer y negociar tales 

acciones, participaciones y partes sociales, incluyendo cualquier otro ttulo-valor.- 1l.- La fabricación, elaboración, preparación, 

comercialización, compraventa, exportación, importación, distribución, promoción, maquíta, y el comercio en general en mercados 

nacionales e internacionales de toda clase de bebidas y productos alimenticios, y que de manera enunciativa y no límitativa podrán 

ser botanas saladas, salsas, dulces, golosinas y confiterfa.- [V.- La producción, transformación, adaptación, importación, exportación 

y la compraventa por cualquier titulo de maquinaria, refacciones, materiales, malerías primas, productos industriales, efectos y 

mercaderlas de todas clases.- V.- Recibir de otras sociedades y personas, así como prestar o proporcionar a otras sociedades y 

personas, cualquier servicio que sea necesario para el logro de sus finalidades u objetos sociales, tales como, entre otros, servicios 

administrativos, financieros, de sistemas, de lesorería, auditoria, mercadotecnia, contabilidad, elaboración de programas y manuales, 

análisis de resultados de operación, evaluación de información sobre productividad y de posibles financiamientos, preparación de 

estudios acerca de la disponibilidad de capital, asistencia técnica, asesoría o consultoría, con apego a las disposiciones legales 

aplicables.- Vi,- Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, hacer mejoras, utilizar, otorgar y recibir licencias, o disponer bajo 

cualquier título legal de toda clase de patentes, marcas, nombres comerciales, modelos de utilidad, diseños industriales, secretos” 

industriales, franquicias, y cualesquiera otros derechos de propiedad industrial, asf como derechos de gutor, opciones sobre ellos y 

preferencias, ya sea en México o en el extranjero.- VIi,- Obtener toda clase de préstamos o créditos, emitir obligaciones, bonos, 

papel comercial y cualquier otro titulo de crédito o instrumento equivalente, con o sin el otorgamiento de garantla real específica, 

mediante prenda, hipoteca, fideicomiso o bajo cualquier otro titulo legal; asumir créditos o subrogarse en los mismos, as! como, 

otorgar cualquier Upo de financiamiento o préstamo a sociedades mercantiles o civiles, recibiendo o no garantias reales o personales 

específicas,- VIlJ.- Oforgar y recibir toda clase de garanlias personales, reales y avales de obligaciones o títulos de crédito a cargo 

de sociedades, asociaciones e instituciones, así como garantizar obligaciones propias o de terceros, con a sin contraprestación.- 1X.- 

Suscribir, emitir, glrar y avalar toda clase de títulos de crédito, asl como aceptarlos y endosarlos.- X.- Realizar, supervisar o contratar, 

por cuenta propia o de terceros, toda clase de construcciones, edificaciones, conjuntos inmobiliarios, fraccionamientos, edificios o 

instalaciones para oficinas o establecimientos.- Xl.- Llevar a cabo, por cuenta propia o de terceros. programas de capacitación y 

desarrollo, así como trabajos de investigación.- XIt.- Dar o tomar en arrendamiento o en comodato; adquirir, poseer, permutar, 

enajenar, transmitir, disponer a gravar la propiedad o posesión de toda clase de bienes muebles e inmuebles, así camo otros 

derechos reales o personales sobre ellos, que sean necesarios o convenientes para su objeto social o para las operaciones u 

objetos sociates de las sociedades mercantiles o civiles, asociaciones e instituciones en las que la Sociedad tenga algún interés o 

participación de cualquier naturaleza.- XIll.- Actuar como comisionista, mediador, representante, distribuidor o intermediario de 

cualquier persona o sociedad.- X1V.- En general, celebrar y realizar todos los actos, contratos y operaciones conexos, accesorios o 

accidentales, que sean necesarios o convenientes para la realización de los objetos anteriores. ARTÍCULO TERCERO.- La 

duración de la Sociedad será indefinida.- ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio social es el municipio de Monterrey, Nuevo León, 

Estados Unidos Mexicanos. La Sociedad podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en otros lugares de los Estados Unidos 

Mexicanos (en adelante, la "República Mexicana" o "México”) y en el extranjero, así como someterse convencionalmente por 

cualquier acto, contrato o convenio a la aplicación de leyes extranjeras o de cualquier estado de la República Mexicana y a las 

respectivas jurisdicciones de los fribunales, o a domicilios o convencionales en México y en el extranjero con objeto de recibir toda 

clase de notificaciones o emplazamientos judiciales o extrajudiciales, designando apoderados especiales o generales en el 

extranjero para dichos efectos a para cuafquier otra efecto, sin que se entienda por ello modificado su domicilio social. Asimismo, los 

accionistas de la Sociedad quedan sometidos en cuanto a sus relaciones con la Sociedad, a la jurisdicción de los tribunales y 

autoridades del domicilio de la Sociedad, con renuncia expresa del fuero de sus respectivos domicilios personales.- ARTÍCULO 

QUINTO.- La Sociedad es de nacionalidad mexicana. Los extranjeros que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior 

adquieran acciones de la Sociedad, se obligan ante la Secretaria de Relaciones Exteriores a considerarse como mexicanos respecto 
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        provisionales qUe representen a las acciones estarán numerados progresivamente, podrán amparar una o más acclones y 

menciones a que se refiere el Artículo 125 (ciento veinticinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 

cualguiefvíra que requieran las disposiciones legales aplicables o que datermine especificamente la Asamblea de Accionistas que 

acuerde su emisión, y llavarán transcrito el texto del Articulo Quinto de estos Estatutos.- Los títulos o certificados provisionales de 

acciones. serán fimados por dos miembros propietarios del Consejo de Administración o por el Administrador Único. Tanto los 

ES AL títulos definitivos como los certificados provisionales podrán, psro no requetirán, llevar adheridos cupones nominativos numerados 

No para amparar el pago da dividendos o el ejercicio de otros derechos, según lo determine la Asamblea General de Accionistas.- En 

AL Y so de pérdida, destrucción o robo de títulos o certificados de acciones, el propietario podrá solicitar la expedición de unos nuevos 

pad A cox sujeción a lo que al respecto dispone la Ley General de Titulos y Operaciones de Ciédito. Los gastos que se originen con 

sE motivo de la expedición del nuevo lílulo o certificado, serán por cuenta del Interesado.- ARTÍCULO OCTAVO.- La Sociedad deberá 

mica no. 144 | llevar ul Libro de Registro de Acciones de acuerdo con los Artículos 128 (ciento veintiocho) y 129 (ciento veintinueve) de la Ley 

e SUTEEnEz "ro afeneral de Sociedades Mercantiles, en el que se inscribirán los titulos definitivos o tos certificados provisionales emitidos por la 

RO «3 | Sociedad con la indicación del nombre, razón socia! o denominación, nacionalidad y domicilio de sus respectivos titulares. Dicho libro 

Í | Secretario Suplente.- A solichud de cualquier Interesado,     

  

certificación o constancia sá ilorizádá theciañle. lalfma déila persona ¡ ericargada - del Registro.» La Sociedad Unicamente 

considerará como tenedor. légitimo” de áccionés a quien aparezca inscrito como accionista en el Libro de Registro de Acciones en los 

términos del Antlculotz9 (clónto Velniuevay de ha Ley: Ceneral de Sociedades os Mercantiles. - ARTÍCULO NOVENO.- Los aumentos 

Instrumento público, corre: masas Al 

Accionistas(quérues terior, o manos bases. en los que deba 

llevarse a cabo dicho aumento.- En el caso de aumento de capital como resultado de la capitalización de primas sobre acciones, de 

utilidades retenidas, de reservas o de cualesquier otras cuentas del capital contable, los accionistas participarán del aumento en 

proporción al número de sus acciones, En virtud de que los tilulos de las acciones de la Sociedad no contienen expresión de valos 

nominal, no será necasario que se emitan nuevos títulos en estos casos.- Todo aumento dal capital social deberá Inscribirse en el 

Libro de Registro de Variaciones de Capital que a tal efecto llevará la Sociedad. Dicho Hbro será llevado por al Secretario de la 

Sociedad cubriendo sus ausencias el Secretario Suplente.- ARTÍCULO MÉCIMO.- Los accionistas gozarán del derecho de 

preferencia a que se refieren los siguientes párrafos de este Artículo, salvo en el caso de: (1) acciones'emitidas a favor de todos los 

accionistas con motivo de la capitalización de primas por suscripción de acciones, utilidades retenidas y otras cuentas del capital 

contable; o (il) acciones emilidas para representar aumentos de capltal derivados de una fusión en que la Sociedad esa fusionante.- 

En los aumentos de capital mediante pago en efectivo o en especie, o por capitalización de pasivos a cargo de la Sociedad, los 

accionistas tenedores de las acciones existentes, pagadas y en circulación de la Sociedad, tendrán preferencia para suscriblr tas 

nuevas acciones que se emitan o se pongan en circulación para representar el aumento, en proporción al número de acclones de las 

que sean litulares, durante un término de 15 (quince) dlas naturales computado a partir del dla siguiente a la fecha de publicación del 

aviso correspondiente en el sistema electrónico establecido por la Secretaria de Economia, o computado a partir del día siguiente a 

la fecha de celebración de la Asamblea en el caso de que la tolalidad de las acciones en que se divida el capital socia! hubieren 

estado representadas en la misma. No será necesaria la publicación del aviso si los accionistas que no suscriban acciones hubiesen 

renunciado a su derecho de preferencia.- En el caso de que quedasen sin suscribir acciones después de la explración del plazo 

durante el cual los accionistas hubieren gozado del derecho de preferencia que se les otorga en este Articulo, las accionas de que se 

9 

 



  

trate podrán ser ofrecidas a cualquier persona para suscripción y pago en los términos y plazos que disponga la propia Asamblea 

General que hubiese decretado el aumento de capital, en el entendido de que el precio al cual se ofrezcan las acciones a terceros no 

podrá ser menor a aquél al cual fueron ofrecidas a los accionistas de la Sociedad para suscripción y pago.- ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO.- El capital social podrá disminuirse mediante acuerdo de la Asamblea General de Accionistas para absorber pérdidas o 

para reembolsar a los accionistas sus aportaciones, asi como: (i) en el caso de que algún accionista deseara ejercitar el derecho de 

retiro a que se refieren los Artículos 213 (doscientos trece) y 220 (doscientos veinte) de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 

o, (ii) en los supuestos de separación a los que se refiere el Artículo 206 (doscientos seis) de dicho ordenamiento.- Las 

disminuciones a la parte mínima fija del capital requerirán de resolución de la Asamblea Genera! Extraordinaria de Accionistas y la 

consiguiente reforma al Artículo Sexto de estos Estatutos, en cuyo caso se deberá dar cumplimienlo a lo dispuesto por el Articulo 9 

(nueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, si la reducción de capital se hiciese para reembolsar a los accionistas sus 

aportaciones o liberarlos de la obligación de efectuar exhibiciones de su valor de suscripción aún no pagadas. Las disminuciones de 

la parte variable del capital podrán ser realizadas por resolución de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas con la única 

formalidad de que el acta correspondiente sea protocolizada ante fedatario público, sin necesidad de inscribir la escritura respectiva 

en el Registro Público de Comercio.- La Asamblea podrá acordar reducir el capital social afectando en forma proporcional a todos fos 

accionistas, de tal forma que después de la reducción estos mantengan los mismos porcentajes respecto del total del capital social 

que tentan previamente a la reducción, sin que sea necesaria la designación mediante sorteo de acciones a ser amortizadas, En 

vidud de que los titulos de las acciones de la Sociedad no contienen expresión de valor nominal, no será necesario que se cancelen 

títulos en estos casos.- En ningún caso el capital social podrá ser disminuido a menos del mínimo legal. Toda disminución del capital 

social deberá de inscribirse en el Libro de Registro de Variaciones de Capital que a tal efecto llevará ta Sociedad.- La Sociedad 

podrá amortizar acciones con utilidades repartibles sin que se disminuya el capital social. La Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas que acuerda la amortización, deberá observar en lo conducente lo previsto por el Artículo 136 (ciento treinta y seis) de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. La Asamblea podrá acordar amortizar acciones en forma proporcional a todos los 

accionistas, de tal forma que después de la amortización estos mantengan los mismos porcentajes respecto del total del capital 

social que tenfan previamente a la amortización, sin que sea necesario que la designación de las acciones a ser amorlizadas se 

realice mediante sorteo, no obstante que la Asamblea hubiese fijado un precio determinado.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- No 

se requerirá el acuerdo de la Asamblea General de Accionistas en los casos de disminución del capital social como consecuencia de 

que un accionista desease ejercitar su derecho de retiro de acuerdo con lo dispuesto en los Articulos 220 (doscientos veinte) y 221 

(doscientos veinliuno) y 221 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- El reembolso de las acciones maleria del retiro se 

efectuará al valor contable de las acciones, de acuerdo al estado de posición financiera aprobado por la Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas correspondiente al cierre del ejercicio en que el retiro surla sus efectos.- El retiro parcial o total de aportaciones de un 

socio surtirá sus efectos en la fecha de tenminación del ejercicio anual en curso, si la nolificación de la decisión de ejercitar el 

derecho de retiro se efecluare antes del último trimestre de dicho ejercicio, o en la fecha de cierre del ejercicio anual inmediato 

siguiente si tal notificación se efectuare durante el último trimestre del ejercicio social El pago del reembolso será exigible a la 

Sociedad a partir del dla siguiente a la celebración de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que haya aprobado el estado de 

posición financiera correspondiente al ejercicio en que el refiro deba surtir sus efectos.- Los accionistas de la Sociedad no podrán 

ejercitar su derecho de retiro si tiene como consecuencia afectar el capital social fijo, na sujeto a retiro. En caso de que la Sociedad 

recibiera simultáneamente varias solicitudes de retiro que tuvieran como efecto reducir a menos del minimo el capital social, la 

Sociedad reembolsará solamente las acciones cuyo reembolso na cause la reducción a menos del capital social fija, y dicho 

reembolso se efectuará, en relación con cada accionista solicitante, en forma proporcional al número de acciones cuyo reembolso 

hubiera sido solicitado en forma simultánea.- CAPITULO lil. ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 

Las Asambleas de Accionistas podrán ser Generales o Especiales, Serán Asambleas Generales Extraordinarias las convocadas 

para tratar cualquiera de los asuntos indicados en el Arliculo 182 (ciento ochenta y dos) de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, Todas las demás Asambleas Generales serán Ordinarias.- Serán Asambleas Especiales de Accionistas aquéllas que 

se reúnan en los términos del Articulo 195 (ciento noventa y cinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- Las resoluciones 

de las Asambleas de Accionistas adoptadas válidamente, serán obligatorias para esta Sociedad, y para los accionistas ausentes y 

disidentes.- Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de los Accionistas que representen ia totalidad de las 

acciones con derecho a voto o de la categoria especial de acciones de que se trate, en su caso, tendrán, para todos los efectos 

legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en Asamblea General o Especial, respectivamente, slermpre que 

se confirmen por escrito.. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- En adición a los asuntos que sean de su competencia de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables, las Asambleas Generales Ordinarias tendrán la facultad exclusiva de resolver sobre los 

siguientes asuntos (los “Asuntos Especiales”):- (a) Designación a remación del Director Genera) de la Sociedad y determinación de 

10 
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       e no esté dentro de los limites establecidos por el prasupuesto anual de la Socledad.- (a) Aprobación de cualquier 

nto u otras obligaciones financieras que restrinja de manera expresa el pago de dividendos.- (f La expedición u 

otorgamiénto de garantlas personales o reales para el beneficio de cualquier persona que no sea tenedora o subsidiaria de la 

S Mez, Sociedad.- (g) Vender o disponer de activos fijos de la Sociedad o sus subsidiarias, por una cantidad mayor a tos USD$500,000,00 

(quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda naclonal, por acto jurídico o serie de actos 

juridicos relacionados.- (hn) La celebración de cantratos o conventos alslados por la sociedad o sus subsidiarias, o sería de contratos 

o convenios relacionados en los que () la responsabilidad de la Sociedad o de sus subsidiarias pueda ser liberada en una suma 

fina 

    

   

    

   
   

  

     

      
    

    

    

a mayor a USDS1,200,000.00 (un milión doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda 

Se cional, en cyalquier año calendario; y/o (11) tengan una duración mayor a 36 (treinta y seis) meses; en el entendido, sin embargo 

ano é , que los siguientes asuntos no estarán reservados a la competencia de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas y podrán ser 

a le pa elevados r cualquier apoderado de la Sociedad con facultades suficientes para eilo: (1) los actos jurídicos relacionados con la 

¿DISTRITO comercia n y/o venta de bebidas, alimentos y en general los productos que sean comercializados y/o distribuidos por la 

Socledad, y/0 (2) los contratos de confideñicialitad . con. vigencia de. hasta $5 años.- (1) La celebración o modificación de contratos o 

convenios p franquicia para embolejlar b ñ 

$ dad. (l' La enajenación de acciones o partes sociales emilidas por subsidiarias de la 

¡dla pértida de tonirol dé dicha subsidiaria. 

      

   

tatulós.'podrán “celebrar o' levar a cabo 
untos Especiales, hayan sido previamente aprobados por la 

sore. "Administración o el Director General de la 

Eáltadede:convocar Asambleas de 

Accionistas compele (1) al Administrador Único o al Consejo de Administración, en cuyo caso bastará que la convocatoria sea 

firmada por el Presidente o por el Secretario de la Sociedad o su Suplante y, (li) aí Comisario. Los accionistas podrán solicitar la 

convocatoria de una Asamblea ea tos casos previstos en la Ley, - Las convocatorias para las Asambleas de Accionistas deberán 

publicarse en el sistema electrónico establecido por la Secretaria de Economia, por lo menos con 15 (quince) dias naturales de 

anticipación a la fecha fijada para la Asamblea en caso de que debs celebrarse por virtud de primera convocatoria, o por los menos 8 

(ocho) días si se Irata de posterior convocatoria. Las convocatorias contendrán el Orden de! Día y deberán estar firmadas por la 

persona o personas que las hagan, Las Asambleas podrán ser celebradas sin previa convocatoria en al caso de que la lotalidad de 

las acciones representativas del capital social estuviesen representadas en el momento de la votación. En las Asambleas de 

Acelonistas sólo se tratarán los astintos consignados en el Orden del Dia de la convocaloria respectiva, salvo lo dispuesto en el 

párrafo sigulente.- Si en una Asamblea, independientemente de que sea Ordinaria, Extraordinaria o Especial, están reunidos lodos 

los accionistas, dicha Asamblea podrá resolver por unanimidad de votos sobre asuntos de cualquier naluraleza y aún sobre aquéllos 

no contenidos en el Orden del Día respectivo.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- A fin de acreditar el derecho de asistencia a una 

Asambiea, los accionistas deberán depositar los títulos o certificados provisionales de sus acciones en la Secretaría de la Sociedad o 

en cualquier institución de crédito o para el depósito de valores. Cuando el depósito no se haga en la Secretaría de la Sociedad, la 

institución que to reciba expedirá una constancia de depósito que, a fin de tener efectos frente a la Sociedad, debará conlenar el 

nombre, razón social o denorninación del titular y la cantidad de acciones amparadas por los Utulos depositados. Las acciones que 

se depositen no deberán devolverse sino hasta el día hábil siguiente a celebrada la Asamblea.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

Los accionistas podrán ser representados en las Asambleas por la persona o personas que designen mediante simple carta poder 

mismaygentel ambito idas: 
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firmada ante dos testigos.- El Administrador Único, tos miembros del Consejo de Administración y el Comisario no podrán 

representar a los accionistas en Asamblea alguna, ni podrán votar las acciones de las cuales sean fílulares en las deliberaciones 

relativas a su responsabilidad o en las relativas a fa aprobación de tos informes a que se refieren los Articulos 166 (ciento sesenta y 

seis), fracción IV, y 172 (ciento setenta y dos) de la Ley Genera! de Sociedades Mercantiles.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Sólo 

las acciones completamente liberadas (y las pagadoras cuyos titulares se encuentren al corriente en el pago de desembolsos de 

capital) dan derecho a sus tenedores a ejercer los derechos corporativos y patrimoniales que confieren. Las acciones ho suscritas y 

las pagadoras cuyos titulares se hallaren en mora frente a la Sociedad, no se considerarán en circulación para efectos de ta 

determinación del quórum y las votaciones en las Asambleas de Accionístas.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.. Las Asambleas 

serán presididas por el Administrador Único o por el Presidente del Consejo de Administración. En su ausencia, las Asambleas 

serán presididas por la persona a quien designen los accionistas presentes por mayoria de votos.- Actuará como Secretario en las 

Asambleas de Accionistas quien ocupe el cargo de Secretario de la Sociedad y, a falla de él, el Secretario Suplente. En ausencia de 

ambos, acluará como Secretario la persona que al efecto designen los accionistas presentes por mayorla de votos.- El Presidente 

nombrará a dos o más escruladores de entre los presentes para hacer el recuento de las acciones presentes. Las votaciones en 

todas las Asambleas Generales de Accionistas serán económicas, salvo que, a propuesta de algún accionista, la Asamblea resuelva 

por mayoría de votos presentes que el.cómputo de los votos que se emitan se efectúe mediante cédula de votación.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- Las Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas se celebrarán por lo menos una vez al año dentro de los 4 

(cuatro) meses siguientes a la clausura de cada ejercicio social. Además de los asuntos especificados en el Orden del Día, deberán: 

() discutir, aprobar o modificar el informe de los administradores a que se refiere el enunciado general del Artículo 172 (ciento 

setenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el informe del Comisario; (ii) decidir sobre la 

aplicación de resultados; (ii) nombrar al Administrador Único o a los miembros del Consejo de Administración y determinar sus 

temuneraciones, y (iv) nombrar al Comisario y determinar sus remuneraciones.- Las Asambleas Generales Extraordinarias de 

Accionistas se reunirán siempre que hubiese que tratar alguno de los asuntos de su competencia. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- Para que una Asamblea General Ordinaria de Accionistas se considere legalmente reunida en virtud de primera 

convocatoria, deberá estar representado en ella por lo menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en circulación en que se 

divida el capital social. Sus resoluciones serán válidas cuando se tomen por mayoría de votos de las acciones representadas en 

ella, En el caso de segunda o ulterior convocatoria, las Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas podrán celebrarse 

válidamente cualquiera que sea el número de acciones representadas en ella y sus resoluciones serán válidas cuando se tomen por 

mayoría de volos de las acciones en circulación representadas en la misma.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Para las 

Asambleas Extraordinarias y Especiales de Accionistas se seguirán las siguientes reglas:- |. Para que una Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas se considere legalmente reunida por virtud de primera convocatoria, deberá estar representado en ella 

por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de las acciones en que se divida el capital social, y sus resoluciones serán válidas 

cuando se tomen por el voto favorable de acciones que representen cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en 

que se divida el capital social, En caso de segunda o ulterior convocatoria, las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas 

podrán celebrarse validamente sien ellas está representado cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en que se 

divide el capilal social, y sus resoluciones serán válidas si se toman por el voto favorable de acciones que representen cuando 

menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en que se divida el capital social.- ll. Para las Asambleas Especiales, se 

aplicarán las mismas reglas previstas en la fracción | de este Artículo, pero referidas a la categorla especial de acciones de que se 

trate.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las actas de Asambleas serán asentadas en un Libro de Actas de Asambleas que al 

efecto llevará la Sociedad y serán firmadas por quienes actúen como Presidente y Secretaria de la Asamblea, así como por el 

Comisario si hubiese asistido a la Asamblea y si deseare hacerlo.- CAPITULO IV.- ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- La administración de la Sociedad estará a cargo de un Consejo de Administración o de un Administrador 

Único, según lo determine la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. En su caso, el número de miembros del Consejo de 

Administración será determinado por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. La Asamblea podrá designar suplentes hasta 

por un número igual al de los miembros propietarios y, si asi lo hiciese, deberá determinar la manera en que los miembros suplentes 

podrán suplir en sus ausencias a los propletarios.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- El Administrador Único o, en su caso, los 

miembros del Consejo de Administración podrán ser o no accionistas; ocuparán su cargo durante un año; podrán ser reelectos o 

revocados sus nombramientos en cualquier momento, y recibirán Jas remuneraciones que determine la Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas. Los administradores continuarán en el desempeño de sus funciones, aun cuando hubiese concluido el plazo para el 

que hayan sido designados, hasta en tanto se realicen nuevos nombramientos y las personas designadas tomen posesión de sus 

cargos. Niel Administrador Único o, en su caso, los miembros del Consejo de Administración, ni el Comisario, ni los administradores 

y gerentes deberán de prestar garantia para asegurar el cumplimiento de las responsabilidades que pudieren contraer en el 
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VIGÉSIMO SEXTO.- La Asamblea de Accionistas deberá designar al Secretario de la Sociedad y a su 

o constancias de las actas de las Asambleas Generales de Accionistas y, en su caso, de las sesiones del 

requ utorización expresa. El Secretario se encargará de redactar y consignar las actas en los libros respectivos, así como de 

expedir gertificaciones de tas mismas y de los nombramientos, firmas y facultades de tos funcionarios y apoderados de la Sociedad. 

El Secretario y su Suptente continuarán en el desempeño de sus funciones mientras no se hagan nuevos nombramientos y los 

nombrados no tomen posesión de sus cargos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Si la administración de la Sociedad estuviera a 

cargo de un Consejo de Administración, aplicará lo siguiente:- A. El Consejo se reunirá en las fechas y con la periodicidad que el 

mismo determine en forma anual en la primera sesión que celebre durante cada ejercitlo social, sin que sea necesario convocar a 

   

        

   
   

  

   

sus miembros en cada ocasión a sesiones cuya celebración estuviese previamente programada conforme al calendario de sesiones 

que hubiese aprobado el Consejo. Adiclonalmente, el Consejo podrá reunirse en cualquier otra fecha que se Indique en una 

'cualquief otro medio, incluyendo pero sin imitarse 3 medios electrónicos, que permita que la reciban con cuando menos 5 (cinco) 

dlas de antifipación a la fecha de la sesi 

  

    

    

: : "el primer párrafo de este Artículo, en el caso de que 

estuviesen presentes la totalidad de los miembros propiétañios del Coni B. Pará que las sesiones del Consejo de Administración 

squerirá- la astótencia de la fiayo sús miembros o sus respectivos suplentes, Las 

resojéciones serán válidas cudrido seáh apiobadas por mayoría de vótós del total de los miembros propietarios o sus respectivos 

suplentes. En caso de empate, 'el tónsejero que haya actuado como Presidente tendrá voto de calidad. Las sesiones del Consejo 

se celebrarán en él domicató dóla Sociedad o en cualquier otro lugar que delennine previamente el Consejo de Administración. Las 

aclas que conteñigán: ¿los acuerdos del Consejo de Adminisltación deberán sel fi fmadas por quienes hubleren actuado como 

Presidenta y Secretario de la sesión correspondiente.y serán registradas en:un libros asps e la Sociedad devará para dichos 

efectos.- C.. De conformidad o con ndo previsto en de último, párrafo del Arico” 143 feia ct ) la Ley General de 

an que se reúnan 

    

se consideren legalmente instaladas “se: 

             

   

  

deberá enviar al Presidente o Secretario a través de correo, telsfax o por mensajería.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- El 

Administrador Único o, en su caso, el Consejo de Administración es el rapresentante lega! de la Socledad con facultades para llevar 

a cabo, a nombre y por cuenta de la Sociedad, todos los actos no reservados por la Ley o par estos Estatutos a las Asambleas de 

Accionistas, De manera enuncialiva más no fimitativa, el Administrador Único o, en su casa, el Consejo de Administración tendrá las 

siguientes facultades y obligaciones, sujeto a las limitaciones contenidas en el Artículo Décimo Cuarto de estos Estatutos:- 1, Poder 

general para pleltos y cobranzas con todas las facultades generales y especlales que requieran cláusula espacial de acuerdo con la 

Ley, sin limitación alguna, de conformidad con to establecido en el primer párrafo del Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro) del Código Civil Federa! y en sus correlativos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República Mexicana, con 

facultades, en forma enunciativa, más no limitativa, para: presentar querellas, denuncias penales y otorgar perdones, para 

constituirse en parte ofendida o coadyuvante en los procedimientos penales; desístirse de las acciones que intentare, aún de juicios 

de amparo; transiglr; someterse a arbitraje; articular y absolver posiclones; haces cesión de blenes; recusar jueces; recibir pagós y 

ejecutar todos los actos determinados por la Ley, entra los que se incluyen representar a la Sociedad ante autoridades judiciales y 

administrativas, penales, civiles o de otra Índole, y ante autoridades y tribunales de trabajo, tanto del ordan federal como del local, en 

toda la extensión de la República, en juicio o fuera de él, ante tribunales administrativos de todo tipo, dependientes del Goblerno 

Federal o de los estados de la República y ante Juntas de “oncillación y Arbitraje locales, federales o solamente de Conciliación, 

conforme a lo dispuesto por los Artículos 11, 692, fracciones 1 y lll, 786, 787 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, con 

facultades para comprometer en conciliación a la Sociedad.- 1! Poder general para actos de administración y de dominio, de acuerdo 

con lo estipulado en los párrafos segundo y tercero del Articu«) 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal 
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y artículos correlativos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República.- 1H, Poder para designar y remover Directores y 

Gerentes Generales o Especiales, así como a los demás funcionaños, apoderados, agentes y empleados de la Sociedad; determinar 

sus facultades, obligaciones, condiciones de trabajo y remuneraciones.- 1V. Emitir, librar, suscribir, aceptar, endosar, avalar y de 

cualquier otra forma negociar con toda clase de lítulos de crédito, en los términos del Artículo 9 (nueve) de fa Ley General de Tltutos 

y Operaciones de Crédito.- V, Para abrir y cancelar cuentas bancarias o con cualquier otro intermediario financiero, así como para 

hacer depósitos y girar contra ellas y designar a las personas que podrán girar contra ellas y las facultades específicas de éstas.- VI 

Para convocar a Asambleas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Especiales de Accionistas, y para ejecutar sus resoluciones.- 

Vif. Para formular reglamentos interiores de trabajo.- Will. Para establecer oficinas y sucursales de la Sociedad, así como para fijar 

domicilios fiscales y convencionales, en cualquier parte de la República Mexicana o del extranjero.- IX. Para conferir, otorgar, revocar 

y/o cancelar poderes generales o especiales dentro de sus faculiades, otorgando facultades de sustitución de los mismos, salvo 

aquellas facultades cuyo ejercicio corresponda en forma exclusiva a la Asamblea de Accionistas por disposición de la Ley o de estos 

Estatutos, reservándose siempre el ejercicio de sus facultades.- X. Para ejercer los derechos corporativos, de voto, económicos y 

derechos de consecución que a la Sociedad le correspondan derivados de aquellas acclones, partes sociales o en general 

participaciones en el capital social de aquellas sociedades, asociaciones o entidades de las que la Sociedad participe. Ningún 

apoderado de la Sociedad podrá ejercer dichos derechos en representación de la Sociedad sin la previa autorización escrita del 

Administrador Único o, en su caso, del Consejo de Administración. - Xi, Para llevar a cabo todos los actos autorizados por estos 

Estatulos o que sean consecuencia de éstos.- XIh Para llevar a cabo cualquiera de los Asuntos Especiales siempre y cuando, dichos 

Asuntos Especiales, hayan sido previamente aprobados por la Asamblea de Accionistas de la sociedad controladora de esta 

Sociedad, el Consejo de Administración o el Director General de la misma, en el ámbito de sus respectivas atribuciones.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- Sí la administración de la Sociedad estuviera a cargo de un Consejo de Administración, la Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas podrá designar un Director General para que tenga a su cargo la operación y dirección de los negocios de 

la Sociedad. El Director General gozará de las facultades que le confiera la Asamblea, El Director General podrá o no ser accionista 

o miembro del Consejo de Administración y durará en funciones indefinidamente hasta en tanto la Asamblea General Ordinaria 

revoque su nombramiento o acepte su renuncia.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La vigilancia de la Sociedad estará confiada 

exclusivamente a un Comisario, quien podrá tener un suplente, designados por la Asamblea General Ordinaria de Acclonistas y 

quienes no requerirán ser accionistas de la Sociedad, El Comisario y su suplente serán nombrados anualmente, podrán ser 

reelectos una o más veces y continuarán en el desempeño de sus funciones hasta en tanto la Asamblea haga nuevos 

nombramientos y los designados tomen posesión de sus cargos. El Comisario tendrá las atribuciones y obligaciones que se 

enumeran en el Artículo 166 (ciento sesenta y seis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en estos Estalutos.- CAPITULO 

V.- EJERCICIOS SOCIALES E INFORMACIÓN FINANCIERA- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- El ejercicio social de la 

Sociedad correrá del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. En el caso de que la Sociedad entre en 

liquidación, se fusione con carácter de fusionada o se extinga como consecuencia de una escisión que asi lo resuelva, su ejercicio 

social terminará anticipadamente en la fecha en que entre en liquidación, se fusione o se extinga como consecuencia de una 

escisión que así lo resuelva y se considerará en el primer caso que habrá un ejercicio durante todo el tiempo en que la Sociedad 

este en liquidación.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Dentro de los tres meses siguientes a la clausura de cada ejercicio 

social, el Administrador Único o, en su caso, el Consejo de Administración preparará por lo menos la siguiente información:- 1. Un 

informe sobre la marcha de la Sociedad en el ejercicio, así como sobre tas políticas seguidas por la administración y, en su caso, 

sobre los principales proyectos existentes;- 11, Un informe en que se dectaren y expliquen las principales políticas y criterios 

contables y de información seguidos en la preparación de la información financiera;- ill. Un estado que muestre la situación 

financiera de la Sociedad a la fecha de cierre de ejercicio;- IV. Un estado que muestre, debidamente explicados y clasificados, los 

resultados de la Sociedad durante el ejercicio;- V. Un estado que muestre los cambios en la situación financiera durante el ejercicio:- 

Vi, Un estado que muestre los cambios en las partidas que integren el patrimonio social, acaecidos durante el ejercicio; y.- VIL. Las 

notas que sean necesarias para complementar y aclarar la información que suministren los estados anteriores.- El informe que se 

indica en el presente Artículo, conjuntamente con el informe del Comisario, deberá ponerse a disposición de los titulares de acciones 

de forma inmediata y gratuita, desde el momento en que se publique la convocatoria a la Asamblea General de Accionistas que 

haya de discutirtos ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- De las utilidades netas de cada ejercicio social, que arrojen los Estados 

Financieros debidamente aprobados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. una vez deducidas las cantidades 

necesarias para: (a) nacer los pagos o las provisiones para pagar los impuestos correspondientes; (b) las separaciones que resulten 

obligatorias por imperativo legal; y (c) en su caso, amortización de pérdidas de ejercicios anteriores, se harán las siguientes 

aplicaciones:- 1, Se separará una suma equivalente al 5% (cinco por ciento) de las utilidades netas para constituir, incrementar o en 

su caso reponer el fondo de reserva legal, hasta que dicho fondo sea igual al 20% (veinte por ciento) del capital social.- H. Se 
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ndo a los accionistas en proporción a las acciones que detenten, en una cantidad equivalente aj 30% (treinta por 

llidades netas de la Sociedad en el ejercicio más reciente, en la medida en qua el págo no resulte en al vencimiento 

un crédito de la Socledad a causa del incumplimiento de alguna razón o parámetro financiero diferente a la sestricción 

dividendos. El pago se hará en la fecha que determine el Consejo de Administración o el Administrador Único. No podrá 

acerse/disiibución de utilidades mientras no hayan sido restituldas o absorbidas las pérdidas sufridas an ejercicios anteriores, o 

tas reducido el capital social por el importe de las pérdidas.- Todas las acciones que eslén [ntegramente pagadas al momento 

de que se decrete un pago de dividendos tendrán derecho a una parte proporcional de dicho dividendo. Las acciones que se 

hallaren parcialmente pagadas participarán en el dividendo en la misma proporción en la que dichas acciones se encuentren 

pagadas.- Los fundadores de esta Socledad no se reservaron parte alguna especial en las utilidades de la Sociedad.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO CUARTO.- Las pérdidas, en su caso, serán reportadas por lodos los accionistas en proporción al número de sus 

acciones y hasta por el haber social por ellas representado.- CAPITULO VI.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO 

IGÉSIMO QUINTO.- La Socledad se disolverá en cualquiera de los casos previstos por el Articulo 229 (doscientos veintinueve) de 

    

   

    

    

    

     

de EREZV »0pfiKey General de Sociedades Mescantiles.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO. Disuela la Sociedad se pondrá en liquidación, La 

VEVO LEÓN 1 .l Asamblea Geheral Extraordinaria de Accionistas designará a uno o más Ikquidadores, pudiendo nombrar a suplentes si asi lo 
RDISTRILA 

    cancelación de los titulos'd Bs. -En cáso de discrepancia entre los lquidadores, el Comisario deberá convocar a la Asamblea 

General Extraordiniii 'Acclóhitas pa ara “que ¿sta resuélva las cuestiones sobre las que existiesen divergancias.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.* Du "Iguicación, la Asambiea'se rebnirá ón la forma. prevista, ¿por los presentes Estatutos y los 

Iiquidadores desenipanáián fúnció dquivatantes a las que hublereñ cortespóndido al' istrador Único o, en su caso, al 

Consejo de Administración durante, ta vida normal de la Socladad, El Comisario seguirá cum pls o, del o los liquidadores, 

las funciones ve durante la encia del 1 pacto social tuviere respecto del. Administrador Único , del Consejo de 

Administfación,,.1. > A 
=e)%-cón Ma era Pública húme 

ante la fo del suscrilo.notaroí 

    
   

   
    
         

  

   

  

. (08) ocho de jullo de (2018) dos mil dieciséis, olorgada 

tral del Estado de Nuevo León, bajo el 

¿ASE iciEniO sy coTesterisco.uno, con número de 
control interno (94) noventa y cuatro, de fecha (14) catorce de julio de (2016) dos mil dieciséis, escritura que contiene la 

Protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (09) nueve de mayo de (2018) dos mil dieciséis, en la que se 

acordó, entre otros puntos, la reforma al artículo sexto de los estatutos soclales de la socledad.. 

  

   

  

     
    

-—- d).- Con la Escritura Pública número (22,756) veintidós mil setecientos cincuenta y seis, de fecha (11) once de noviembre de 

(2016) dos mil dieciséis, olorgada ante la fe del suscrito notario, que fue debidamente inscrita ante el Instituto Registral y Catastral 

del Estado de Nuevo León, bajo el folio mercantil electrónico número (152925*1) ciento clncuente y dos mil novecientos valnticinco 

asterisco uno, con número de control interno (79) setenta y nueve, de fecha (25) veinticinco de noviembre de (2016) dos mil 

dieciséis, escritura que contiene la Protocolización del acta de Asamblea General Ordinaria y de Accionistas de "AC NEGOCIOS 

COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (26) veintiséls de abril de (2016) dos mil 

dieciséis, en la que se acordó, entre otros puntos, la ratificación del nombramiento del señor ing. Emiilo Jesús Marcos Charur como 

Administrador Único.   
  

ARTICULOS 

-— EL TEXTO LITERAL DE LOS ARTÍCULOS 2448 (DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO) Y 2481 (DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO) DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, CORRELATIVO DE LOS 
ARTICULOS 2554 (DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO) Y 2587 (DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE) DEL 
CODIGO CIVIL FEDERAL, ES EL SIGUIENTE: 
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ARTICULO 2448 (DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO) - _—vm—Á 

DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON - 

— *2448.-En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas las facullades 

generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación ¿DOS Se A 
alguna.- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderad" CN 

tenga toda clase de facultades administrativas.- En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con és NON] $ 

carácter, para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clas, E SA y 

de gestiones a fin de defenderios.- Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados, las facultades de los NS de 
EA 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.- Los Notarios insertarán este artículo en los » 
NOTARIA PÚBLICA No 144 

testimonios de los poderes que otorguen”. TITULAR 

ARTICULO 2481 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO) _ÁA > E DE ESÍS CUTE Y P 

A — a DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEDO ———— 2.2 1MER DISTRITO 

— *2481.- El procurador no necesita poder o cláusula especial sí no en los casos siguientes: |.- Para desistirse; 11.- Para transigir; Ue 

Para comprometer en árbitros; 1V.- Para absolver y articular posiciones; V.- Para hacer cesión de bienes; V!.- Para recusar; VIl.- Para 

recibir pagos; VIII,» Para los demás actos que expresamente determine la Ley, Cuando en los poderes generales se desee conferir 

  

      

   

algunas de las facultades acabadas de enumerar, se observará lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 2448". 

— ES PRIMER TESTIMONIO, de la Escritura Pública Número 24,814 (veinticuatro mil ochocientos catorce) la cual obra asentada 

en Falios del número 176,993 (ciento setenta y sels mii novecientos noventa y tres) ai número 176,996 (ciento setenta y sejs 

mil novecientos noventa y seis), del Libro 885 (ochocientos ochenta y cinco) del Protocolo y Apéndice deyesta Notarla a mí 

cargo, Se expide en 03 (ocho) fojas útiles utilizadas por ambos lados, debidamente firmadas, selladas, cotejadas y protegidas con 

kinegramas la primera y la última, que pueden no fener una numeración progresiva, para uso de la sociedad denominada "AC 

NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de su Administrador Único el señor ING. 

EMILIO JESÚS MARCOS CHARUR, y de sus apoderados especiales los señores ING. FRANCISCO ROGELIO GARZA EGLOFF, 

LIC. ARTURO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, ING. EMILIO JESÚS MARCOS CHARUR, ING. HÉCTOR ULISES FERNÁNDEZ DE 

LARA LUNA, L.C. JUAN HAWACH SÁNCHEZ, LIC, JAIME MIGUEL SÁNCHI ERNÁNDEZ, ING. MANUEL GUADALUPE 

GUTIÉRREZ ESPINOZA, LIC, GABRIEL MENESES JONES, ING. ALEJANDRÓ RODRÍGUEZ SÁENZ, C.P. FRANCISCO JAVIER 

SAUCEDO RANGEL Y LIC, DANIEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ. 

— En la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los 04 (cuatro) días del 

  

     
     

¿e agosto del año 2017 (dos mil diecisiete).- DOY FE,- 

SUP J-491109-3W6 

  

LIC, OCHOA Jesda/exP.4523 
PROT, ACTA ASAMBLEAJ/AC NEGOCIOS 

  CODIGO DE BARRAS ÚNICO 
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Apostille 

México (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 7"“Kuavo León 

Derechos 403,00 0er 

No, orden,__1175418 

En México el presente documento público ha sido firmado 
por —C-L!0. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN, 

quien actúa en calidad de NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144 DEL PRIMER 

DISTRITO REGISTRAL EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 

  

  

  

y está revestido del sello correspondiente a NOTARÍA PÚBLICA NUMERO 144 DEL 
PRIMER DISTRITO EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 
  

Certificado en MONTERREY, NUEVO LEON por LIC, CARLOS EUGENIO PEDROZA 

¿AD *ARREAL, TITULAR DE LA UNIDAD DE LEGALIZACIONES 

1 de lo 
     
      

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

SECRETARIA GENERAL 
UNIDAD DE LESALIZACIONES       

 



, 

    

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO. be 
NUEVO LEÓN 

OFICINA REGISTRAL DE MONTERREY 

BOLETA DE INSCRIPCIÓN — resinsa  áez 
  

LOS ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON - 

SCRITOS EN EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO No. 152925 1 
  

Cohtrol Interno Fecha de Prelación 
  

  

  

  

  

    
  

moda 41,  * 11 /AGOSTO / 2017 
10RÓN | Antec: 5 s Registrales: REC / No. de Serie: 

"NO CONSTA 

enominaci E 

c NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS, S.A. DE C.V. 

micili. ¡ 

NTERREY, NUEVO LEON ; 
! 

Afectaciones al: Fecha 

Folio ID Acto Descripción Registro Registro 

152925 1 M2 Asamblea 14-08-2017 4 

Cestificado del servidór público que calificó favorablemente: 
275106190557714483187006768702486985073400007224-SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=AARM800326MGTLDRO4, OID.2.5,4,45x AARMB00326187, 
EMAJLADORESS=imaribel.alvarerfinuevoleon gob.mx, C=MX, ODMARIBEL ALVAREZ RODRIGUEZ, 01D.2.5.4.41=MARIBEL ALVAREZ RODRIGUEZ, CN=MARIBEL 
ALVAREZ RODRIGUEZ 

Cadena Original del contenido de la fima: 
MIlsIA Y IKoZINVONADECollseTCCLHUCAQEXCZAJEGUIDGMCGgUAMIIKUA Y JKoZIhveHAQCBolIkqO SCJKUBPINIDOB22XJzaWSulDOg zEuMCESZWS]D2RpbmcgPSAnd2t1ZG9 
IcyOxMUy, 20 DOOR SRDO ZÓHIEZANOZIVOIGRy ZN YGIMMOdHASLy930SoUczZXZ20 tal aDHMUOINRIA MD OveHNSNBOXEIPSIOZOL RR CIGONAOraSe*DO 
SRICABY 20 WECANCIAS 
Sello de tiempo del e de la calificación: 
HUSA VA DEAMBAMDK Pz PLE CN NAC TA Maa 
GCCSGAQOBSOIDMCERCO Y FKwDAhoFAAQUYx1 RWEnV8VS4jkTvUVUIPURyXYCCAJUAy7hOyaMGBOyMDEIMDoxNDIXMDKON S4yODMZVWIGUAJUIBN VIO WPiHTMIH 
OMANWCOYDVAQGEwW INWOEZMBCGA1UECBMARGizdHJp 

Derechos de Inscripción 

Fecha 41 AGOSTO 2017 

Importe $600.00 Boleta de Pago No. : 20292531 

Subsidio  $.00 

 



Yo, Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 144 ciento 

cuarenta y cuatro, con autorización para ejercer en el Primer 

Distrito Registral del Estado, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: Que 

el presente documento consta de 09 (nueve) fojas utilizadas 08 

(ocho) por ambos lados y 01 (una) por un solo lado, es copia fiel 

de su original que tengo a la vista y que devuelvo a su 

presentante, quien lo recibe de conformidad. Se extiende a 

solicitud de la parte interesada. —— ——.uam mm 

— Registrándose bajo el número 144/7,820/18 (CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO DIAGONAL SIETE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTE DIAGONAL DIECIOCHO) del libro de control de Actas 

Fuera de Protocolo que para efecto lleyá/esta Notaría a mi 

cargo, en Monterrey, Nuevo León, Estad nidos Mexicanos, a 

los 10 (diez) días del mes de julio 

dieciocho). DOY FE.- — 
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